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— Puestos de pie los señores dipu­
tados y el público presente, el señor 
Diputado José Murias (h.) procede a 
izar la Bandera Nacional. (Aplausos).

— Acto seguido se retira del Re­
cinto el señor Diputado Murias.

i
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Entrados.
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año mil novecientos cincuenta y cin­
co, reunidos los señores diputados en 
su Sala de Sesiones, bajo la Presi­
dencia del titular, Diputado doctor Jor­
ge Alberto Simini, y siendo la hora 15 
y 45, dice el

Mensaje y proyecto de ley del Poder Eje­
cutivo, por el que se deroga la Ley 5.559, 
de Dirección de Acción Social del Minis­
terio de Educación y se atribuyen sus 
funciones a la Asociación Docentes de la 
provincia de Buenos Aires, pág. 687.
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tivo, por el que se incorporan al presu­
puesto del Ministerio de Salud Pública 
nueve establecimientos sanitarios, pági­
na 685.

Proyecto de ley del señor Diputado Parodi 
y otros por el que se acuerda subsidio a 
las víctimas del accidente ferroviario 
ocurrido en Ciudadela, pág. 691.
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Sr. Presidente Simini — Al Archivo.

4
COMUNICACIONES DEL PODER EJECUTIVO

Soldado

comisiones
de Presu-

Sr. Secretario Ondarra — La Presi­
dencia ha dictado el siguiente decreto 
de homenaje, con motivo del falleci­
miento del ex Diputado don José María 
Lemos:

Eva Perón, 25 <lc agosto de 1955.

Habiendo fallecido en el día de ayer, 
en la ciudad de Quilmas, don José Ma­
ría Lemos, que fuera Diputado a esta 
Honorable Cámara representando a la 
Segunda Sección Electoral durante los 
años 1919 a 1922; a la Tercera Sec­
ción del año 1923 a 1926; a la Sexta 
de 1927 a 1930, y a esta misma Sección 
durante los años 1933 a 1936, el Pre­
sidente de la Honorable Cámara de Di­
putados —

Sr. Secretario Ondarra — El Poder 
Ejecutivo ha remitido las siguientes 
comunicaciones:

Mensaje y proyecto de ley, de erec­
ción de un monumento «Al Soldado 
del Desierto», en Bolívar.

Sr. Presidente Simini — De acuerdo 
con la autorización conferida, la Pre­
sidencia lo destinó a las comisiones 
Primera de Hacienda y de Presupues­
to e Impuestos.

Sr. Secretario Ondarra. — Mensaje 
acompañando Decreto 9.627, por el que, 
de acuerdo a la Ley de Contabilidad, se 
refuerzan partidas del Presupuesto de 
la Dirección de Impresiones Oficiales.

Sr. Presidente Simini. — A la Comi­
sión de Presupuesto e Impuestos para 
su conocimiento.

Sr. Secretario Ondarra. — Mensaje 
y proyecto de ley, por el que se incor­
poran al presupuesto del Ministerio de 
Salud Pública nueve establecimientos 
hospitalarios.

Sr. Presidente Simini. — De acuerdo 
con la autorización conferida, la Presi­
dencia lo destinó a las comisiones de 
Salud Pública y de Presupuesto e Im­
puestos.

Sr. Secretario Ondarra — Mensaje 
acompañando decretos números 8.405 y 
8.441 por los que, de acuerdo a la Ley 
de Contabilidad, se disponen pagos se­
gún sentencias judiciales.

Sr. Presidente Simini — A la Comi­
sión de Presupuesto e Impuestos para 
su conocimiento.

Sr. Secretario Ondarra — Mensaje 
y proyecto de ley. por el que se deroga 
la Ley N9 5.559, de Dirección de Acción 
Social del Ministerio de Educación y 
se atribuyen sus funciones a la Aso­
ciación de Docentes de la provincia de 
Buenos Aires.

Sr. Presidente Simini — De acuerdo 
con la autorización conferida, la Presi­
dencia lo destinó a las comisiones Pri­
mera de Legislación y de Presupuesto 
e Impuestos.

Sr. Secretario Ondarra — Mensaje 
y proyecto de ley, por el que se dero­
ga la Ley N9 5.179 de Dirección de 
Asistencia Social del Personal de la 
Industria de la Carne y se atribuyen 
sus funciones a la Federación Gremial 
del Personal de la Industria de la Car­
ne, Derivados y Afines.

Sr. Presidente Simini — De acuerdo 
con la autorización conferida, la Pre­
sidencia lo destinó a las 
Primera de Legislación y 
puesto e Impuestos.

Sr. Presidente Simini — De acuerdo 
con la autorización conferida, la Pre­
sidencia lo destinó a las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y Justicia y 
-de Presupuesto e Impuestos.

Sr. Secretario Ondarra — Mensaje 
y proyecto de ley, de expropiación de 
un inmueble en Berisso para la Escue­
la N9 118 de Eva Perón.

resuelve:

Art. 19 Izar la Bandera a media asta 
en el edificio de la Legislatura, por 
tres días.

Art. 29 Enviar nota de pésame a los 
familiares del extinto, con transcrip­
ción de la presente.

Art. 39 Dar cuenta de lo resuelto a 
la Honorable Cámara en la primer se­
sión que celebre e insertarla en el Li­
bro de Decretos y Resoluciones.

Carlos G. Huwilcr, _ Jorce Alberto Simini. 
Secretario. Presidente.

— Registrado bajo el N’ 806.
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Sr. Secretario Ondarra — Ha tenido 
entrada la siguiente comunicación de 
la Intervención Nacional del Poder Ju­
dicial:

COMUNICACIONES DEL HONORABLE 
SENADO

(R. O./164/55).

Intervención Nacional del Poder Judicial 
en la Provincia de Buenos Aires

Sr. Presidente Simini — A la Comi­
sión de Asuntos Constitucionales y Jus­
ticia, para su conocimiento.

Eva Perón, 20 <le agosto de 1955.

Excelentísimo señor Presidente de la 
Honorable Cámara de Diputados, don 
Jorge Alberto Simini. — S/D.
Tengo el honor de dirigirme a Vues­

tra Excelencia haciéndole saber que por 
' decreto de la fecha fueron dejados sin 

efecto los decretos del 19 de julio de 
1952 —por los que se declaraba en co­
misión a los señores magistrados, fun­
cionarios y empleados del Poder Judi­
cial de la Provincia y se limitaban las 
funciones de la Suprema Corte y demás 
órganos judiciales inferiores al cumpli­
miento específico de sus facultades 
jurisdiccionales— reintegrándoseles la 
plenitud de funciones constitucionales 
y legales que normalmente ejercen. El 
decreto alud do establece además, que 
los funcionarios designados por esta 
Intervención y cuyo nombramiento re­
quiere el requisito constitucional del 
acuerdo del Honorable Senado de la 
Provincia, continuarán ejerciendo sus 
funciones en comisión.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.
Raúl J. Rodrigue: de Felipe.

Interventor Nacional del Poder Judicial 
en la Provincia de Buenos Aires.

Sr. Secretario Ondarra—Han tenido 
entrada las siguientes peticiones y asun­
tos de particulares: La Asociación de 
Martilieros de Rosario, solicita se ins­
tituya el 11 de octubre, como «Día del 
Martiliero».

Sr. Presidente Simini — A la Comi­
sión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia.

Sr. Secretario Ondarra. — La Junta 
Provincial de la Liga Argentina por 
los Derechos del Hombre, eleva memo­
rial.

Sr. Presidente Simini — A la Comi­
sión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia.

Sr. Secretario Ondarra — El Hono­
rable Senado ha comunicado la sanción 
de las siguientes leyes:

Exención de impuestos a las dona­
ciones que efectúen los Estados nacio­
nal y provincial y las municipalidades.

— Ampliación de partidas del Pre­
supuesto de 1955, de la Municipalidad 
de Eva Perón.

— Modificación de la Ley N9 2.378 
de Registro de la Propiedad, en su ar­
tículo 12.

— Disposición de los bienes vacantes 
de Ja «Logia Hijos del Universo» de 
Ensenada.

— Disposición de los bienes vacantes 
de la «Asociación de Propietarios de 
Bienes Raíces y Comerciantes» de San 
Is'dro.

— Disposición de los bienes vacantes 
de la «Sociedad de Socorro de San Isi­
dro».

— Modificación de las leyes núme­
ros 5.063 y 5.667, relativas al edificio 
de la Asociación Bancaria en Bahía 
Blanca.

— Expropiación de un terreno en 
Eva Perón para la Dirección de Tu­
rismo y Parques.

— Modificación de la Ley N? 5.661, 
donando una propiedad a la «Asocia­
ción Obrera Textil de Quilines».

— Cance’ación de deudas de ejerci­
cios vencidos.

—Expropiación de una propiedad en 
Eva Perón para el Instituto de Previ­
sión Social.

— Modificación de la Ley N? 5.800, 
Código de Tránsito, en su artículo 119, 
relativo a la distribución de las multas.

Sr. Presidente Simini — Al Archivo, 
con sus antecedentes.
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Sr. Presidente Simini — Al Orden 
del Día N9 1.

Sr. Mercado — Pido la palabra para 
formular una moción de preferencia.

Sr. Presidente Simini — Oportuna­
mente, señor Diputado.

Sr. Secretario Ondarra — Han pro­
ducido despachos las siguientes comi­
siones:

Especial de Cuestiones de Privilegio, 
en las cuestiones planteadas.

Sr. Presidente Simini — Al Orden 
del Día N9 2.

Sr. Secretario Ondarra — Primera 
de Hacienda y de Presupuesto e Im­
puestos, en el proyecto de ley del Poder 
Ejecufvo. de expropiación de un in­
mueble en Berisso, para la Escuela nú­
mero 118 de Eva Perón.

Sr. Presidente Simini — Al Orden 
del Día N<? 1.

Sr. Secretario Ondarra — De Asun­
tos Constitucionales y Justicia y de 
Presupuesto e Impuestos en el pro­
yecto de ley del Poder Ejecutivo, por 
el que se erige, en Bolívar, un monu­
mento al Soldado del Desierto.

Sr. Presidente Simini — Al Orden 
del Día N9 1.

Sr. Secretario Ondarra — Han sido 
presentados los siguientes proyectos de 
resolución: Proyecto de resolución de 
los señores diputados Esteves, Cortá­
zar, Mujica, Parodi, Arana J., Arana 
C. M., Átencio, Baroni, Barquín Arria- 
ga, Bilbao, Calabrese, Ferrari, Gabi- 
londo. Lagos, Mastolorenzo. Murías, Or- 
fila, Pologna, Sclavi, Viglierchio y Zu- 
biaurre. de prórroga de las sesiones 
ordinarias.

Sr. Presidente Simini — Oportuna­
mente será fundado.

Sr. Secretario Ondarra — Proyecto 
de resolución de los señores diputados 
Murías, Parodi, Esteves y Mujica, de 
creación de una Comisión Especial In-

Sr. Secretario Ondarra — Han sido 
presentados los siguientes proyectos de 
ley:

De los señores diputados Esteves, 
Parodi, Mujica, Cortázar y Orfila, de 
modificación de la Ley N<? 5.424 
Seguro Colectivo, en su artículo 21, 
lo relativo al plazo de prescripción.

Sr. Presidente Simini — De acuerdo 
con la autorización conferida la Presi­
dencia lo destinó a la Comisión Pri­
mera de Legislación.

Sr. Secretario Ondarra — De los 
señores diputados Parodi, Mujica y Es­
teves, de socorro a las víctimas del ac­
cidente ferroviario ocurrido en Cinda­
dela.

Sr. Presidente Simini — De acuerdo 
con la autorización conferida la Presi­
dencia lo destinó a la Comisión de Pre­
supuesto e Impuestos.

Sr. Secretario Ondarra — De los 
señores diputados Erriest y Cogorno. 
de socorro a las víctimas del accidente 
ferroviario ocurrido en Cindadela.

Sr. Presidente Simini — A la Comi­
sión de Presupuesto e Impuestos.

Sr. Secretario Ondarra — De Salud 
Pública y de Presupuesto e Impuestos, 
en el proyecto de ley del Poder Ejecu­
tivo, por el oue se incorporan al pre­
supuesto del Ministerio de Salud Pú­
blica nueve establecimientos hospitala­
rios.

Sr. Presidente Simini — Al Orden 
del Día N<? 1.

Sr. Secretario Ondarra — Primera 
de Legislación y de Presupuesto e Im­
puestos, en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, por el que se deroga la Ley 
número 5.559, de Dirección de Acción 
Social del Ministerio de Educación y 
se atribuyen sus funciones a la Aso­
ciación de Docentes de la provincia de 
Buenos Aires.

Sr. Presidente Simini — Al Orden 
del Día N° 1.

Sr. Secretario Ondarra — Primera 
de Legislación y de Presupuesto e Im­
puestos, en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, por el que se deroga la Ley 
número 5.179, de Dirección de Asis­
tencia Social del Personal de la Indus­
tria de la Carne, Derivados y Afines, 
y se atribuyen sus funciones a la Fe­
deración Gremial del Personal de la 

de la Carne, Derivados y
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vestigadora del accidente ferroviario de 
Ciudadela.

Sr. Presidente Simini — Oportuna­
mente será fundado.

HOMENAJE A LA SEÑORA EVA PERON CON 
MOTIVO DEL DIA DEL RENUNCIAMIENTO

*
I

É 
i--= 
■

I

i' £
Sr. Secretario Ondarra — Ha sido 

presentado el siguiente proyecto de de­
claración :

De los señores diputados Esteves, 
Parodi, Mujica, Cortázar y Orfila, por 
el que se vería con agrado la regla­
mentación de la Ley N? 5.758, en lo 
relativo a la Caja de Previsión Social 
para Abogados y Procuradores.

Sr. Presidente Simini — Oportuna­
mente será fundado.

poeta alguno haya podido imaginar, po­
niéndole la sonoridad sublime con que ha 
ido penetrando en tanto corazón deshe­
redado, hasta trasmontar fronteras y ser 
ejemplo y esperanza de muchos pueblos 
sufrientes de la tierra.

Sobre el páramo sombrío de un ayer 
de regresión, sobre el pentagrama social 
en que la oligarquía enquistaba todos sus 
privilegies, enajenado el patrimonio na­
cional, negada la felicidad social con la 
vigencia de las más crudas formas de 
injusticia social, mentidos los derechas 
políticos y escarnecidos los derechos hu­
manos, sobre toda esa arena de circo de 
tragedia, una mujer, señor Presidente, 
una mujer, se ha erigido por la fuerza 
operante de su espíritu en una bendición 
para los argentinos y paradigma de mu­
chos pueblos del mundo.

Es que ella misma vió desfilar sus 
años en esos reductos de sombras donde 
la angustia de la injusticia teje en las 
almas sensibles con urdimbre de rebe­
lión los tumultuosos pensamientos en los 
que la rabia y la impotencia se hacen 
levadura de incontenibles fermentos de 
rebeldía.

Y es que, cuando debió asomar a la 
vida para hacer cantar al corazón y re­
fractar en su pupila de soñadora los 
áureos espejismos de las primeras ilu­
siones. se encontró con la realidad incon­
cebible de una niñez sin otro privilegio 
que el de sus incontroladas vagancias 
por baldíos o los espacios robados a los 
cancerberos de los parques como gorrio­
nes malditcs y perseguidos por la saña 
de los que sólo aceptaban derecho de 
vida y de felicidad, en los hijos de les 
fuertes, de los que lucían las alcurnias 
do las riquezas o del poder paterno.

¡ En el otro plano, en el plano de su 
propia juventud, encontró una generación 
con ceño adusto y con la pupila sin luz, 
flácida la voluntad y muertas las ilu­
siones que dinamizan la existencia, y 
vacío el corazón que se arrastraba tras 
un lema: Vivir la vida. Pero en razón de 
morbosidades atávicas y de inferiores 
impulsos del instinto. Era que el orden 
económico, social y político oponía opa­
cidad de penumbra y pesadez de plomo, 
al ideal que debe alumbrar e impulsar 
las vidas en el ciclo dinámico, soñador 
y creador por excelencia. Y todos, en 
decrepitud vergonzante, eran lisiados

I que con muletas de conformismo mentían 
• a la razón y deber de vivir como debía

Sra. Semería de Aculo — Pido la pa­
labra para un homenaje.

Sr. Presidente Simini — Para un 
homenaje tiene la palabra la señora 
Diputada Semería de Acuto.

Sra. Semería de Acuto — Señor Pre­
sidente; señoras y señores diputados:

Sobre el telón de nuestro cielo patrio, 
una mujer ha escrito con la total entrega 
de su vida, el más maravilloso canto que

Sr. Secretario Ondarra — Han sido 
presentados los siguientes proyectos de 
solicitud de informes:

Del señor Diputado Ferrari, acerca 
de la construcción de una escuela en 
la calle 17 entre 35 y 36 de Eva Perón.

Sr. Presidente Simini — Oportuna­
mente será fundado.

Sr. Secretario Ondarra — De los 
señores diputados Esteves, Parodi, Mu­
jica, Cortázar, Orfila, Arana C. M., 
Atencio y Sclavi, acerca de apremios 
¡legales, atentados contra iglesias ca­
tólicas, diarios y locales partidarios y 
agentes de la Policía.

Sr. Presidente Simini — Oportuna­
mente será fundado.
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moroso de

i

— Puestos <Ic pie los señores dipu­
tados y público de las galerías, guar­
dan unos minutos de silencio.

en 
no

i

vivir la juventud, por ser juventud ar­
gentina.

Y cuando miró al extremo opuesto del 
cielo vegetativo de esa masa social, de­
bió cerrar los ojos, crispar los puños y 
sentir la vergüenza de todcs los que no la 
habían sentido, ante la desolación y la 
miseria de los que habían vivido.

Y vió esos ancianos, míseros despojos 
ambulantes por todos los caminos de la 
Patria, o mendigos a las puertas de los 
templos o de los palacios de las urbes 
que eran el baldón, que eran el insulto 
a nuestro mentido progreso, y así. ante 
esas tres expresiones de la vida, que 
eran en síntesis nuestro pueblo, esta mu­
jer que surgía resumiendo las sensibi­
lidades limpias que florecen en almas 
de excepción, pudo comprender la cruda 
realidad de una ceguera psíquica, que 
hacía de los argentinos desdichados que 
ignoraban su infortunio.

Pero... porque era grande el pueblo 
en sus virtudes. .. Dios nos hizo el pro­
videncial regalo que desconocen otros pue­
blos de la tierra...

¡Y llegó y fué Eva Perón!
Y empezó su marcha y su batalla. Y 

asciende. Va perfilando su destino mien­
tras arroja a las fauces ávidas de ’os 
infamados por propio y bajo designio. .. 
jirones de si propia vida!

Dió a la Patria la multiplicidad activa 
de sus obras, que cobran esplendor de 
síntesis maravillosa a través de la Fun­
dación que lleva su nombre bendito. A 
través de ese espontáneo darse antes de 
que afloren esperanzas, antes de que se 
griten los reclamos en confines de la 
tierra... para cuyos hombres, el nom­
bre de Argentina sólo significaba refe­
rencia geográfica o guarismos económi­
cos. Ella, ¡Evita!, corriendo a restañar 
heridas y lejanos dolores, dándose y dán­
dose, hasta con áspera exaltación de 
apremio, como cuadra al socorro que es 
impulso limpio de quien es hermana de 
todos los que sufren en todas las latitudes 
de todas las naciones. Fué dejando, en 
desgarramientos de su bella existencia 
jirones invalorables de su vida.

Yo la he contemplado, señor Presiden­
te, frente y en medio de una masa humil­
de, de una siembra abnegada de venturas, 
cual si sintiera la urgencia de prender 
en cada alma sufriente la convicción pe­
ronista de que es mentira que se haya 
secado el corazón de nuestro pueblo, la 
raíz sensible de su felicidad.

Me pareciera verla en ese 22 de agos­
te?, en esa histórica decisión de Eva 
Perón dando un ejemplo al mundo en­
tero; el ejemplo del renunciamiento al 
más insigne de los honores; al honor 
inigualable de regir con el Líder de los 
argentinos, el general Perón, los desti­
nos de la Patria. Pero el reclamo cla- 

su pueblo, exteriorizado 
el cabildo abierto del justicialismo 
fué vano. Sirvió para que Eva Perón 
se mostrara en toda su grandeza de 
alma, retemplada en la sencilla, huma­
na y permanente tarea de administrar 
justicia social. Eva Perón no renunció 
a la lucha; renuncia a los honores. Que 
su magnífico gesto quede como ejem­
plo vivo para las generaciones presen­
tes y futuras.

Quería seguir siendo Evita, quería 
continuar sin otra prerrogativa que el 
inmenso amor de su pueblo, a su lado, 
percibiendo sus latidos, conociendo más 
de cerca sus inquietudes.

En lo político, Eva Perón ha sido la 
luchadora triunfante de la reivindica­
ción de la mujer argentina.

Eva Perón ya no está entre nosotros, 
pero seguirá viviendo eternamente en 
nuestros corazones y en nuestro re­
cuerdo. Hemos perdido su presencia 
carnal, pero nes queda, eso sí, señor 
Presidente, el ejemplo de su vida; vida 
de abnegación y de sacrificio. Segui­
remos las mujeres peronistas guiadas 
por los destellos de su luz que nos ilu­
mina. sin c’audicaciones ni desmayos, 
por la senda que nos trazó, inspirán­
donos en su vida heroica, magnífica y 
sublime.

Señor Presidente: Le solicito que in­
vite a los señores diputados y al público 
de las galerías a ponerse de pie en 
homenaje a la ilustre dama.

Nada más.
Sr. Presidente Simini — Invito a los 

señores diputados y público de las gale­
rías, a ponerse de pie en homenaje a 
Eva Perón.
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HOMENAJE AL EX DIPUTADO DON JOSE 
MARIA LEMOS

— Ocupan sus bancas en el Recinto 
los señores diputarlos ríe la minoría.

i

i ■

a la economía capitalista regida por 
una ley inmanente, que se reconocían 
del modo más exacto por la famosa 
«ley de bronce de los salarios» y' por 
aquella otra definición que equiparaba 
el trabajo humano a una simple mer­
cancía, Lemos fué de los primeros tra­
bajadores argentinos que se alineó del 
lado de la ideología y de la acción del 
partido Socialista que daban al trabajo 
y a la economía un sentido, una defi- 
nción, fundamentalmente distintas.

Y frente también, señor Presidente, 
al determinismo h:stórico que presen­
taba a la evolucón del mundo regido 
por leyes inexorables que obligaban a 
los hombres y a las ciases a someterse 
rigurosamente a ese destino, fué tam­
bién Lemos de los que afirmaron que 
por encima de la pretendida inexora­
bilidad de las leyes económicas, estaba 
la voluntad y el espíritu del hombre.

Y así lo vemes, señor Pres‘dente, a 
este compañero y camarada de ideas 
y de acción, haciendo honor a la tríade 
socialista que se manifiesta en la tri­
ple función de los sindicatos obreros, 
de la cooperación económica libre y de 
la acción cívica en la esfera de la vida 
polít'ca. Así es como Lemos, el obrero 
Lemos, fué formándose en esta gran 
escuela cívica que es el partido Socia­
lista y llegó a ocupar los cargos más 
altos en la responsabilidad y en el go­
bierno partidarios. Y también en la 
vida pública de nuestro país y de nues­
tra Provincia. Fué concejal y fué le­
gislador y en esas dos esferas de la 
vida pública de nuestra Provincia, Le­
mos supo honrar al pueblo que lo hizo 
su mandatario y al partido que le dió 
su confianza.

Y periodista, también, señor Presi­
dente, fué este gran autodidacto; pe­
riodista que hizo honor a la libertad de 
prensa y que hace honor, señor Presi­
dente, también a este concepto que ca­
racterizó igualmente al partido Socia- 
l’sta. Para nosotros les sociaFstas, se­
ñores diputados, no hay cambio posible 
y la famosa dialéctica de los grandes 
filósofos es una ilusión si la libertad 
no es el patrón regulador de la vida 
colectiva. El cambio, la transformación 
existen en el seno de las colectividades 
cuando las colectividades son libres. Y 
no hay dialéctica filosóficamente consi­
derando, no hay cambio social, cuando 
la libertad está ausente en la vida de 
los individuos y de los pueblos.

Sr. Bronzini — Pido la palabra para 
un homenaje.

Sr. Presidente Simin.i — Para rendir 
un homenaje tiene la palabra el señor 
Dinutado Bronzini.

Sr. Bronzini — Acaba de fallecer el 
compatriota José María Lemos. hom­
bre público de larga y destacada ac­
tuación en la provincia de Buenos Ai­
res y en el país entero.

Compañeros de militancia política y 
en este recinto legislativo durante el 
período 1933 - 1936, yo le debo —y se 
lo deKe también esta Cámara— el ho­
menaje de mi recordación, muy afectiva 
y muy sentida.

El nombre de Lemos está estrecha 
e íntimamente ligado a la acción siem­
pre docente del partido Socialista en 
el seno de la clase trabajadora y del 
pueblo entero.

El homenaje a Lemos, señor Presi­
dente, excede los marcos del mero pro­
tocolo. Fué, por su caracterización, por 
su empeño y por su filiación intelec­
tual y espiritual, un caso de contornos 
excepcionales. En estas circunstancias 
el homenaje a este gran ciudadano es. 
a mi juicio, un deber de todos los sec­
tores polít’cos y de todo el pueblo de 
la provincia de Buenos Aires.

Lemos fué un obrero y un hijo mo­
desto del pueblo. Analfabeto, sin for­
mación cívica, fué tomado casi en su 
infancia por el partido Socialista y 
conformado con los valores excepciona­
les que lo han caracterizado a todo lo 
largo de su vida pública.

MiTtante y organizador obrero, Le­
mos dió todo lo mejor de que fué capaz 
para ayudar y acompañar a sus com­
pañeros y hermanos de clase. Yo d’ría 
señor Presidente, que en este hombre, 
en este gran hombre oue acaba de per­
der la provincia de Buenos Aires, se 
daban acabadamente los elementos es­
pirituales y doctrinarios que definen 
y caracterizan toda la acción política 
de este gran partido que es el partido 
Socialista.

En un momento, señor Presidente, 
en que doctrinas en boga presentaban
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querido compatriota 
un homenaje,

formó 
por eso 

a 
que nos pon-

Por eso, porque Lemos investía todas 
estas altísimas cualidades del pensa­
miento, yo considero, señor Presidente, 
que esta Cámara de Diputados de la 

. que este 
parte, le debe 
solicito a la Presidencia que invite 
los señores diputados a 
gamos de pie en su memoria.

Sr. Calabrese — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la 

palabra el señor Diputado Calabrese.
Sr. Calabrese — Señor Presidente: 

Es ésta la segunda vez que tengo que 
referirme, en nombre del sector de la 
Unión Cívica Radical, sobre la persona­
lidad política del ex Diputado José M. 
Lemos, recientemente fallecido.

En la primera oportunidad, señor Pre­
sidente, yo recuerdo que el bloque pe­
ronista, el bloque de la mayoría, por 

'intermedio del ex Diputado Palmeiro, en 
aquel entonces Presidente de dicho blo­
que, propuso a la Honorable Cámara la 
sanción de un proyecto de ley, que fué 
votado unánimemente, donde se le con­
cedía a este luchador de las filas del 
socialismo, una pensión extraordinaria de 
veinte mil pesos.

En esa ocasión, señor Presidente, yo 
adherí con f ervor, al proyecto de la ma­
yoría del oficialismo, porque iba a re­
parare en cierta forma, la situación eco­
nómica deficiente, de un hombre que ha­
bía dado al país más de treinta añes de 
actividad política.

Lemos, en esa ocasión, señor Presi­
dente, se hallaba inválido y en situación 
económica precaria.

La segunda oportunidad señor Presi­
dente, desgraciadamente es ésta. En cir­
cunstancias en que debo hablar- sobre los 
despojos aún cadentes de este extraor­
dinario luchador. No interesa, señor Pre­
sidente, que Lemos no haya pertenecido 
a nuestras filas. Tengo que hacer honor, 
con la verdad de mis palabras, al sacri­
ficio de una vida que puede ser ejemplo 
para cualquier argentino, cua'quiera sea 
el partido en que milite.

Como vecino de Quilmes. yo era joven, 
cuando lo veía en el Concejo Deliberante 
en las tratativas de los grandes proble­
mas del municipio con su sabiduría, con 
su experiencia y honradez. Su palabra 
siempre fué respetada por todos los sec­
tores políticos de la Provincia.

Como Diputado, su actuación ha tras­
cendido el límite de este Recinto y su 
vida pública ha sido en todos sus mo­

mentos la expresión de un hombre que 
trabajó con lealtad y honor en defensa 
de los intereses de la colectividad.

Fué, como lo a.aba de decir el señor 
Diputado Brcnzini, obrero. Fué por sus 
propios méritos —que los tenía muchos— 
y sus cualidades intelectuales que eran 
relevantes y sobresalientes, distinguido 
representante del periodismo libre.

Fué hace más o menos diez años, exal­
tado como candidato a la vicegobernación 
de la provincia de Buenos Aires en re­
presentación del partido Socialista.

Su sencillez era el sello de su persona­
lidad y su dignidad siempre se levantó 
contra la falta de dignidad ajena. Era 
un hombre que trabajó siempre a la luz 
del sol y que nunca tuvo miedo a las 
críticas de quienes combatían su pensa­
miento social, del que fué claro expositor 
y limpio ejecutor, cuando las circunstan­
cias se lo permitieron.

Nosotros debemos homenajear en el re­
cuerdo de este hombre, a aquella pléyade 
de políticos de la generación pasada, que 
han sacrificado su vida por el progreso 
y el bien de la colectividad en que ac­
tuaran. y han bajado a la tumba como 
lo fué Lemos, pobremente, pero con mu­
cho honor.

Por eso, señor Presidente, el bloque 
de la Unión Cívica Radical se va a adhe­
rir solidarizándose con el homenaje pro­
puesto por el señor Diputado socialista.

Nada más.
Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la 

palabra el señor Diputado Mercado.
Sr. Mercado — Señor Presidente, 

señores diputados:
El bloque peronista, por mi intermedio, 

expíes?, en estas circunstancias su adhe­
sión al homenaje propuesto por el señor 
Diputado socialista respecto de la per­
sonalidad de un ex Diputado provincial, 
don José María Lemos.

No puede ser nuestro sector en ningún 
instante de su vida política, impermeable 
a la trayectoria de los hombres que aun 
cuando militando en dist'ntas filas po­
lítico-partidarias hayan traducido por 
su actuación, por sus inspiraciones y sus 
hechcs una línea honorable de conducta, 
acorde con los sentimientos y normas en 
que han de inspirarse todos los buenos 
argentinos en este permanente quehacer 
de nuestra nacionalidad. . : •

Por esta circunstancia adhiero, en 
nombre de mi sector, a los conceptos que
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en este Recinto se han vertido sobre la 
persona de un compatriota.

Nada más.
Sr. Presidente Simini — Invito a 

los señores diputados y al público de ¡as 
galerías a ponerse de pie en homenaje al 
ex Diputado Jcsé María Lemos.

— Puestos de pie los señores dipu­
tados y público de las galerías se rin­
de el homenaje propuesto.

resuelve:

Declarar, acorde con lo dispuesto en el 
artículo 56 de la Constitución, la com­
pleta inmunidad de la persona de los 
legisladores.

Sala <le la Comisión, 25 de agosto de 1055.
Cantare, Soria. Escribano de J.aijo, 

Rojas Durquet, Ortis de Rosas.

Sr. Cantore — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la 

labra el señor miembro informante de 
la mayoría de la Comisión Especial, 
señor Diputado Cantore.

Sr. Cantore — Señor Presidente, se­
ñores diputados: En nombre de la ma­
yoría de la Comis’ón Especial designada 
por esta Honorable Cámara con el ob­
jeto de investigar la detención de va­
rios señores diputados —hecho que va 
en detrimento de las garantías que de­
ben gozar todos y cada uno de los le­
gisladores, conforme a las prescripcio­
nes constitucionales— y agotada que 
fuera la misma, a criterio de la ma­
yoría de esta Comis’ón. hacemos llegar 
nuestro informe a la Honorable Cámara.

De la investigación realizada y de las 
declaraciones contenidas en el frondoso 
expediente, formado por más de tres­
cientas fojas surge en forma evidente 
y plena que han sido violados los pri­
vilegios del Cuerpo al ser privados tem-

Sr. Presidente Simini — Correspon­
de pasar al Orden del Día N9 2.

Por Secretaría se dará lectura a los 
despachos de la Comisión Especial de 
Cuestiones de Privilegio.

Sr. Secretario Ondarra—(Leyendo):
(D./54/55).

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Especial de Cues­

tiones de Privilegio, luego de realizada 
la investigación relacionada con las de­
nuncias de violación de los fueros legis­
lativos y considerados los antecedentes 
acumulados a través de las actuaciones 
produc das que se elevan a Vuestra Ho­
norabilidad, por las razones que dará 
el miembro informante os aconseja el 
siguiente pronunciamiento:

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires —

dos don Teodoro Bronzini, don Ismael 
Erricst. don Amílcar A. Mercader, don 
José Arana, don Carlos María Arana, 
don Mario Ismael Atencio, don Anto­
nio Alfredo Baroni. don Pablo Calabre- 
se, don Eduardo Ésteves, don Edgardo 
J. C. Ferrari, don Luciano B. Gabi- 
londo. don César Mariano Lagos, don 
V ccntc Mastolorenzo, don Angel Or- 
fiia, don Emilio C. Parodi, don Aure­
lio José Pologna, don Mario H. Sclavi 
y don Italo C. Viglierchio y en conse­
cuencia afectado el privilegio de la Ho­
norable Cámara.

29 Que el procedimiento adoptado por 
la mayoría de la Comisión al dar por 
terminada la investigación, malogra la 
posib’lidad de determinar con claridad 
las responsabilidades de carácter per­
sonal, sin perjuicio de lo cual, lo ac­
tuado perm te incidir d rectamente, la 
responsabilidad del episodio que tan hon­
damente afecta la autonomía y el privi­
legio del Cuerpo, sobre el Poder Ejecutivo 
de la Provincia, agravada por las cir­
cunstancias de que son las fuerzas indi­
cadas en el artículo IOS, inciso 59 de la 
Constitución, las que hicieron efectivos 
los graves procedimientos.

39 Que a los efectos de resolver las 
responsabilidades y sus consecuencias 
la Honorable Cámara resuelve prose­
guir la investigación.

Sala de la Comisión, 25 de agosto de 1955.
Manuel Martín Mujiea, Pablo Cogorno.

declara;

1? Haber sido vio’ados les fueros 
parlamentarios de los señores diputa-

DESfACIin Di: DECLARACION:

La Cámara de Diputados de la pro­
vincia de Buenos Aires —

15
APROBACION. EN GENERAL Y PARTICU­

LAR DEL DESPACHO DE LA COMISION 
ESPECIAL DE CUESTIONES DE PRIVI­
LEGIO.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Especial para in­

vestigar las cuestiones de privilegio, 
en minoría, aconseja la sanción del si­
guiente —
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i porariamente de su libertad algunos de 
sus miembros.

Los privilegios parlamentarios han 
sido consagrados en la histor’a de to­
dos los países civilizados como un ga­
lardón preciado que hace a la esencia 
de las instituciones republicanas y de­
mocráticas. Bien dice al respecto un 
autor, Romero: Razones de orden po­
lítico o de aplicación científica a la 
vida del Estado han dado origen a esta 
institución que si bien importa una 
Imitación a los principios genera'es, 
está just’ficada por los fines a que res­
ponde. Y éste es no sólo el fundamento 
teórico y doctrinar'o sino también el 
histórico, comprobado po • la lucha se­
cular que aseguró su existencia.

Sin pretender hacer una exhaustiva 
exposición de antecedentes históricos, 
creo necesario recordar los concordan­
tes antecedentes nacionales al respecto 
en algunos de nuestros congresos y 
asambleas.

El Reglamento ccnstituc’onal del 22 
de octubre de 1811 disponía en su ar­
tículo 71? que las personas de los dipu­
tados eran inviolables y que en caso d? 
delito serían juzgados por una comisión 
especial de la junta conservadora.

I a Asamblea General Constituyente 
de 1813 también consignó la inviolabi­
lidad de los d putados que la consti­
tuían.

En el Congreso de 1816 por moción 
del doctor Serrano se dictaron varios 
decretos, por los cuales se dejaba ex­
presamente establecido que los diputa­
dos del Soberano Congreso no podían 
ser juzgados por otro juez que el pro­
pio Congreso, ni ser reconvenidos por 
sus opiniones.

La Constitución de 1819, en el 
tirulo 27 del Capítulo III, decía: «Los 
senadores y representantes, por sus 
opiniones discursos o debates en una u 
otra sala no podrán ser molestados en 
ningún lugar, pero cada sala podrá cas­
tigar a sus rmembros por desórdenes 
de conducta, y con la concurrencia de 
las dos terceras paites, expeler a cual­
quiera de su seno».

La Constitución de 1826 consagró el 
principio de la inviolabilidad parlamen­
taria en la siguiente forma: «Los se­
nadores y representantes jamás serán 
responsables por sus opiniones. Tam­
poco serán arrestados por ninguna otra 
autoridad durante su asistencia a la 
Legislatura y mientras vayan o vuel­

van de ella, excepto el caso de ser sor­
prendidos in fraganti en la ejecución de 
algún crimen que merezca la pena de 
muerte, infamia, u otra aflictiva...».

Puede decirse en general que éstos 
son los principales antecedentes hasta 
la época de la reorganización nacional.

Por lo publicado y expuesto en otras 
oportunidades en célebres debates, co­
mentados en muchos manuales consti­
tucionales e interesantes monografías, 
y por estimar que es del dominio de los 
señores diputados, creo innecesario ha­
cer una exégesis de los preceptos cons­
titucionales del año 1853 y de la Cons­
titución de 1949, como asimismo de las 
dispos’ciones de la Constitución de la 
Provincia, y particularmente porque nos­
otros no pretendemos sustentar una 
doctrina o tesis distinta a la que ema­
na de las claras prescripciones consti­
tucionales.

Nos cabe asimismo afirmar, señor 
Presidente, que la tradición parlamen­
taba, los antecedentes extranjeros tan­
to legislativos como doctrinarios, como 
asimismo destacados autores del derecho 
rúbl'co, sientan en forma indubitable 
el principio a nuestro entender bien 
definido otrora por Wilson, que dice: «El 
pr'v legio de un miembro es el privi­
legio de Ja Cámara misma. Si un miem­
bro renuncia a él sin permiso de la 
Cámara, da motivos para castigarlo, 
porque no puede, en efecto, renunciar 
al privilegio de la Cámara».

Las consideraciones expuestas, en 
cuanto til aspecto jurídico-constítue’o- 
nal e histórico de los privilegios parla­
mentarios, han estado presentes en el 
ánimo de todos los señores miembros 
de la Comisión Especial, coincidiendo 
totalmente en cuanto a su. existencia 
e inviolabilidad.

Los elementos de juicio acumulados 
en el expediente como la notoriedad de 
los sucesos de junio último, configuran 
un presupuesto de hechos que los miem­
bros de la mayoría de la comisión valo­
ramos y justipreciamos extraordinarios 
y deteiminantes de un «status» de anor­
malidad sin precedentes en la vida de 
nuestro país, y que representa una tris­
tísima página en la historia patria.

Se ha dicho «Buenos Aires, ciudad 
abierta», pero creo y es nuestro conven­
cimiento como es del conocimiento de 
todos los señores legisladores, que los 
pretendidos «rebeldes» o «revoluciona­
rios» no respetaron ni las leyes de la
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pugna con los principios constituciona­
les seria iiogico y antijurid co.

Conforme a estas ideas solicitamos a 
la Honorable Cámara la aprobación del 
siguiente pronunciamiento: «Declarar, 
acorde con lo dispuesto por el artículo 
56 de la Constitución, la completa in­
munidad de los legisladores».

Sr. Mujica — Pido lo palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene lo 

palabra el señor Diputado Mujica.
Sr. Mujica — En nombre de la mi­

noría de la Comisión Especial designada 
por unanimidad de la Honorable Cámara 
para investigar las detenciones sufridas 
por 18 señores diputados y, además, por 
especial determinación del bloque de la 
Unión Cívica Radical y en nombre del 
mismo, traigo al Recinto el informe de 
lo actuado en nombre de la Cámara, co­
mo la conclusión que me permito acon­
sejar y la posición de nuestra represen­
tación ante este extraordinario como 
pencso acontecimiento que le tocó vivir a 
esta Legislatura de la primera provin­
cia argentina, como un desgraciado pri­
vilegio democrático inmerecido.

Ya el señor Presidente de la Comisión 
Especial que ha informado por la mayo­
ría ha relatado el desfilar de las decla­
raciones prestadas por los señores diputa­
dos y las indagaciones que a continua­
ción se tomaron al personal de la Policía 
de esta Provincia, y de las mismas ver­
siones resultan sin discusión plenamente 
comprobadas las detenciones, como así 
también que las mismas se cumplieron 
por orden de la superioridad. En una 
palabra, señor Presidente, los fueros han 
sido vio1 ados. No puedo dejar de contes­
tar la única excusa de responsabilidad 
que argumentan los indagados: el estado 
de sitio decretado en todo el país a raíz 
de los acontecimientos conocidos.

Es necesario señalar expresamente que, 
el algunos casos, fueron detenidos los 
diputados antes del establecimiento del 
estado de sitio y de que, de cualquier 
manera, esta eximente carece de todo 
fundamento legal, en razón de que el 
artículo 34 de la Constitución determina 
que la implantación del estado de sitio 
obedece al propósito de salvaguardar de 
un peligro el ejercicio no sólo de la 
Constitución, sino también de las autori­
dades creadas por ella, y resulta de todo 
evidente que por ser los diputados inte­
grantes de uno de los Poderes del Estado, 
vale decir, autoridades creadas por la 
Constitución, el estado de sitio tiende a

guerra, asesinando en forma artera a un 
pueblo indefenso, pacífico y laborioso. 
Así cayeron hombres, mujeres y niños 
bajo las bombas y la metralla de algu­
nos cobardes movidos por la pasión, el 
odio, la ambición y la soberbia.

Un tanto lejos está de nuestro ánimo, 
señores diputados, traer a este Recinto 
hechos de triste memoiia, pero es que 
ellos configuraron una realidad —repi­
to— de anormalidad suma, de subver­
sión institucional, de peligro para la es­
tabilidad de toaos los rcaeres. El orden 
y la seguridad de las personas y de los 
bienes estaban amenazados. Este pano­
rama circunstancial es reseñado con cla­
ridad y precisión en. cada una de las de­
claraciones tomadas a través de la ac­
tuación sumarial. Así la mayoría de la 
Comisión advierte —repito— hechos y 
circunstancias excepcionales provocado­
ras o determinantes de actos extraordi­
narios, que parafraseando a Mitre po­
dríamos decir: «Se nos dan situaciones 
que sin darle razón a la anormalidad, le 
dan razón de ser».

Afortunadamente este trance tan 
cruento y doloroso para el pueblo ar­
gentino fué superado. Vuelto el país 
lento pero seguro a la normal onviven- 
cia, deslindadas las responsabilidades 
en la autoría del asesinato en masa, se­
ñalada por el propio Presidente de la 
Nación la no intervención de los parti­
dos políticos tradicionales, mitigado en 
algo el dolor de la herida, hoy puédense 
apreciar los hechos con la serenidad y la 
prudencia que es necesario. La impu- 
tabilidad o la inimputabilidad presénta­
senos difícil. No significa esto, ni es 
nuestro espíritu y convicción, avalar o 
fundamentar tesis alguna desquiciadora 
de la tradicional doctrina constitucional 
sobre la inviolabilidad de los privilegios 
parlamentarios tan esenciales a la ins­
titución misma, mas una realidad anor­
mal nos presenta hechos anormales que, 
como lo expresara, «sin darle razón a la 
anormalidad le da razón de ser».

Señor Presidente, señoies diputados: 
Que todas y cada una de estas considera­
ciones sean valorizadas detenidamente 
por vosotros antes que la Honorable Cá­
mara dé su decisión. Seremos jueces, y 
tan augusta función no obstante ejercer­
la en algo que atañe a la integridad del 
poder que representamos, debe ser el 
fruto de ponderado y mesurado juicio. 
Ninguna doctrina —estimamos y lo ra­
tifico en nombre de la mayoría de la 
Comisión— debe sustentarse que esté en

i mi i 1 im
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preservarlos de toda amenaza y les brin­
da un refuerzo para el ejercicio de sus 
atribuciones. En tal circunstancia, la sus­
pensión de las garantías constitucionales 
no involucra la de los fueros parlamen­
tarios reconocidos en el artículo 62 de 
la Constitución nacional y su correlativo 
el artículo 56 de la Constitución pro­
vincial, salvo el caso de ser sorprendido 
«in fraganti» en la comisión de un delito. 
No nos fué posible a la minoría de la 
Comisión seguir normalmente la investi­
gación con la comparecencia que pedimos 
del Jefe de Poli.ía, imputado por todos 
los funcionarios policiales como el autor 
de la orden, y entonces no nos queda otro 
remedio, para informar como corresponde 
a la Honorable Cámara, que traer los 
elementos precarios de que disponemos, 
cuyo estudio, como verán los señores 
diputados, hacen a la convicción de que 
tal como lo dice nuestro proyecto de re­
solución, el autor de estas detenciones 
sería el Poder Ejecutivo de esta Pro­
vincia.

¿Cómo llegamos a esta seria conclu­
sión? Entre otros antecedentes, con dos 
documentos que hemos examinado y que 
me veo precisado a citar especialmente. 
El primero, una nota de fecha 19 de 
junio de 1955, remitida por la Jefatura 
de Policía al Director del Penal de Ol­
mos, por la que acompaña a les señores 
diputados detenidos y en la que se hace 
mención expresa de su calidad de dipu­
tados y se citan los nombres de los mis­
mos. Nota que nos fué exhibida en origi­
nal por el Director del Penal de Olmos; 
y el otro documento mencionado y’a por 
nuestro presidente de bloque, el señor 
Diputado doctor Mercader, en el momento 
de ampliar la cuestión de privilegio, se 
refiere a la comunicación enviada por el 
señor Gobernador al señor Presidente de 
la Cámara de Diputados de la Nación, 
que voy a permitirme leer para el mejor 
conocimiento de la Cámara.

Sr. Bronzini — ¿Qué fecha tiene esa 
nota?

Sr. Mujica — ¿A qué nota se refiere, 
señor Diputado?

Sr. Bronzini — A la nota que el Go­
bernador envió al Presidente de la Cá­
mara de Diputados de la Nación.

Sr. Mujica— La nota dice así: «Eva 
Perón, julio 4 de 1955. Señor Presiden­
te: Tengo el agrado de dirigirme a Vues­
tra Excelencia con referencia a la nota 
de fecha 21 de junio próximo pasado, en­
viada por el señor Presidente de la Co­

misión de Asuntos Constitucionales, re- 
feiente a la detención del señor Dipu­
tado Nacional, doctor Osear E. Alende. 
Sobre el particular hago saber a Vuestra 
Excelencia que habiendo estallado en la 
Capital Federal el día 16 de junio pró­
ximo pasado —como es del conocimiento 
público— un movimiento de carácter se­
dicioso y en virtud de haberse dictado 
d; inmediato el estado de sitio en la 
República, con el fin de restablecer el 
orden y el imperio de las leyes y de la 
Constitución, se dispuso en esta Pro­
vincia una orden de carácter general, 
tendiente a asegurar aquellos fines, dis­
poniéndose en todo su territorio la de­
tención de toda peisona sospechosa de 
estar implicada en aquel movimiento. 
Entre las personas privadas de su liber­
tad, por ese motivo, se encontraba el 
Diputado Nacional doctor Oscar Alende, 
quien fué detenido sin el conocimiento 
particular de este Poder Ejecutivo, el 
que una vez enterado de la misma, re­
solvió su inmediata libeitad.

«A fin de establecer responsabilidades 
en el trato personal dado a los detenidos, 
se ha dispuesto la instrucción del corres­
pondiente sumario puesto que una de las 
características del gobierno del general 
Perón —al que está totalmente identifi­
cado el de Buenos Aires—es el profundo 
respeto a la dignidad de las personas y 
sus derechos.

«Si esta medida de carácter preventi­
vo dispuesta por el suscripto sin otra 
intención que guardar el orden, puede 
haber -afectado los privilegios de esta 
Honorable Cámara, ruego al señor Pre­
sidente acepte las excusas correspon­
dientes.

«Saludo a Vuestra Excelencia con to­
da consideración?. Firmado: Carlos Aloé.

Estos dos documentos, señor Presi­
dente, solamente, me eximen de todo 
comentario y llevan con toda seguridad 
al ánimo de los señores diputados la 
profunda como triste seguridad de que 
las detenciones de los diputados habría 
sido dispuesta por el Poder Ejecutivo 
de la Provincia, con el agravante de que 
en el caso de los señores diputados com­
ponentes de esta Honorable Cámara, el 
señor Gobernador de la Provincia no 
dispuso la inmediata libertad como así 
la dispuso para el Diputado Nacional 
doctor Alende y que las excusas dadas 
al Poder Legislativo nacional no se oye­
ron en esta Honorable Cámara a pesar 
de los reclamos que reconozco, y está 
documentado en las actuaciones de esta
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piur era Diputado electo, y en tal carác­
ter sostuvo que lo amparaban las inmu­
nidades constitucionales. En su defensa, 
el doctor Laspiur estableció los funda­
mentos jurídicos inconmovibles de la 
inmunidad legislativa, demostrando cómo 
ésta no podía ser limitada en modo al­
guno bajo el estado de sitio. Los legis­
ladores se hallan protegidos por inmu­
nidades que tienen el mismo contenido 
y valor que las disposiciones que garan­
tizan la inamovilidad de los jueces, por 
relacionarse con la esencia política del 
régimen republicano fundado en la divi­
sión y equilibrio de Poderes. Admitir 
que el Poder Ejecutivo pueda en virtud 
del estado de sito arrestar legisladores 
o remover jueces, equivale a sancionar 
la delegación de facultades extraordina­
rias y conceder la suma del poder públi­
co al titular del Poder Ejecutivo. Sería 
de desear que los representantes de la 
mayoría continuaran sus lecturas cons­
titucionales para informarse cómo en 
el actual artículo 20 de la Constitución 
Nacional, que repite sin modificaciones 
el de la Carta del 53, se declara que 
«Actos de esta naturaleza llevan consigo 
una nulidad insanable y sujetarán a los 
que los formulen, consientan o firmen, 
a la responsabilidad y pena de los infa­
mes traidores a la Patria».

La arbitrariedad y la pasión política 
se detuvieron siempre ante esta norma 
constitucional. Sólo el despotismo se atre­
vió a discutirla, pero no se animó nun­
ca a violarla con la desaprensión reve­
lada en este caso por el Podei’ Ejecutivo 
de Buenos Aires. Triste privilegio de un 
gorbernante que será citado tan sólo por 
este atentado brutal en la historia cons­
titucional argentina.

Alguna vez se intentó, cuando un re­
presentante de los intereses y de les 
ideales populares llegó al Senado de la 
Nación para defenderlos, realizar una 
interpretación restrictiva de las inmu­
nidades constitucionales de los legisla­
dores. La oligarquía gobernada a través 
del Presidente Pellegrini, y éste al de­
clarar el estado de sitio por Decreto del 
2 de abril de 1892, ordenó el arresto 
del Senador Leandro Alem y del Diputado 
Víctor M. Molina. Pero entonces había 
jueces en la República y el doctor Tedín, 
resolvió el recurso de «habeas Corpus» 
presentado, ordenando la inmediata li­
bertad de los legisladores detenidos.

La defensa doctrinaria del Presiden­
te agotó los antecedentes de todos los.

I

Comisión, hizo el Presidente de esta Ho- 
noruoie unniara, pa ao.a ue arrepenti­
miento o de explicación que aunque no lo 
eximiera de su tremenda responsabili­
dad. hubiera agregado a este histórico 
proceso una palabra oficial que hoy, 
quiere con buena voluntad sustituir el 
señor representante de la mayoría de la 
Comisión y no io puede conseguir.

Hemos debido discrepar con la mayo­
ría de la Comisión, no solamente en la 
decisión que adoptó de cerrar la inves­
tigación, sino también en la redacción 
de su despacho. El despacho de la ma­
yoría de la Comisión Investigadora, mi­
núsculo ratón alumbrado por los montes, 
no cumple el mandato que le otorgara 
esta Honorable Cámara a dicha Comi­
sión. La Comisión designada para inves­
tigar si existió violación de los fueros 
e inmunidades de este Cuerpo, se limita 
a informar que como consecuencia de 
su actividad investigadora de 30 días, 
ha descubierto que en la constitución de 
la Provincia existe el artículo 56 en el 
que establece que: «Los senadores y 
diputados gozarán de la completa inmu­
nidad de su persona desde el día de su 
elección hasta el día en que cese su man­
dato», «y que no podrán ser detenidos 
por ninguna autoridad, sino en caso de 
ser sorprendidos en ejecución flagrante 
de algún, crimen, dándose inmediatamen­
te cuenta a la Cámara respectiva, con la 
información sumaria del hecho, para que 
resuelva lo que corresponda, según el 
caso, sobre la inmunidad personal».

No nos oponemos a esta saludable 
práctica de leer atentamente la Consti­
tución que ha iniciado el sector oficia­
lista. Y consideramos aconsejable exten­
derla al Código Penal, cuyos artículos 
14'3 y 244 contienen normas que deben ir 
conociendo los representantes del partido 
gobernante.

El Presidente de nuestro sector exa­
minó ya los antecedentes doctrinarios 
y judiciales de nuestro país, para afir­
mar que jamás en nuestra historia se 
ha consumado un atentado de la natu­
raleza del presente a las inmunidades le- 

• gislativas. En plena organización nacio­
nal, desatada la guerra civil en San Juan, 
fué arrestado el Ministro de esa pro­
vincia, doctor Saturnino María Laspiur 
para conducirlo a Paraná, entonces capi­
tal de la Confederación, a fin de so­
meterlo a juicio político por el Congreso 
Nacional, de acuerdo con las disposicio­
nes de la Constitución de 1853 antes de 
la reforma del 60. Pero el doctor Las-
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acto material de la detención de 18 de 
sus miembros en horas próximas de un 
acontecimiento revolucionario que ha 
entrado en el camino de la historia en 
pos de su valoración inapelable. ' 

Para ubicarnos con exactitud en el 
plano en el cual es posible confrontar 
responsabilidades, es menester tomar­
en las palabras que han fundamentado 
el dictamen de la mayoría de la Co­
misión Especial Investigadora de la 
Violación de los Fueros, el consenti­
miento tácito, aunque no expreso, de 
que las inmunidades parlamentarias en 
Buencs Aires han pasado por el instan­
te crucial de una crisis que no es —co­
mo no puede serlo en absoluto— impu­
table a la inquietud temerosa y vaci­
lante del momento de realizaciones 
heroicas, sino al corolario obligado de 
las influencias perturbadoras que de­
formando la verdad hicieron posible la 
conciencia represiva con rienda libre 
para defender el orden con el desor­
den del discrecionalismo que supone 
la permanencia de un Poder con el 
avasallamiento de otro, que encarna 
genuina y representativamente la ver­
dadera soberanía del pueblo.

Reina en este Recinto, como realidad 
histórica, la zozobra del drama en que 
el civismo argentino exaltó su fe re­
publicana con la esperanza de las re­
paraciones inapelables. Y al par que 
siguió con emoción incontenida los pa­
sos iniciados de la labor de la Comi­
sión Especial, no quiso dudar de las 
conclusiones de su trabajo que llevaba, 
por la senda esclarecedora en la exac­
titud de comprobaciones irrefutables, 
al señalamiento de responsabilidades y 
responsables de la violación del pre­
cepto constitucional que hace inmune 
a toda acción, venga ella de donde 
venga, la institución del privilegio par­
lamentario.

No interesa el análisis particular de 
las condiciones de los inconcebibles 
arrestos de diputados de Buenos Aires 
para defender el orden constitucional 
con una viola ión de la Carta Funda­
mental de este Estado, sin precedentes 
en la historia; no dan fe de la gradua­
ción de la falta los actos menores de 
los ejecutores materiales del avasalla­
miento, ni la mayor o menor diligen­
cia de quienes constitucionalmente pu- 
dieion tomar pos ciones para remediar­
lo, pues ante todo ello, la realidad in- 

_____  cuestionable es que ante la declara- 
vulneración de sus privilegios, con el cien del despacho de la mayoría —que

países del mundo extrayendo algunos 
casos de Ja interpretación restrictiva 
de la inmunidad de países organizados 
bajo el sistema parlamentario, tales co­
mo una resolución de la Cámara de los 
Comunes del 17 de agosto de 1641, otra 
del 14 de abril de 1679, una tercera del 
27 de noviembre de 1793.

La Unión Cívica Radical elevó al 
Congreso un memorial redactado por 
el eminente jurista Bernardo de Irigo- 
yen, poi- el que se demostraba la in­
exactitud de los antecedentes invoca­
dos y su inaplicabilidad al sistema ar­
gentino y se denunciaba la usurpación 
de facultades por el Presidente Pelle- 
grini.

Esta diversidad de interpretaciones 
en la extensión de las inmunidades le­
gislativas se puede advertir cuando se 
comparan los antecedentes extranjeros 
en países de gobierno presidencial y 
en Estados legislados por el sistema 
parlamentario ha provocado algunos 
inequívocos, interesados las más de las 
veces en nuestra doctrina. No puede 
invocarse en nuestro país la jurispru­
dencia constitucional en esta materia, 
de los países organizados bajo el sis­
tema parlamentario, en los que el Eje­
cutivo debe defenderse en su debilidad 
frente a las posibles extralimitaciones 
del Parlamento, en el que reside todo 
el poder político. En los regímenes pre- 
sidencialistas es el Poder Legislativo 
el que debe ser amparado frente a la 
tendencia autoritaria del Ejecutivo, pa­
ra mantener la estructura republicana.

La violación de los privilegios par­
lamentarios, garantizada por el artícu­
lo 56 de la Constitución de la Provin­
cia, no puede, pues, ser discutida ni 
a la luz de los antecedentes nacionales 
ni a la de los antecedentes extranje­
ros. No hay doctrina constitucional ni 
interpretación jurídica que los ponga 
en duda. La violación se ha consumado 
y esa violación importa un delito. Es 
de lamentar que la Comisión Investi­
gadora no haya agotado su investiga­
ción para señalar los responsables, pe­
ro el pueblo de todo el país sabe quié­
nes son.

A pesar de todo, señor Presidente, 
la defensa de las instituciones demo­
cráticas y republicanas se ha corpo- 
rizado en esta memorable sesión de la 
Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires en la reflexiva conside­
ración del episodio trascendente de la
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do muy en cuenta lo actuado y las con­
diciones que han rodeado el episodio y 
con tales antecedentes, aconseja a la 
Honorable Cámara la sanción del si­
guiente proyecto de declaración:

«La Honorable Cámara de Diputados 
de la provincia de Buenos Aires —

DECLARA:
«19 Haber sido violados los fueros 

parlamentarios de los señores diputa­
dos don Teodoro Bronzini, don Ismael 
Erriest, don Amílcar A. Mercader, don 
José Arana, don Carlos María Arana, 
don Mario Ismael Atencio, don Antonio 
Alfredo Baroni, don Pablo Calabrese, 
don Eduardo Esteves, don Edgardo C. 
J. Ferrari, don Luciano B. Gabilondo, 
don César Mariano Lagos, don Vicente 
Mastolorenzo, don Angel Orfila, don 
Emilio C. Parodi, don Aurelio José Po- 
logna, don Mario H. Sclavi y don Italo 
C. Viglierchio; y, en consecuencia, afec­
tado el privilegio de la Honorable Cá­
mara.

«29 Que el procedimiento adoptado 
por la mayoría de la Comisión, al dar 
por terminada la investigación, malogra 
la posibilidad de determinar con clari­
dad las responsabilidades de carácter 
personal, sin perjuicio de lo cual, lo ac­
tuado permite incidir directamente la 
responsabilidad del episodio que tan 
hondamente afecta la autonomía y al 
privilegio del Cuerpo, sobre el Poder 
Ejecutivo de la Provincia, agravada por 
la circunstancia de que son las' fuerzas 
indicadas en el artículo 108, inciso 59 
de la Constitución, las que hicieron efec­
tivos los graves procedimientos.

«39 Que a los efectos de resolver so­
bre las responsabilidades y sus conse­
cuencias, la Honorable Cámara resuelve 
proseguir la investigación».

Tendría, además, señor Presidente, 
que haber aconsejado la Comisión, la 
remisión de los antecedentes reunidos 
por la misma a la Justicia Ordinaria 
para el juzgamiento de los funcionarios 
policiales, convictos y confesos del deli­
to; pero hemos creído que el episodio 
debe colocarse en su real significación 
y no puede empequeñecerse, corriendo 
en este caso por cuenta de la mayoría 
de la Cámara, el hacerse eco de esta si­
tuación que dejo planteada.

Y termino, señor Presidente: La di­
putación radical sitúa este proceso en 
el plano de una objetividad serena, to­
cada de un íntimo fervor que hace a la 
defensa de las instituciones democráti-

D. 50

todos compartimos— de que en esta 
Provincia, por órdenes de las que cons­
titucionalmente es responsable el Po­
der Ejecutivo, buena parte de las ban­
cas de este Recinto enmudecieron en 
horas en que los titulares —dignos y 
valientes representantes del pueblo— 
agitaban el valor de su contribución 
permanente a las instituciones libres 
de la Patria, en los sórdidos calabozos 
de la cárcel, con sus muros fríos como 
testigos de la culminación de un pro­
ceso aun no terminado en la República.

La may'oría peronista ha tenido en 
sus manos los elementos que califican 
con exactitud la índole de este episodio 
y en el difícil exponer de su pensa­
miento asume con valentía la defini­
ción de su voluntad de dejar para la 
posteridad la manifestación de una in­
quietud refirmatoria del precepto cons­
titucional que asegura la completa in­
munidad de la persona del legislador. 
La decisión de su bloque de afrontar 
este debate, lo sitúa en el terreno del 
cumplimiento de un deber inexcusable 
y que nosotros debemos reconocer en 
la medida en que el acto formal de su 
definición se prolongue con la realiza­
ción de los hechos ciertos que pongan 
en juego las instituciones de la ley 
para las obligadas reparaciones, de hoy 
en más en necesarias e imprescripti­
bles, desde que en ningún momento del 
proceso se insinuaron con las excusas 
que el respeto al alto poder del parla­
mento deben quienes aspiren a vivir 
en la paz democrática.

Los fundamentos de la mayoría, al 
limitar sus conclusiones a un acto de 
valor declaratorio que en algo admite 
la exigencia del deber legislativo y re­
publicano, revelan una concesión a las 
solidaridades políticas que no compar­
timos cuando se hallan en juego inte­
reses fundamentales que hacen a la 
esencia misma de la libertad argentina. 
La negativa de la mayoría de la Comi­
sión a proseguir por el camino del es­
clarecimiento total y absoluto, lleva 
este caso al punto muerto de los hechos 
consumados, pero no definitivamente 
juzgados, ya que el fallo definitivo lo 
dará la historia, en la confrontación de 
los hechos y el valor de las palabras 
que dejamos impresas cada cual, en la 
tarea —para nosotros patriótica— de 
deslindar comunes como individuales 
responsabilidades.

Forzada pues, señor Presidente, la 
minoría a formular despacho, ha teni-
Definitivo. Período 99?
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cas contemporáneas. Rinde la expresión 
de su acatamiento a la Ley, por la eter­
na permanencia de su letra y de su es­
píritu en el continuo batallar que es la 
razón suprema de su existencia y cer­
tifica, como conclusión axiomática, que 
el abuso de un poder no es defecto de 
la ley, sino fruto de una extralimita­
ción del gobernante, que exige ¡a en­
mienda del culpable, que en este caso 
escapa al brazo ejecutor de la repara­
ción, por imperio de circunstancias que 
son ajenas' a nuestra voluntad, de san­
ciones ejemplarizadoras.

Sr. Cogorno — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene 

palabra el señoi- Diputado Cogorno.
Sr. Cogorno — Señor Presidente: 

El Diputado que habla ha firmado el 
despacho que por la minoría de la Co­
misión Especial acaba de informar el 
señor Diputado Mujica. Con ello podría 
haber quedado satisfecha la Cámara, 
prescindiendo de las palabras que yo en­
tiendo tengo la obligación de pronunciar, 
a pesar del informe que acaba de produ­
cir el señor Diputado Mujica.

De las constancias de ese voluminoso 
expediente que vamos a dejar en manos, 
juicio y destino de esta Honorable Cá­
mara, se desprende, en sustancia, el he­
cho concreto, principal e importante de 
la violación de los fueros de los señores 
legisladores. Ante ello no discrepa na­
die, ni la mayoría, ni la minoría. Esta­
mos desgraciadamente contestes en que 
ese hecho grave ha ocurrido, sin lugar 
a ninguna duda.

El señor Diputado Mujica ha expuesto 
con extensión el pensamiento de la mino­
ría como enfoque de este lamentable epi­
sodio; pero yo quiero relacionarlo un pe­
co más, trayendo a este examen otros 
elementos' que si no justifican, por lo 
menos van a explicar, la razón de este 
hecho que afecta a la Cámara.

No es solamente la violación de los 
fueros parlamentarios el hecho grave 
que ha vivido nuestro país en un pro­
ceso un poco doloroso. Han sido vulne­
rados otros derechos antes que los pri­
vilegios de esta Cámara: los derechos 
del hombre, los derechos individuales. Y 
yo tendría alguna razón personal para 
decirlo, porque hace dos años sufrí un 
encarcelamiento de sesenta días por el 
tremendo delito de no haber cometido 
ningún delito. Se me tomó sin explicar­
me razones ni causas y se me puso en 
libertad en la misma forma. Pero hubo 
una violación de los derechos del hom­

bre, consecuencia de un proceso de des­
composición de todas las instituciones 
que hacen el organismo colectivo.

En cierto modo yo me explico que ha­
ya ocurrido este lamentadísimo episodio 
de violación de los fueros parlamenta­
rios. No sé —voy a decir una herejía— 
si nosotros no tendremos que agradecer 
que haya ocurrido esto. A veces los 
hombres y los pueblos necesitan un pro­
fundo sacudimiento para despertarlos 
de la modorra en que han caído. Quizás 
le venga bien al pueblo de Buenos Ai­
res la cruda constancia de este hecho 
extraordinario. En esa forma, quizás no 
ya nosotros, los de la oposición, sino los 
mismos diputados de la mayoría, adver­
tirán una responsabilidad de la que tal 
vez estaban ausentes. Será saludable 
en ese aspecto, lamentablemente salu­
dable.

Yo hubiera preferido llegar un poco 
más allá, como ha dicho el miembro in­
formante de la minoría, y no darme por 
satisfecho con las conclusiones' a que se 
ha arribado. Tal vez hubiera convenido 
—y hubiera sido necesario— la sanción 
completa, la responsabilidad total de 
aquél que la tenga. Nosotros entrega­
mos al juicio de la mayoría de esta Ho­
norable Cámara el destino de nuestra 
labor. No podríamos decir que estamos 
plenamente satisfechos, pero, señor Pre­
sidente, confieso que, sin hacer ningún 
esfuerzo, en alguna medida yo estoy sa­
tisfecho. Esta Honorable Cámara ha si­
do permeable al peligro que se ha vi­
vido. La mayoría ha dado la sensación 
de estar presente en su propia respon­
sabilidad. Eso, en parte, a mí como di­
putado de la Legislatura de Buenos Ai­
res me consuela un poco.

Sr. Bronzini — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la 

palabra el señor Diputado Bronzini.
Sr. Bronzini — Yo entiendo que, 

producidos los informes de comisión por 
intermedio de los representantes de tres 
de los cuatro sectores que integran la 
Cámara, ésta debe entrar a la conside­
ración de este asunto y hacerlo con vis­
tas a la tremenda gravedad que él en­
cierra.

Yo soy, señor Presidente, un diputa­
do que ha tenido siempre la preocupa­
ción permanente de desprenderse de to­
do aquello que en la consideración de 
los asuntos sea formal, para ir al fondo 
más profundo de su esencia, guardando 
en todo momento el respeto que debo a 
la Cámara y a los señores diputados
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solución del problema. Aquí 
la carta que el señor Gober-

dicho todo; aquí está toda la prueba. 
¿Qué necesidad hubo para que la comi­
sión molestara a todos los comisarios de 
distrito si el señor Gobernador asume 
valientemente la responsabilidad de lo 
acaecido? No voy a volver a leer la no­
ta. porque ya lo ha hecho el señor Di­
putado Mujica y obra, con seguridad, en 
el conocimiento de todos los señores di­
putados.

Hubo una sedición —dice— y, en vir­
tud de ella y de existir el estado de si­
tio, con el fin de restablecer el orden y 
el imperio de las leyes y la Constitución 
se dispuso en esta Provincia una medi­
da de carácter general tendiente a ase­
gurar’ aquellos fines, disponiéndose en 
todo su territorio la detención de toda 
persona sospechosa de estar implicada 
en aquel movimiento. ¿Quién dispuso la 
detención de los legisladores de la Le­
gislatura? Aquí está la respuesta: Fué 
una medida de carácter preventivo, «dis­
puesta por el suscripto». El suscripto es

1 el Gobernador de la Provincia. ¿Qué más 
necesita la Comisión y la Cámara? El 
único responsable y culpable confeso del 
delito es el señor Gobernador de la Pro­
vincia. ¿Para qué se nombró la Comi­
sión Investigadora? Para llenar la for­
malidad reglamentaria de no tomar nin­
guna resolución sin que previamente los' 
organismos internos califiquen, para 
agotar todo el cumplimiento de los requi­
sitos necesarios. Nombramos la Comi­
sión, la Comisión se reunió y la Comisión 
ha dictaminado. Pero ya había plena 
conciencia de que ha habido un desafue­
ro y de que existe un culpable.

\ Señor Presidente: ¿Es' que estamos 
cumpliendo una formalidad vacía de sen­
tido? ¿Se trata de dejar inserto en el 
Diario de Sesiones un pensamiento? Pe­
ro si eso ya está en la Constitución. El 
artículo 56 ya dice lo que viene a recor­
darnos el dictamen de la mayoría: que 
los legisladores son inviolables en sus 
fueros; Eso ya lo sabíamos. Lo que la 
Cámara quiso cuando nombró la Comi­
sión, y le encomendó el estudio del asun­
to, fué que hiciera la individualización 
del funcionario que había cometido el de­
safuero. Era lo que no sabíamos toda­
vía, porque no estábamos en anteceden­
tes de algunos pormenores que conoce­
mos recién ahora.

i Si la Cámara, señor Presidente, en 
posesión de la verdad, no lleva este pro­
ceso a sus últimas instancias, nosotros 
estaríamos aquí completamente de más; 

. 1 estaríamos, es claro, viviendo como som-

que la componen; pero, tratando siem­
pre, en forma celosa, de no incurrir en 
ninguna claudicación ni en ningún des­
fallecimiento. !

El asunto que estamos considerando 
es un asunto a mi juicio vital, que, re­
suelto bien, afirma el prestigio moral de 
este Cuerpo y defiende la vida de las 
instituciones que integran la adminis­
tración de Buenos Aires, y resuelto mal 
nos coloca a todos —a unos por acción 
positiva y a otros por acción negativa— 
en una situación de deserción y de 
claudicación. ¡

A mí me parece que le estamos' dan­
do al estudio de este asunto dimensiones 
que no corresponden. i

Hay dos elementos de juicio decisi­
vos para la Cámara: uno, ligado al in­
forme de la Comisión, y otro, resultan­
te de los elementos de juicio que obran 
en poder de la Comisión y que deben 
guiar el juicio y el voto de los señores 
diputados. El señor* Diputado Cantore, I 
con claridad y precisión idiomática y 
de concepto, que yo le desconocía, ha he­
cho la definición institucional y doctri­
naria del fuero legislativo. No hay po­
der, dentro de todo el ámbito argentino, 
con fuerza para desposeer de su fuero 
a ningún representante del pueblo, fue­
ra de la Cámara de que él forma parte. 
Categórico y definitivo el juicio en lo 
institucional, en lo político y en lo doc­
trinario que, el señor Diputado Canto- 
re, ha dicho en esa frase. No hay poder 
en la provincia de Buenos Aires, ni en 
todo el territorio de la Nación Argen­
tina, que pueda desposeer de su fuero 
a ningún representante del pueblo; en 
ningún lugar y en ningún momento de 
la vida política e institucional de la Pro­
vincia. ¿Qué más se quiere? No se pue­
de pretender más. En ese informe del 
señor Diputado Cantore se encierra to­
do el problema que está a la considera­
ción de la Cámara.

Pero la Comisión tiene en su poder 
un elemento de juicio más que da a la 
comisión primero, y a la Cámara des­
pués, la 
está: es 
nador de la Provincia remitió, con fe­
cha 4 de julio del corriente año, al ex 
presidente de la Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Benitez, en respues­
ta a una que éste enviara al señor Go­
bernador de la Provincia. ¿Qué se dice 
en esa nota? Todo lo necesario para ha­
berle ahorrado a la Comisión Investiga­
dora toda suerte de trabajo. Aquí está
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— Se vota y resulta afirmativa.

bras en la formalidad mecánica de regis­
trar nuestros votos, porque nos habría­
mos desentendido de lo fundamental en 
todo representante del pueblo que es la 
defensa digna de la representación que 
el pueblo...

Sr. Presidente Simin.i — Ha finali­
zado su plazo, señor Diputado Bronzini.

Sr. Bronzini — Teniendo en cuenta 
que represento en esta Cámara al cuar­
to sector y que es el único que no tiene 
representación en la Comisión, entendía 
que podía seguir hablando.

Sr. Calabrese — Hago moción para 
que se le prorrogue el plazo al señor 
Diputado Bronzini en forma ilimitada, 
dada la importancia del asunto en consi­
deración.

Sr. Presidente Simini — La Cámara 
resolverá.

hecho en la disciplina del derecho, que 
yo conozco muy por fuera, porque me 
he hecho en la escuela de los señores 
diputados que aquí están designados 
con el rótulo de diputados obreros, digo 
que si alguno de los dos poderes tiene 
sobre el otro preeminencia, ese es el 
Poder Legislativo que puede juzgar y 
destituir al jefe del Poder* Ejecutivo. 
Hay una preeminencia del Poder Legis­
lativo sobre el Poder Ejecutivo; en 
cambio, no conozco ninguna circunstan­
cia en la vida política e institucional 
de la Provincia, en la que pueda apa­
recer el jefe del Poder Ejecutivo cues­
tionándole esa preeminencia a la Legis­
latura.

Lo que ocurre, señor Presidente, es 
que el Poder Ejecutivo tiene en sus 
manos la fuerza que no es suya, porque 
la ha recibido de manos de los legisla­
dores de Buenos Aires. La policía es 
una creación, una instrumentación y 
una financiación que le ha dado la 
Legislatura. Bastaría que en ocasión de 
tratarse la ley de gastos de la Provin­
cia, la Legislatura suprimiera de ella 
el capítulo relacionado con la policía 
o con parte de la policía, para que el 
Poder Ejecutivo se encuentre frente a 
los otros poderes sin la preeminencia 
que le da esa enorme fuerza que tiene, 
que es una fuerza prestada que nos­
otros le hemos dado para q'ue sea uti­
lizada en defensa del orden y la justi­
cia y no para que el señor Gobernador 
la esgrima en contra del Poder Legis­
lativo.

Yo comprendo, señor Presidente; yo 
entiendo la solidaridad partidaria. Yo 
sé lo que es el compromiso político. 
Los señores diputados forman parte del 
mismo partido en que milita el señor 
Gobernador. Pero es que ahora no se 
trata de un problema partidario, no es 
la oposición que está agrediendo a la 
mayoría, o que está interpelando al 
Poder Ejecutivo, o que acusa a los mi­
nistros y que enjuicia a los magistra­
dos. Está en juego la institución más 
representativa, más auténticamente re­
presentativa y popular del gobierno de 
Buenos Aires. Se trata de las institu­
ciones sin las cuales, como muy bien 
lo dijo el señor Diputado Cantore, no 
hay civilización. Se trata, en una pala­
bra, de la civilización. Si nosotros deja­
mos sentado el antecedente de que un 
gobernador puede privar de su liber­
tad, de su fuero, a los representantes 
del pueblo, ¿en qué situación de futuro

Sr. Presidente Simini — Puede con­
tinuar el señor Diputado Bronzini.

Sr. Bronzini—Señor Presidente: Yo 
creo que si el propósito de normalizar 
institucionalmente el país es sincero, lo 
que corresponde es que el Poder Legis­
lativo de la Provincia se afirme como 
poder. Este, el nuestro, es un Poder 
Legislativo y como lo ha dicho con tan­
ta precisión el señor Diputado Cantore, 
cuando es violado el fuero de un legis­
lador, se viola el fuero del Poder Le­
gislativo.

Sr. Cantore — Si me permite le diré 
al señor Diputado que esa es la opinión 
de un famoso tratadista, muy conocido.

Sr. Bronzini — Por eso yo le doy el 
valor que tiene. Primero porque lo escu­
ché con mucha simpatía de labios del se­
ñor Diputado Cantore. . .

Sr. Cantore — Muy honrado.
Sr. Bronzini—...y, segundo, porque 

está avalada su opinión por las más' al­
tas autoridades en la materia que ha co­
nocid.) el país.

Ese es el valor decisivo que tiene en 
esta oportunidad el juicio del señor 
Diputado Cantore. Es posible, y en eso 
no afirmo mi competencia, que haya la 
igualdad de poderes, analizados el Po­
der Ejecutivo y el Poder Legislativo, 
pero en ningún caso el Poder Ejecutivo 
tiene preeminencia sobre el Legisla­
tivo. Yo, con mi versación de neófito 
en esta materia, en la cual reconozco 
versación a los señores diputados que 
han informado el despacho, porque en 
su mayoría son hombres que se han i
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dejamos nosotros al Poder Legislativo < 
de la provincia de Buenos Aires? <

Este dictamen de Comisión, señoi’ 
Presidente, mueve a piedad, por no de­
cir otra cosa. Por eso digo que entre 
el dictamen escrito de la Comisión y 
su dictamen oral hay una diferencia 
fundamental. Mientras aquél mueve a 
piedad, como acabo de decirlo, el dicta­
men oral en su cincuenta por ciento, 
desde el comienzo hasta su mitad, mue­
ve al aplauso de la Cámara, por lo me­
nos al del Diputado que habla. I

Yo he conocido a gobernadores, que 
no voy a nombrar para no traer a 
nuestra presencia momentos infortuna­
dos en la vida política de la Provincia, 
que necesitando de los dos tercios para 
obtener sanciones determinadas, intro­
dujeron maquiavélicamente la cuña de 
la disgregación en determinados secto­
res representativos para obtener la san­
ción de leyes que el gobernador consi­
deraba necesarias para la Administra­
ción de Buenos Aires. !

Si nosotros dejamos sentado este re- 
cedente, no habrá gobernador que nece­
site imponerlo a Maquiavelo usando 
todos los recursos de la habilidad polí­
tica desquiciante para alcanzar su pro­
pósito. Le bastará con poner presos a 
algunos diputados o senadores y eso 
podrá hacerlo porque lo ha realizado 
el actual Gobernador de la provincia 
de Buenos Aires, sin consecuencias. |

Uno viene a la Cámara armado de 
buena voluntad. Las fuentes de la in­
genuidad humana, señor Presidente, I 
son inagotables. Nos golpean y nos de­
cepcionan y estamos siempre de pie 
alentados por la esperanza. Ahora se 
nos habla de normalidad constitucio­
nal; se quiere edificar la pacificación 
de los argentinos sobre la base de que 
impere entre nosotros la Constitución. 
¿Esto es la Constitución, señor Presi­
dente? ¿Esto es la normalidad consti­
tucional? A mí se me cae la cara de 
vergüenza cuando pienso que un comi­
sario de campaña ha podido detenerme, 
en forma respetuosa y considerada, si 
se quiere, debo decirlo así desde mi 
banca de Diputado para honor de ese 
modesto comisario de policía; pero, por­
que el señor Gobernador de la Provin­
cia ordenó que se me detuviera. Y tuve 
el dolor de ver, señor Presidente, a 
otros compañeros de Cámara, legisla­
dores, de la de senadores, hasta un 
parlamentario nacional, desnudarse y 
vestirse con la ropa de presidiarios

delante de simples agentes de policía, 
desde la punta de los pies hasta la 
punta de los cabellos. ¡Tratados en qué 
forma! Pero, ¿qué importancia tiene la 
forma del tratamiento que se nos dis­
pensó? El señor Gobernador sintió in­
quietada su conciencia después de re­
cibir la nota del ex presidente de la 
Cámara de Diputados de la Nación, por 
el tratamiento que había sido dispen­
sado en los institutos penales de la 
Provincia a los representantes del pue­
blo. ¿Y qué importancia tiene eso? Lo 
que importa, señoi* Presidente, es la 
detención de los legisladores, el des­
poseimiento de sus fueros, porque en 
esa forma ha sido avasallado el Poder 
Legislativo por el Poder Ejecutivo de 
la Provincia de Buenos Aires.

Claro, era el Congreso de la Nación, con 
la presidencia en su Cámara de Diputa­
dos del doctor Benítez —que ya no lo 
es—, quien requería en términos institu­
cionales al Gobernador de la Provincia, 
por la detención en el territorio de la 
provincia de Buenos Aires, del único 
Diputado nacional que había sido dete­
nido, el doctor Oscar Alende, y enton­
ces el Gobernador de la Provincia dice 
que, inmediatamente después de tomar 
conocimiento de que el doctor Alende 
estaba en la Cárcel de Olmos, dispuso 
su libertad. Es claro, ¿cómo no va a 
disponer la libertad del Diputado na­
cional doctor Alende, si él era quien 
había decretado por telegrama remitido 
a todos los comisarios de policía, que 
debían ser detenidos, junto con otros 
militantes políticos, todos los legisla­
dores opositores de esta Provincia?

Yo soy, señor Presidente, un argen­
tino que siente hambre de normalidad 
constitucional y que siente hambre de 
paz política. Yo he sido siempre un 
hombre políticamente pacífico en la in­
tegridad del término; he sentido siem­
pre la necesidad de convivir pacífica­
mente con mis contrarios, sin pedirles 
cuartel y sin cedérselo, pero en tér­
minos de convivencia culta y civilizada, 
y esa hambre que fué siempre mía y 
que fué también el hambre de mi par­
tido. del partido Socialista, tiene que 
confesar que no existe en este país cli­
ma para el retorno a esa necesidad de 
convivencia política civilizada. Si lo 
hubiera y si existiera disposición para 
crearlo, esta sería la hora en que todos 

I le diríamos al señor Gobernador de la
Provincia que eso que ocurrió no pue­
de ser; y no diríamos esto del despacho
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que es una complicidad; no diríamos 
esto, que significa eludir el tratamien­
to del problema; diríamos que no puede 
haber pacificación .y que no puede ha­
ber normalización sin sinceridad en los 
propósitos, sin auténtica y genuina sin­
ceridad en los propósitos.

¿Y qué va a ser de’la provincia de 
Buenos Aires sin instituciones? ¿Qué 
creen los señores diputados que puede 
ser nuestro país sin instituciones? Los 
hombres están de paso en la función 
pública, aun los más importantes y los 
más grandes. Algún día se irán ellos; 
se irán por imperio de circunstancias 
que escapan a nuestro control y a nues­
tra decisión.

Afortunadamente, no hay sobre este 
globo, en el que rodamos a través del 
espacio, hombres inmortales. Los hom­
bres pasan y pasan también los parti­
dos; lo que queda es la cultura argen­
tina y las que quedarán también son 
las instituciones creadas con el propó­
sito de hacer posible en esta tierra ar­
gentina la civilización y la libertad. 
Eso es lo que nosotros tenemos que de­
fender y sin hipocresías, sin simula­
ciones, sin engaños.

El Poder Ejecutivo de la Provincia 
ha incurrido en una falta y en una cul­
pa que son irredimibles. No hay habili­
dades ni recursos dialécticos creados 
por el intelecto del hombre que valgan 
para redimirlo de esa falta y de esa 
culpa; y la Honorable Cámara debe 
proceder en consecuencia.

Las relaciones de esta Cámara y de 
este Poder Legislativo con el actual Po­
der Ejecutivo de la Provincia son ins­
titucional y moralmente imposibles. Es­
tamos en una’ verdadera imposibilidad. 
Si somos sinceros, si somos patriotas, 
si somos honrados y si somos auténti­
camente lo que decimos que somos, de­
bemos hacer esa afirmación rechazan­
do este despacho que nos ha traído la 
Comisión Especial.

Esta es mi contribución de honora­
bilidad y de sinceridad que yo he traí­
do a este gran propósito de concordia, 
de normalización y de pacificación, del 
que tanto se está hablando.

Sr. Murías — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene 

palabra el señor Diputado Murías.
Sr. Murías — Señor Presidente: En 

la sesión del 13 de noviembre de 1952 
fué tratada en esta Cámara una cues- 
t ón de privilegio planteada por el señor 
Diputado Simini, que estimaba habían

sido violados sus fueros parlamentarios 
por la Sociedad Rural de Trenque Lau­
quen con motivo de apreciaciones que 
vertiera eñ este Recinto y que dieran 
lugar a que esa entidad, entendiendo 
que las manifestaciones del señor Di­
putado Simini afectaban el buen nom­
bre y prestigio de ella, resolviera de­
clararlo cesante en su calidad de socio 
adherente. El asunto dió lugar a un 
debate de excepción tanto por su dura- 
cin como por la altura y calidad de las 
deliberaciones; y no hago en ello dife­
rencia de sectores.

Es significativo observar leyendo el 
texto de las palabras y de la resolución, 
cómo los diputados de la oposición su­
pimos colocarnos por encima de las pa­
siones partidarias para coincidir celo­
samente en la defensa del privilegio 
parlamentario, sin importarnos en ab­
soluto, que quien traía aquí el proble­
ma, no era un representante de esta 
bancada, sino un integrante de la ma­
yoría oficialista.

La violación de los preceptos cons­
titucionales, si comparamos aquel caso 
con el que se discute hoy en la Cámara, 
es de una importancia sin par.

Un incidente común en el curso de 
un debate hace que el señor Diputado 
Simini, como dije, emita un juicio que 
la mencionada Sociedad Rural calificó, 
en nota dirigida a la Cámara, de «agra­
viante y carente en absoluto de veraci­
dad», resolviendo, además, la medida de 
cesantía de que hemos hablado.

Eso fué todo. Sin embargo, véase có­
mo los hombres de estas bancas opo­
sitoras coincidimos —aunque con algu­
nas diferencias en la apreciación de los 
aspectos que podían configurar la vio­
lación de los preceptos constitucionales— 
en la defensa de la inmunidad parla­
mentaria, poroue entendimos que ella 
no es de ningún diputado en particular 
sino de todcs; que no puede ser patri­
monio de sectores sino del Cuerpo; que 
se trata de garantías de nuestra Carta 
Fundamental que nos resguardan a to­
dos y que honradamente entonces deben 
hacer que todos nos identifiquemos fren­
te al atropello, venga de donde viniere, 
sin dejarnos someter por influencias o 
presiones partidarias o sojuzgar por 
desplantes autoritarios de otro poder 
del Estado, pues desnaturalizado el pun­
to de vista estrictamente constitucional 
se abre paso a toda suerte de arbitra­
riedades, venganzas o despotismos, que
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— Se vota y resulta negativa.

Sr. Murías — ¿Por qué se observa 
un procedimiento distinto conmigo? Es 
una injusticia.

Sr. Presidente Simini — La Cámara 
ha resuelto que no continúe en el uso 
de la palabra el señor Diputado.

Sr. Murías — Es lamentable, porque 
se habrían oído algunas cosas intere­
santes para el debate...

Sr. Presidente Simin.i — Tiene la 
palabra el señor Diputado Cantore.

Sr. Cantore — Indudablemente, la 
opinión de los sectores minoritarios, en 
una materia tan delicada como ésta, 
donde el miembro de la mayoría ha 
querido dejar establecido su punto de 
vista doctrinario e institucional, se ha 
visto en gran parte desvirtuada por el 
toque que yo llamaría de pincelada po­
lítica en una cuestión que reviste la 
más grande seriedad y en la que debe­
mos hablar con la mayor sinceridad. 
En mi opinión, los diputados de la ma-

I yoría, y nobleza obliga, señor Diputado 
Mujica, debemos agradecer la opinión 
práctica y bien fundada del Diputado

I Cogorno, que, a juicio del Diputado que

Constitución de la Provincia: «Pienso 
señor Presidente, luego de un examen 
detenido de hechos y circunstancias 
—cabe a mi honradez de legislador ma­
nifestarlo y se verá así que no estoy 
en una posición cerrada de pasión par­
tidaria—, pienso, repito, que aquí sí se 
ha atacado la inmunidad parlamentaria

parlamentarias corresponde al Goberna- I 
dor de Buenos Aires o al Poder Judi­
cial de 1« Provincia, ese día estaremos 
escribiendo con letras de sangre la par­
tida de defunción del Poder Legislativo 
de la Provincia».

El señoi* Diputado Marini, talentoso e 
ilustrado compañero de sector, que ocu­
paba por aquel entonces la presidencia de 
este, "mi bloque legislativo, manifestó: 
«Fronte a una cuestión de privilegio 
se ha dicho y yo lo repito, no hay co­
lores políticos; todos los diputados nos 
unimos en el deber esencial de salvar 
los prestigios, las prerrogativas de pri­
vilegios del Cuerpo y ésa es la buena 
teoría».

El Diputado que habla —que en ese 
entonces tuviera el honor de informar 
el despacho de la minoría en nombre 
del bloque de la Unión Cívica Radical— 
dijo con referencia al artículo 55 de la

repugnan y deben repugnar siempre 
nuestra dignidad de legisladores.

Vale la pena leer, siquiera sea so­
meramente, algo de lo que se dijo en la 
ocasión mentada.

El señor Diputado Beccar Varela, 
inteligente y versado legislador cuya 
ausencia en esta Cámara por resolución 
de su partido deploro como opositor, 
dijo en una parte de’ su exposición: 
«Todas las cuesticses de privilegio tie­
nen una trascendental importancia. Se 
trata de defender no la persona de los 
legisladores, sino la conservación de 
sus derechos de tales, de su indepen­
dencia, de sus inmunidades, de su pro­
tección en la función específica expre­
samente determinada por los artículos 
55 y 73 de la Constitución provincial. 
Y nadie más interesado que nosotros, 
los diputados, en profundizar el aspec­
to de ese sentido de defensa de nuestra 
función de legisladores». Y más adelante 
agregó: «Yo entiendo que está total y 
absolutamente violado el privilegio par­
lamentario y así lo voy a sostener».

El señor Diputado Ibáñez Bustos, 
también del Partido Demócrata Nacio­
nal como el doctor Beccar Varela, ex­
presó: «El día que nosotros digamos 
que el juzgamiento de las inmunidades

con la exclusión del señor Diputado Si­
mini como socio de la entidad.

Sr. Presidente Simini — Está pró­
ximo a vencer su plazo, señor Diputado.

Sr. Murías — Yo solicitaría, dada 
la trascendencia, que se ha calificado 
de histórica, de este debate, que los 
señores diputados de la mayoría me 
concedieran...

Sr. Presidente Simini — Oportuna­
mente la Cámara resolverá.

Sr. Murías — Véase, pues, con qué 
sinceridad mental hemos obrado los hom­
bres de la oposición en este Recinto 
cuando de velar por las inmunidades 
se ha tratado, cuando de proteger las 
garantías que da la ley suprema al Po­
der Legislativo ha sido, sin preocu­
parnos la afiliación política de nuestro 
par, entendiendo sólo que sólo así los 
representantes del pueblo pueden estar 
a salvo de todo menoscabo que inferio- 
rice y desjerarquice la altísima natu­
raleza de nuestras funciones.

Sr. Presidente Simini — Ha vencido 
el plazo reglamentario, señoi- Diputado.

Sr. Bronzini—Hago moción para que 
se le prorrogue el término al señor Di­
putado a fin de que pueda seguir ha­
ciendo uso de la palabra.

Sr. Presidente Simini—Se va a votar.
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más ni menos que la verdad. Pero tam­
bién la verdad hay que decirla en to­
das sus medidas. Es necesario decir que 
el Presidente de la República no podía 
estar en su propia Casa de Gobierno 
porque las bombas agujereaban de lado 
a lado la misma; es necesario decir 
que no sabíamos si había Poder Ejecu­
tivo Nacional; que no sabíamos si 
existían autoridades constituidas. Eso 
también es necesario decirlo.

Ese es un aspecto que no han tocado 
los señores diputados de la minoría y

Sr. Cantore — Deseo, agradecer al 
señor Diputado Cogorno, miembro de la 
Comisión, el respetuoso punto de vista 
que ha fijado en este asunto en el que 
la mayoría de la Comisión, ha dicho ni

los señores diputados de la minoría y 
sobre el cual yo quiero dar mi opinión 
para que sirva de juicio a esto, que 
mirado a la ligera, parecería una sim­
ple declaración, pero mirado a través 
de la historia y a través de los años, 
puede ser una verdadera declaración; 
y algo más: puede ser una valiente 
declaración de derechos de un sector 
considerado mayoritario en esta pro­
vincia de Buenos Aires, que dice en 
este Recinto de la Cámara ni más ni 
menos que la verdad.

Por eso, en calidad de pares y que­
riendo guardar en este debate toda la 
mesura y seriedad que requiere, había­
mos pensado que este asunto sería tra­
tado en otro ambiente y en otros tér­
minos.

Yo no quiero seguir hablando, porque 
creo que tanto en la primera parte de 
mi disertación como en la segunda, 
nuestra posición está fijada nítida y 
claramente.

No más puedo agregar, señor Presi­
dente, para dejar sentada nuestra, pre­
ocupación y nuestro criterio en esta 
cuestión tan delicada que ha afectado 
el privilegio de legisladores de la pro­
vincia de Buenos Aires, en un momento 
en que no se sabía si efectivamente 
existía Poder Ejecutivo Nacional y si 
existía Poder Ejecutivo Provincial.

Por las razones expuestas voy a pe­
dir, señor Presidente, que se dé por 
terminado el debate en general y se 
someta a la votación de los señores 
diputados la cuestión que estamos tra­
tando.

Sr. Presidente Siniini — Se va a vo­
tar en general.

Sr. Mujica — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Mujica.
Sr. Mujica — Quiero adelantar el 

voto favorable de nuestro sector al ar­
tículo 1*? y único de este proyecto, que 
para nosotros no es el resultado de la 
investigación de la Comisión, sino que

El señor 
Diputado no le concede la interrup­
ción. Está en el uso de la palabra el 
señor Diputado Cantore.

habla, ha sido quien ha estado en el 
quid de la cuestión. Ha sabido ver 
el fondo histórico de este debate que 
indudablemente no debe prestarse para 
el apasionamiento político, sino para el 
práctico y lejano estudio de la historia.

Decía el señor Diputado Bronzini 
que mi discurso era buenísimo en la 
primera parte, pero indudablemente, 
no tocó ningún aspecto de la segunda 
Darte. Y ninguno de los señores dipu­
tados de la minoría y con el respeto 
de la Honorable Cámara, ha tocado el 
episodio sangriento y descomunal de la 
revolución del 16 de junio. A nadie se 
le ocurrió pensar un momento en los 
niños, en las mujeres, y en los cientos 
de muertos que cubrían las calles de 
Buenos Aires. Todos estaban en el pro­
blema de buscar el acicate político, pero 
¿y esos deudos a los que hoy se les 
extiende la mano generosa para que 
puedan subsistir? y esos niños inocen­
tes que por las calles de Buenos Aires 
fueron barridos por la metralla? Fue­
ron barridos por las bombas de hom­
bres, a quien no se les puede calificar 
de tales, de hombres que tenían una 
sola misión: custodiar precisamente la 
Constitución y respetar, inclusive, a las 
autoridades legalmente constituidas.

¿Para qué hablar cíe eso? De eso no; 
ese es un problema que sólo le debe 
interesar —a mi entender, pensarán 
ellos—, a la mayoría. Nosotros, no nos 
vamos a encargar de otro problema que 
el de la crítica.

Como miembro informante yo llamé, 
en el seno de la Comisión a la cordura 
y a la mesura, tanto al señor Diputado 
Mujica como al señor Diputado Cogor­
no. Y tengo que hacer en este Recinto...

Sr. Calabrese—¿Me permite? Quiere 
explicar...

Sr. Cantore — No, señor Diputado, 
oportunamente.

Sr. Presidente Simini — El señor 
Diputado Cantore no le concede la in­
terrupción, señor Diputado Calabrese.

Sr. Calabrese — Usted dice: llamar 
a la cordura y yo quiero preguntarle 
¿en qué consiste la cordura?

Sr. Presidente Simini —
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— Se vota y resulta afirmativa.

proyecto

■I

— Se vota y resulta negativa.

Sr. Secretario Ondarra — (Leyendo) :— Se vota y resulta negativa.

(D./72/55).

— Se vota y resulta negativa.

■

i
I

PROYECTO DE RESOLUCION

la Honorable Cámara de 
constituir una Comisión

Sr. Mujica — Propongo como artícu­
lo 2?, el artículo 3? de nuestro des­
pacho.

Sr. Presidente Simini — ¿Acepta la 
Comisión?

Sr. Cantore — Por creerlo innecesa­
rio, la Comisión no acepta.

Sr. Presidente Simini — No aceptan­
do la Comisión, se va a votar.

Sr. Presidente Simini — Queda apro­
bado en general y particular el despa­
cho de la mayoría de la Comisión.

Sr. Presidente Simini — Por Secre­
taría se dará lectura.

— Se vota y resulta afirmativa por 
unanimidad.

i
APROBACION SOBRE TABLAS, EN GENERAL 

Y PARTICULAR, DE UN PROYECTO DE 
RESOLUCION, DE CREACION DE UNA CO­
MISION BICAMERAL ENCARGADA DE PRE­
PARAR LA CELEBRACION DEL CENTESI­
MO PERIODO LEGISLATIVO.

Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Mercado.
Sr. Mercado — Hago moción de so­

bre tablas para que la Cámara trate el 
proyecto de resolución qu- se ha depo­
sitado en la Secretaría de la Honorable 
Cámara, vinculado a la constitución de 
una Comisión Bicameral destinada a 
ocuparse de los actos a programarse 
con motivo del cumplimiento, durante 
el próximo período legislativo, del pri­
mer centenario en la vida de este his­
tórico Cuerpo.

Sr. Esteves — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor. Diputado Esteves.
Sr. Esteves — El sector radical va 

a adherirse al proyecto de resolución 
de los señores diputados Simini, Mer­
cado y otros, sobre creación de la Co­
misión Bicameral.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo­
tar la moción de sobre tablas propuesta 
por el señor Diputado Mercado. Los se­
ñores diputados que estén por la afir­
mativa, sírvanse indicar su voto.

Sr. Mujica — Pido la palabra.
' Propongo como artículo 29, el artícu­

lo 2° de nuestro despacho.
Sr. Presidente Simini — ¿Acepta la 

Comisión ?
Sr. Cantore — La Comisión mantiene 

su despacho.
Sr. Presidente Simini — Se va a vo­

tar. Los que estén por la afirmativa 
sírvanse indicar su voto.

tiene el simple carácter de una decla­
ración de la Honorable Cámara.

Entiendo, señor Presidente, que la 
mayoría de la Cámara accederá a las 
peticiones que en particular mocionaré 
para que sean agregados como punto 
fundamental del despacho, artículos de 
nuestro despacho que harán al resul­
tado de la investigación.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo­
tar en general. Los que estén por la 
afirmativa sírvanse marcar su voto.

Sr. Presidente Simini — En consi­
deración en particular.

— Se lee nuevamente el 
de resolución.

Sr. Mujica — Propongo como artícu­
lo 29, el artículo 19 de nuestro des­
picho.

Sr. Presidente Simini — ¿Acepta la 
Comisión.

Sr. Cantore — La Comisión no acepta.
Sr. Presidente Simini — Se va a vo­

tar. Los que estén por la afirmativa 
sírvanse indicar su voto.

Invitar a
Senadores a
Bicameral con motivo del 1009 Período 
Legislativo, a cumplirse en el año 1956, 
que tendría a su cargo la programación 
y organización de actos alusivos al 
acontecimiento.

La «Comisión Bicameral del 1009 Pe­
ríodo Legislativo» estará constituida 
por siete diputados y tres senadores, 
que serán designados por los respec­
tivos presidentes.
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—Asentimiento general.

— Se vota y resulta afirmativa.

—Asentimiento.
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i

Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Mercado.
Sr. Mercado — Hago moción de pre­

ferencia para tratar los proyectos de 
resolución que tienen despacho de Co­
misión, y que se enumeran a continua­
ción: Proyecto de ley del Poder Ejecu­
tivo, de expropiación de un inmueble 
en Berisso, para la Escuela N9 118, de 
Eva Perón. Proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, por el que se erige en Bolí­
var un monumento al Soldado del De­
sierto. Proyecto de ley del Poder Eje­
cutivo, por el que se incorporan al 
Presupuesto del Ministerio de Salud 
Pública, nueve establecimientos hospi-

Sr. Presidente Simini — Aprobado 
en general y particular. Si hay asen­
timiento se remitirá de inmediato al 
Honorable Senado.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo­
tar en particular.

Los gastos que se originen serán 
atendidos con cargo a los presupuestos 
de cada Cámara.

Jorge Alberto Simini, Rubén José Mer­
cado, Luisa J. Montero. Alberto Urlich, 
María Luisa Baronc, José Rojas L>ur- 
qnet, Benito Costa.

Sr. Presidente Simini — En conside­
ración en particular.

Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Mercado.
Sr. Mercado — Hago indicación para 

que en la votación en particular vaya 
involucrada la autorización a la Presi­
dencia para girar de inmediato este 
proyecto, al Honorable Senado.

MOCION DE PREFERENCIA

Sr. Presidente Simini — En conside­
ración en general.

Sr. Mercado — Pido la palabra.
Pocas palabras voy a pronunciar, .e- 

ñor Presidente. Las circunstancias que 
rodean al desenvolvimiento y a la vida 
de este Honorable Cuerpo durante el 
próximo período, vinculadas al cum­
plimiento del centésimo aniversario de 
su funcionamiento como cuerpo legis­
lativo, han de ser ciertamente excep­
cionales y como tales harán necesario 
que, como integrantes del mismo vaya­
mos agotando todas las medidas desti­
nadas a la programación y organización 
de los actos destinados a celebrar tan 
magno acontecimiento en la vida de 
este cuerpo colegiado. Estas son las 
razones con que fundamenté este pro­
yecto de resolución que están relacio­
nados ciertamente a un acontecimiento 
de alto sentido histórico. Nada más.

Sr. Atencio — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Atencio.
Sr. Atencio — Nuestro sector va a 

adherirse a la proposición formulada 
por un grupo de legisladores de la ma­
yoría, respondiendo así a un deber inex­
cusable de esta Honorable Cámara, ya 
que se trata nada menos que de con­
memorar un acto significativo, con el 
cual la provincia de Buenos Aires ini­
ció su vida institucional mediante la 
formación regular de sus poderes gu­
bernamentales.

El año entrante, la Legislatura de 
Buenos Aires celebrará el centenario 
de su vida legislativa y ello importa 
el comienzo de una era regular, la in­
corporación del primer Estado argen­
tino a la vida normal de sus institucio­
nes jurídicas, y su significación es más 
trascendente cuando la Provincia acaba 
de salir, en un trance histórico funda­
mental, de una larga noche de tiranía 
y de opresión, tiranía y opresión que 
no había muerto nunca el ansia liber­
tadora de las fuerzas morales de la 
Provincia y de la República, porque 
ansiaba sacudir el yugo que impedía 
el normal desenvolvimiento de su vida

libre y de su existencia como estado 
de derecho.

Con toda justicia esta Cámara for­
mará esa Comisión para que este fasto 
acontecimiento se incorpore con brillo, 
con la trascendencia que tiene como 
una fecha memorable en la historia 
institucional de la Provincia.

Nada más.
Sr. Presidente Simini — Si ningún 

otro señor Diputado hace uso de la pa­
labra, se va a votar en general.
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— Se vota y resulta afirmativa. Ma­
yoría de dos tercios de votos.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ele.
Art. 19 Declárase de utilidad pública 

y sujeto a expropiación el inmueble 
ubicado en la calle Barcelona esquina 
calle Ensenada de la localidad de Be­
risso, partido de Eva Perón, designado 
según plano 55-892-52 como lotes A, 
B, E, y F de la manzana C y según ca­
tastro circunscripción VII, sección F, 
manzana 186, parcelas 1 b, 3 a, 29 b y 
30 a, con una superficie de trescientos 
veinticuatro metros con cincuenta y 
cinco decímetros cuadrados (324,55 m-.j, 
doscientos nueve metros cuadrados 
(209 m2.), seiscientos cincuenta y un 
metros con setenta y ocho decímetros 
cuadrados (651,78 m2.) y trescientos 
setenta y cinco metros cuadrados (375 
metros cuadrados), respectivamente, re­
gistrado en Guía de Contribuyentes 
bajo partida 62.219, de propiedad de 
Juana Ciresi de Berardinelli, Nicolás 
Angel y Julio Pedro Berardinelli y Ci­
resi e inscripto el dominio en el Regis­
tro de la Propiedad bajo el número 
28.658, folio 747 vuelto, Serie C del 
año 1909 y Declaratoria de Herederos 
folio 3.496 del año 1948. con el fin de 
afectarlo a la construcción del edificio 
fiscal para la Escuela número 118 del 
distrito de Eva Perón.

Art. 29 Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley, debe­
rán registrarse provisoriamente en la 
cuenta «Ley 5.712, 29 Plan Quinquenal, 
Plan Analítico de Inversiones del Es­
tado 1955, Capítulo I, Título 2, Subti­
tulo A, Rubro Funcional I, Unidad Fun­
cional 337, Realización Unica».

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu­
tivo.

Sr. Presidente Simini — En conside­
ración.

Sr. Arias — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Arias.

APROBACION, EN GENERAL Y PARTICU­
LAR, DEL PROYECTO DE LEY DEL PODER 
EJECUTIVO, DE EXPROPIACION DE UN 
INMUEBLE EN BERISSO, PARA LA ESCUE­
LA N? 118, DE EVA PERON.

talarios. Proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, por el que se deroga la 
Ley 5.559, de Dirección de Acción So­
cial del Ministerio de Educación y se 
atribuyen sus funciones a la Asociación 
de Docentes de la provincia de Buenos 
Aires; y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, por el que se deroga la 
Ley 5.179, de Dirección de Asistencia 
Social del Personal de la Industria de 
la Carne, Derivados y Afines y se atri­
buyen sus funciones a la Federación 
Gremial del Personal de la Industria 
de la Carne, Derivados y Afines.

Sr. Presidente Simini — En conside­
ración la moción de preferencia del se­
ñor Diputado Mercado. Se va a votar.

de ley que eleva el Poder Ejecutivo, 
de expropiación de un inmueble en la 
localidad de Berisso, partido de Eva 
Perón, destinado a la construcción de 
la Escuela N9 118 del distrito y, por 
las razones que dará el miembro infor­
mante, os aconseja le prestéis vuestra 
aprobación.

Sala <lc la Comisión, 24 de agosto de 1055.

Soria. J:il, Bercilh, l'iliar.
Escribano de Lago, Zubiattrc, Esteres.

Sr. Presidente Simini — Agotado el 
Orden del Día N? 2, corresponde pasar 
al Orden del Día N9 1, conforme con 
la moción de preferencia aprobada. En 
consideración su asunto primero.

Despacho de las comisiones Primera 
de Hacienda y de Presupuesto e Im­
puestos, en el proyecto de ley del Po­
der Ejecutivo, de expropiación de un 
inmueble en Berisso, para la Escuela 
número 118 de Eva Perón.

Sr. Secretario Ondarra — (Leyendo) :
(P. E./C8/55).

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Primera de Ha­

cienda ha considerado el proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo, de expropia­
ción de un inmueble en Berisso, par­
tido de Eva Perón, destinado a la cons­
trucción de la Escuela número 118 del 
distrito y, por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja le 
prestéis vuestra aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 1955.

el rías, Bercilh. Jitárcs. Martines, 
Murías, Sckivi.
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Sr. Arias — Señor Presidente, seño­
ras y señores diputados: La Comisión 
Primera de Hacienda ha considerado el 
proyecto de ley enviado poi- el Poder 
Ejecutivo, que trata de la expropiación 
de un inmue_ble en Berisso, que será 
destinado a la Escuela N9 118.

El pueblo de Berisso, señor Presi­
dente, importante emporio industrial, 
tiene el privilegio de ser una cons­
tante fuente de trabajo que atrae a su 
seno a hombres y mujeres atraídos por 
el deseo de labrarse un porvenir que 
se les brinda a los hombres que labo­
ran la grandeza de la Patria.

Es así como la población crece ince­
santemente y como lógica consecuen­
cia, el Estado debe velar por la cultura 
de sus hijos, proporcionando al pueblo 
las comodidades necesarias para que 
todos los niños, sin excepción, recibaji 
la instrucción indispensable que haga 
de ellos una generación orgullosa que 
extirpe definitivamente el analfabetis­
mo que tanto mal ha causado en el 
mundo, pues es consecuencia de amo­
ralidades, crímenes y toda clase de in­
convenientes que nacen, precisamente, 
en el campo propicio que ofrecen las 
mentes incultas. Bajo este aspecto es 
justo consignar la constante preocupa­
ción del gobierno peronista, que en 
constante acción en favor de la cultura 
en todos sus aspectos, ha conseguido 
en sólo una década el más bajo índice 
de analfabetismo que registra la his­
toria del país.

Señor Presidente, señores diputados: 
En estas breves consideraciones dejo 
fundamentado el voto favorable del 
sector mayoritario de la Comisión Pri­
mera de Hacienda, y pido a la Hono­
rable Cámara acompañe con su voto 
unánime la aprobación de este proyecto 
de ley.

Sr. Soria — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor miembro informante de 
la Comisión de Presupuesto e Impues­
tos.

Sr. Soria — En este proyecto de ley, 
señor Presidente, que informa por la 
mayoría de la Comisión de Presupuesto 
e Impuestos, se han llenado todas las 
formalidades necesarias para su favo­
rable sanción. De las actuaciones admi­
nistrativas que acompañan al mensaje 
del Poder Ejecutivo, se desprende el 
cumplimiento de los artículos 49 y 59 
de la Ley de Expropiaciones N9 5.708.

Refiriéndome al inmueble a expro­
piar, que se halla dividido en algunos 
lotes por la nomenclatura de a, b, e y 
f, de la manzana c, designada en el 
plano como se deja indicado y según 
Catastro como circunscripción 7s sec­
ción f, manzana 186, parcela 1 b, 3 a, 
29 b y 30 a, con las siguientes super­
ficies en metros cuadrados: 424,55, 
209, 651,78 y 375, respectivamente, tie­
nen asignado los siguientes valores, 
según el último revalúo: el lote a: 
8 12.886,08%; lote b: $ 5.956,50 %; lote 
e: $ 19.188,40 % y lote f: 8 11.160%; 
lo que hace un total de 49.190,98 pesos 
para el metraje en conjunto, que es de 
1.560 metros cuadrados; el promedio por 
metro cuadrado es de 31,52 pesos.

Ahora bien, del estudio realizado por 
la Dirección de Construcciones Escola­
res, se ha estimado en un importe de 
$ 45 el metro cuadrado, lo que da un 
total para la superficie a expropiarse 
de 70.223,85 pesos. Para llegar a esta 
tasación, se ha encarado el estudio de 
los valores de la zona, como así tam­
bién el recabar informes de la Direc­
ción de Catastro sobre el mismo as­
pecto.

En consecuencia, se ha procedido por 
la Contaduría de la Provincia a aceptar 
el respectivo compromiso, expidiéndose 
también la misma repartición sobre la 
imputación que debe hacerse en mate­
ria de la reserva respectiva para res­
ponder al juicio que, ya sea en lo admi­
nistrativo o en lo judicial, habrá de 
originarse con esta expropiación.

El artículo 29 del proyecto de ley 
que estamos considerando, ajusta los 
gastos que demande su cumplimiento 
lo que dejo expuesto precedentemente 
y no cabe al respecto observación al­
guna; es decir, la imputación, señor 
Presidente, se hace en función del cum­
plimiento de las prescripciones del Se­
gundo Plan Quinquenal en materia de 
inversiones del Estado.

Debo informar también a la Honora­
ble Cámara que este proyecto ha sido 
detenidamente estudiado. Además, y 
atento a la preocupación de algún se­
ñor Diputado de la Unión Cívica Radi­
cal, es necesario manifestar que con 
el señor Diputado Ferrari visitamos el 
lugar, ampliando la información reu­
nida en el mensaje, de tal manera que 
se puede ilustrar perfectamente acerca 
de este asunto, juntamente con los 
antecedentes que menciona el expe­
diente administrativo, y por ello estimo
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Sr. Presidente Simini — En conside­
ración en particular.

— Se vota y resulta afirmativa por 
unanimidad.

Presupuesto e Impuestos, en el pro­
yecto de ley del Poder Ejecutivo, de 
erección de un monumento al Soldado 
del Desierto, n Bolívar.

Sr. Secretario Ondarra — (Leyendo):

!

Sr. Presidente Simini — En conside­
ración el asunto número 2.

Despacho de las comisiones de Asun­
tos Constitucionales y Justicia y de

Sr. Presidente Simini — Aprobado 
en general y particular. Se comunicará 
al Honorable Senado.

APROBACION, EN GENERAL Y PARTICULAR, 
DEL PROYECTO DE LEY DEL PODER EJE- 
CUTIVO. DE ERECCION DE UN MONU­
MENTO AL SOLDADO DEL DESIERTO, EN 
BOLIVAR.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Autorízase al Poder Ejecu­

tivo a erigir en la ciudad de Bolívar 
un monumento conmemorativo al Sol­
dado del Desierto, a cuyo efecto se lo 
faculta a invertir hasta la suma de 
un millón de pesos moneda nacional 
($ 1.000.000 *%).

Art. 29 El gasto que demande el cum­
plimiento de la presente ley, deberá 
ser atendido con afectación a la Ley 
5.712, 29 Plan Quinquenal (Plan Inte­
gral de Trabajos Públicos).

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu­
tivo.

Sra. Escribano de Lago — Pido la 
palabra.

Sr. Presidente Simini — Tiene la pa- 
I labra la señora Diputada Escribano de 
l Lago.

innecesario hacer otras consideracio­
nes.

Por estas razones, espero que la Ho­
norable Cámara ha de votar unánime­
mente este proyecto de ley.

Sr. Ferrari — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Ferrari.
Sr. Ferrari — Efectivamente, señor 

Presidente y señores diputados, con el 
señor Diputado Soria hemos estado en 
el terreno, apreciando las necesidades 
que mueven a la instalación de la Es­
cuela N9 118 en la localidad de Berisso, 
y es evidente que Berisso, por su enor­
me población, necesita más amplitud 
en sus edificios escolares.

He comprobado que en-realidad la 
Escuela N9 118 está funcionando en 
un local que es sumamente deficiente. 
Tengo entendido que se realizan tres 
turnos a efectos de poder impartir la 
necesaria enseñanza al alumnado de 
esa barriada.

Es por estos motivos que las dos 
comisiones han despachado favorable­
mente, por unanimidad, el proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo, solicitando la 
expropiación del inmueble para insta­
lar la Escuela N9 118.

Nada más.
Sr. Presidente Simini — Si ningún 

señor Diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar en general.

— Sin observación, se aprueban los 
los artículos i? y 2?, siendo el 
de forma.

(P. E./6-/SS).

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Asuntos Cons­

titucionales y Justicia ha considerado 
el mensaje y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el cual se erige un monu­
mento en Bolívar al Soldado del De­
sierto y, por las razones que os dará 
el señor miembro informante, os acon­
seja su aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 1955.

Cantare, Piaggi, Ortte de Razas, 
Escribano de Lago, Poli, Lagos.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el mensaje 
y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
sobre la erección de un monumento a 
la memoria del Soldado del Desierto, 
a erigirse en la ciudad de Bolívar, pro­
vincia de Buenos Aires y, por las razo­
nes que dará el miembro informante, 
os aconseja le prestéis vuestra apro­
bación.

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 1955.

Soria, Jul, Bereilh, Villar, 
Escribano de Lago, Zubiaurrc, Estoves.

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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Sra. Escribano de Lago — Las comi­
siones de Asuntos Constitucionales y 
Justicia y de Presupuesto e Impuestos, 
han considerado el mensaje y proyecto 
de ley remitido por el Poder Ejecutivo, 
sobre la erección en la ciudad de Bolí­
var, de un monumento a la memoria 
del Soldado del Desierto.

En nombre del sector peronista y 
como integrante de dichas comisiones, 
cábeme el honor de informar las razo­
nes- por las que hemos de votar favora­
blemente este proyecto de ley, cuya 
bondad se desprende de los fundamen­
tos del mensaje del Poder Ejecutivo.

Todos los pueblos civilizados se mues­
tran celosos en el mantenimiento del 
culto a sus mayores, y el homenaje en 
el bronce o en el mármol en que se 
perpetúa su recuerdo, sirve para que 
las futuras generaciones vayan for­
mándose bajo el estímulo de las fuer­
zas morales que esos proceres les le­
garon.

Sabemos los grandes sacrificios que 
tuvieron que soportar los expediciona­
rios al desierto, para incorporar al ejér­
cito pleno de la soberanía las fértiles 
tierras en las que hoy florecen ciuda­
des y pueblos, grandes centros de nues­
tro comercio e industria, pues no sólo 
lucharon contra el aborigen en la on­
dulante pampa, la «De Dios solo Cono­
cidas.

«Que él solo pudo sondar»... sino 
que también lo hicieron donde los ele­
mentos naturales, eran otro enemigo.

Sabemos también que en muchas oca­
siones tuvieron por lecho, el suelo, por 
abrigo los mandiles y por almohada la 
montura.

Sabemos también que animados por 
ese valor legendario, se lanzaron al de­
sierto sin otro bagaje efectivo que su 
brazo fuerte, su corazón generoso, su 
alma indómita, para luchar contra el 
salvaje y las acechanzas de la natura­
leza.

Muchos de sus nombres figuran en 
nuestra historia; sus monumentos, enga­
lanan nuestras plazas y paseos, pero mu­
chos también, han ofrendado su vida 
a la Patria y han pasado a la historia 
aún en el anonimato de sus nombres, 
envueltos en el manto de bayardo, fa­
mosos como el gentil hombre francés 
por su valor y su lealtad; bien pudie­
ran llamarse como aquél, soldados del 
desierto «Caballeros sin miedo y sin 
tacha».

. Es a ellos, a esos esforzados legen­
darios anónimos a quienes vamos a per­
petuar en la majestad del sobrio monu­
mento. Y envidiamos a los habitantes 
de la progresista Bolívar, que serán 
celosos custodios de este simbólico pe­
dazo de la historia patria.

La campaña del desierto como hecho 
militar, confirma condiciones y destaca 
cualidades que la singularizan en su 
tiempo y en su medio.

La campaña del desierto como hecho 
histórico, tiene significado distinto a 
otras operaciones de guerra realizadas 
en el interior de nuestro territorio. Si 
bien las luchas contra el indio y el sal­
vaje mismo, sirvieron a menudo de ins­
trumento en nuestras contiendas intes­
tinas, la conquista de los territorios 
obedeció a móviles tan elevados y pa­
trióticos, como las guerras por la inde­
pendencia a las cuales complementó. 
Ella hizo efectiva y saneó para el fu­
turo, la posesión integral del patrimo­
nio que con aquellas reivindicó el pue­
blo argentino del dominio colonial 
hispánico.

Exhaustivo sería enumerar los episo­
dios de la Conquista.

Abarquemos en una breve reseña el 
amplio panorama de la heredad indí­
gena: el imperio de la barbarie rodeaba 
a las provincias de Buenos Aires, Santa 
Fe, Córdoba, San Luis y Mendoza, ter­
minando en las faldas cordilleranas y 
más allá del Río Colorado. El paraje 
lleno de piedras, circundado de méda­
nos, de tristes salinas, lagunas de agua 
dulce, exhuberantes pastizales, bosques 
de caldenes, chañares y jarrillas, y sel­
vas que se escalonan en anfiteatros 
hasta empenachar las más altas colinas, 
eran escenarios de tolderías de caciques 
y capitanejos, donde se consagraban 
las más sonadas aventuras indígenas, 
alianzas y parlamentos, y se tramaban 
las más bravas invasiones a tierras de 
cristianos. Hasta allí, vinieron los ple­
nipotenciarios del Limay, de Mendoza 
y de ultra cordillera a transar conve­
nios «internacionales» y legislar sobre 
los campos sin fronteras; y vinieron 
también arrieros y negociantes a com­
prar ganados y cargas en sus recuas 
con la sal de las lagunas.

Hacia el sudoeste, donde el bosque se 
diluye en aislados matorrales, dos la­
gunas como dos broches de plata cie­
rran la herradura de los médanos. Allí 
tenía el cacique Quinchao su aduar, 
como un cancerbero puesto en guardia
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junto a los primeros árboles de la selva > 
mitológica. En Ranquelcó, solía Baigo- 
rrita invernar sus caballadas. En Leu- 
bucó, junto a las lagunas de Ochoel, 
el reinado de Epumer. En sus valles, 
sus bosques, sus serranías, las tolde­
rías de Chacorí, Yanquiman, Yanque- 
truz y Cayupán. í

Allá lejos, en el horizonte, en la lla­
nura solitaria, una mancha de adobe 
crudo con techo de paja, una empali­
zada rodeada o no por un foso, eso era 
el fortín; un mangrullo o mirador rús­
tico construido en forma de escalera, 
de palo torcido, con una pequeña pla­
taforma en la parte superior, servía 
de primitiva atalaya al pobre destaca­
mento de soldados destinados allí y 
entregados a sus propios recursos. José 
Hernández describe la vida del fortín 
de manera harto impresionante. Cono­
cida por todos, redundante y vano sería 
repetirla. >

De cuando en cuando, el silencio 
opresor que envolvía la llanura era in­
terrumpido. Una polvareda, sordo ru­
mor de tropel de caballada y alarido 
del salvaje en furiosa carrera: era el 
malón, que hacía irrupción de noche, 
con luna llena, arreaba haciendas, in­
cendiaba poblaciones y se llevaba cau­
tivos a los moradores. Raras veces pudo 
ser reconquistado el producto del robo 
por las tropas defensoras, pues las no­
ticias llegaban tarde a los distintos 
fortines. Penetrar al desierto fué el 
plan de conquista.

Mis recuerdos corren desde 1833 a 
1879. Desfilan en mi memoria los nom­
bres de Juan Manuel de Rosas, Quiroga, 
Aldao, Ruiz Huidobro, Pacheco, Ocam­
po, Palavecino, Mitre, Urquiza, Avella­
neda, Alsina, Roca, Recedo, etc., etc. 
De la enorme cantidad de combates y 
batallas realizadas, sólo voy a dete­
nerme someramente en la de San Car­
los, llamada también de Pechi Carhué. 
Fué en ese lugar —hoy Bolívar—, que 
se desmoronó la resistencia organizada 
del indio, al determinarse la derrota 
definitiva del caciqué Calfucurá pol­
las tropas comandadas por Rivas y Car­
los Boer. Calfucurá no pudo sobrevivir 
a la profunda pena que le causó el 
desastre de sus huestes, expirando en 
1873 en su guarida de las Salinas 
Grandes.

Señor Presidente, señores diputados: 
al comienzo de mi exposición dije que 
lo hacía en nombre de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia,

como así también en el de la de Presu­
puesto e Impuestos.

El artículo 19 del proyecto que esta­
mos considerando, faculta al Poder 
Ejecutivo a invertir hasta la suma de 
un millón de pesos moneda nacional, 
gasto que según el artículo 29 deberá 
ser atendido con afectación a la Ley 
5.712, Segundo Plan Quinquenal.

No creo necesario extenderme en 
apreciaciones para fundamentar la in­
versión, pues cabe preguntarnos, señor 
Presidente, ¿qué significa un millón de 
pesos para levantar un monumento a 
estos valientes y sacrificados soldados? 
Si hemos de valorar desde el punto de 
vista material, sería una gota de agua 
en el océano. Imposible equiparar en 
valores materiales la deuda de gratitud 
a los argentinos que a costa de su san­
gre generosa hicieron posible la civi­
lización y el pleno ejercicio de la sobe­
ranía.

Señor Presidente: dejo así fundado 
el voto de mi sector, pero estoy segura

I que ningún hombre que haya nacido 
en esta tierra, en esta bendita tierra 
nuestra, puede mirar indiferente este 
proyecto. Y ha de ser aprobado por 
unanimidad, lo descuento, porque nada 
nos puede separar en la heredad co­
mún de grandeza, gloria y gratitud.

Sr. Lagos — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Lagos.
Sr. Lagos — Como el señor Diputado 

Pologna hablará «in extenso» adhirien­
do en nombre del sector radical al pro­
yecto en consideración, diré solamente 
dos palabras, aclarando que no tuve 
oportunidad de oír las últimas mani­
festaciones de la señora Diputada preo­
pinante ...

Sra. Escribano de Lago — Dije que 
solicitaba y descontaba que el proyecto 
iba a ser votado por unanimidad.

i Sr. Lagos — Creo que el anhelo de 
la señora Diputada se va a ver cum­
plido, puesto que la minoría de la Co­
misión ha votado favorablemente el 
proyecto, aunque tendríamos que hacer 
alguna salvedad acerca de ciertos as­
pectos de los fundamentos del mensaje 
del señor Gobernador. En síntesis, cree­
mos que es de estricta justicia votar 

¡ este proyecto que denomina «Soldado
del Desierto» al monumento que se eri- 

: | gira en la ciudad de Bolívar.
Sr. Erriest — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Erriest.
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ficó un período de alguna tranquilidad 
con respecto a las fronteras. El dicta­
dor supo combinar la guerra y la paz, 
la ofensiva y la destrucción, con la 
alianza y el soborno. Pero a su caída 
y al recomenzar la lucha civil vuelve 
a sufrir el hombre de la campaña la 
amenaza del indio. Y ese peligro alcan­
zaba a todos: al pobre, al rico, al co­
merciante, al estanciero y al peón. 
Alguna vez habrá de decirse cómo fué 
el noble esfuerzo colectivo, no sólo las 
campañas militares del desierto, sino el 
progreso lento y riesgoso de las estan­
cias argentinas, que iban llevando la 
civilización, la fe religiosa, la riqueza 
a pesar de los malones en los cuales 
perdían la vida y la libertad y se con­
vertían en cautivas, personas de toda 
clase y condición.

Apenas lograda la paz interna, un 
digno gobernador de Buenos Aires, don 
Mariano Saavedra avanzó sobre el te­
rritorio poniendo las bases de una gran 
obra civilizadora. En dos años, entre 

I 1863 y 1865 fundó pueblos y levantó 
edificios públicos, en Saladillo, Ta- 
palqué, General San Martín, General 
Lavalle, Nueve de Julio, General Ro­
dríguez, Mar Chiquita, Tres Arroyos, 
Lincoln, Viedma, General Las Herus, 
Suipacha, Moreno, Chacabuco, Ramallo, 
Castelli, Ayacucho, Balcarce, Necochea, 
Arenales y Rauch, pero el problema 
continuaba sin solución.

¿Y en qué consistía el problema del 
indio? Era ante todo una cuestión de 
integración territorial del país, porq'ue 
la soberanía argentina, si bien fundada 
en justos títulos, era sólo nominal; so­
bre ella estaba la realidad del salvaje 
y a su lado la aspiración de Chile. Era 
también un problema social. El pobla­
dor de la campaña se establecía y vivía 
sobre extensos terrenos baldíos que ha­
bían pertenecido al Rey y que eran 
entonces tierras públicas. No tenía, por 
lo tanto, asiento fijo, pero cuando se 
afincaba por* excepción, su trabajo, su 
familia y su vida estaban bajo la ame­
naza continua del malón. El indio los 
mataba o los llevaba cautivos; era un 
problema de policía, también, porque el 
delincuente huía al desierto creándose 
una zona y una población proclives al 
delito.

Era un problema económico también, 
pues la producción era robada y lle­
vada generalmente a Chile donde el 
indio la vendía, y era finalmente un 
problema militar.

Sr. Erriest— Deseo fundar, en nom­
bre del sector Demócrata, mi voto fa­
vorable al proyecto enviado por el Poder 
Ejecutivo propiciando la erección de 
un monumento al soldado del desierto, 
y quiero también expresar la satisfac­
ción que me causa la lectura del men­
saje con que el señor Gobernador de 
la Provincia acompaña este proyecto 
de ley.

En efecto, hace tiempo que en los 
documentos oficiales y en los discursos 
de la misma procedencia, la verdad his­
tórica era olvidada o desfigurada y el 
mensaje a que me refiero, fuera de las 
usuales alusiones a la doctrina nacional 
y al Segundo Plan Quinquenal, con­
tiene un acertado enfoque de lo que 
fuera el problema del desierto y rinde 
justicia a los prohombres del pasado 
argentino que contribuyeron a solucio­
narlo.

Yo prefiero no preguntarme qué vien­
tos nuevos soplan en esta Provincia 
para que hagamos nuevamente el elo­
gio de los que tanto hicieron. Creo que 
es mejor que nos felicitemos todos al 
poder coincidir en el reconocimiento 
de una obra que a todos nos honra por­
que lo hicieron nuestros antepasados: 
pueblo y gobierno; jefes, oficiales y 
soldados.

El problema del desierto, heredado 
de España, gravitó larga y pesadamente 
sobre el pueblo de Buenos Aires. El 
país era entonces un extenso territorio 
deshabitado. España exploró y con­
quistó, pero dejó un problema complejo 
que sólo los años, el heroismo y el tra­
bajo habrían de resolver. |

La Corona era dueña de miles y miles 
de leguas que no eran susceptibles de 
apropiación particular, es decir, del 
medio más eficaz para fijar el hombre 
a la tierra. La Provincia era, en ver­
dad, pequeña. Los límites estaban fija­
dos por una línea de guardias o forti­
nes que constituían a la vez la defensa 
y el mojón de la civilización: San Nico­
lás, Pergamino, Salto, Mercedes, Lobos, 
Luján, Dolores formaban el contorno 
de la Provincia de aquellos tiempos. La 
guerra de la independencia y más tarde 
las luchas políticas conmovieron a la 
población de la campaña y, mientras se 
luchaba por la emancipación de la Pa­
tria o por la organización política del 
país, el indio avanzó llegando en opor­
tunidades a poner en serio peligro a la 
misma capital. Sólo la época de Rosas, 
después de la campaña de 1832, signi- I
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Todo esto pesaba sobre el pueblo, sin 
distinción de clases. Y las viejas estan­
cias tienen en sus miradores el monu­
mento que inmortaliza tantas angustias 
y tantos sufrimientos. ¡

«Martín Fierro», nuestro poema in­
mortal, evoca el dolor del pueblo, a 
través de sus cantos, que no son sino 
la expresión elocuente del sufrimiento I 
del paisano bonaerense.

Pero fué un gran gobernador, Adolfo 
Alsina, salvador de la autonomía de 
Buenos Aires, caudillo popular autén­
tico, político valiente y generoso, hom­
bre de Estado, quien prestó principal 
atención a este problema. ¡

En su primer mensaje leído ante la 
Legislatura el 3 de mayo de 1866, dijo 
entre otras cosas: «La situación de la 
campaña —lastimosa de verdad—, debe 
llamar la atención de nuestros hombres 
pensadores; es preciso no olvidar que 
nuestro país es esencialmente pastoril 
y que no cuenta con más riquezas que 
la que aquélla le produce. La conve­
niencia, pues, nos aconseja el estudio 
prolijo de las diversas cuestiones de 
interés vital que se relacionan con 
nuestra campaña azotada de muchos 
años atrás por los indios, por las cri­
sis, por las guerras y hasta por los 
caprichos de la naturaleza.

«Por mi parte —agregaba—, hacien­
do uso de las facultades que tengo 
como administrador, he de procurar 
mejorar la condición del pobre paisano, 
dándole un lugar que no tiene, pro­
porcionándole una vida estable de que 
carece y yo declaro que no concibo 
hogar ni vida estables para el paisano, 
mientras pese caprichosamente sobre 
él solo la carga del servicio de fron­
teras».

La guerra del Paraguay se interpuso 
entre las aspiraciones de Alsina y su 
anhelado cumplimiento, como lo con­
fesó en su mensaje, de 1868 en donde 
dice que «esa reforma de sus más ar­
dientes aspiraciones», no había podido 
llevarse a cabo a pesar de su esfuerzo.

Mientras tanto, una de las más altas 
expresiones del pensamiento conserva­
dor, Nicolás Avellaneda, ministro del 
gobernador Alsina, había dado a publi­
cidad un estudio sobre la tierra pú­
blica, que ha perdurado como modelo 
en la materia, y cuyas conclusiones y 
juicios, fueron verdaderamente útiles 
para poblar el desierto y arraigar a sus 
habitantes.
Definitivo. Periodo OOv

Porque Avellaneda no creía que la 
propiedad rural, como se ha dicho hace 
poco en el Congreso de la Nación, fuera 
un injusto privilegio ni pensaba que 
un pueblo de propietarios fuera un 
pueblo monopolizado.

Cuando en virtud de un acuerdo po­
lítico, hecho para servir al país y a su 
pueblo, Avellaneda llegó a la Presiden­
cia de la Nación, llamó a su lado a su 
jefe de antaño y a su rival de la vís­
pera, dando así un ejemplo de patrio­
tismo y de cultura. Porque un acuerdo 
político, cuando es hecho con intención 
elevada no sólo no es una traición, sino 
que puede ser la salvación de una hora 
grave en la hora del pueblo.

Alsina, inmediatamente comenzó a 
trabajar en la solución definitiva de la 
cuestión fronteras.

Venciendo la pobreza del erario, el 
ataque de sus enemigos, el jaqueo cons­
tante de alguno de sus partidarios y la 
incomprensión y la burla de muchos, 
entregó su vida para dar fin al injusto 
sistema del contingente, afirmando de- 

i finitivamente los límites de la Patria, 
y liberando el. pueblo de Buenos Aires 
de un pesado servicio.

i Creó cinco divisiones y con ellas esta­
bleció Alsina la frontera en Carhué, 
Trenque Lauquen, Puán, Guaminí e Bal­
eó y cuando iba a comenzar la etapa defi­
nitiva, murió en Buenos Aires, precipi­
tadamente traído desde su campamento. 
Murió ante la consternación de todos y 
el dolor del pueblo, que tuvo en él, el 
caudillo más completo que haya dado 
Buenos Aires. Buenos Aires, por su 
voz más autorizada y representativa, 
expresó sobre su restos mortales, alu­
diendo a las operaciones que le había 
tocado dirigir, que «cuando se mida el 
camino recorrido por las generaciones, 
se encontrará que una de las más lar­
gas y fecundas jornadas de la civiliza­
ción, estará en el mapa de la hoy soli­
taria pampa con el nombre del doctor 
Adolfo Alsina».

!! Su obra fué continuada por el Gene­
ral Roca, tal vez el político de más 
decisiva influencia, surgido de las fuer­
zas conservadoras. Siguiendo una estra­
tegia distinta llegó hasta las guaridas 
del salvaje y terminó con el problema, 
asegurando los límites definitivos de la 
Nación e incorporando —como el men­
saje del señor Gobernador lo recuer- 

i da—, 20.000 leguas al territorio na­
cional.
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no debe interrumpirse jamás, 
más.

Sr. Pologna — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Pologna.
Sr. Pologna- — Señor Presidente: En 

nombre del bloque de la Unión Cívica 
Radical, voy a fundamentar el voto fa­
vorable de nuestra bancada al proyec­
to del Poder Ejecutivo despachado por 
unanimidad de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia y de Presu­
puesto e Impuestos, entendiendo que ’a 
erección del monumento al Soldado del 
Desierto se hace en recordación de les 
humildes soldados que, con sacrificios 
personales y con su vida misma, enfren­
taron a la raza indómita que poblaba 
nuestras pampas y que defendía con to­
do tesón y con una valentía admirable 
su libertad, las tierras que consideraban 
suyas y su forma de vivir. Se enfrenta­
ban dos razas en estas tierras nuevas 
de América con concepciones distintas, 
con culturas que establecían una sepa­
ración casi infranqueable y el choque 
de esas diferencias, se traducía lógica­
mente en luchas cruentas y terribles.

Pero creo, señor Presidente, que el 
voto de esta Cámara no puede llevar 
implícito el desconocimiento ni la con­
denación de ese valor temerario del in­
dio de nuestras pampas, que luchó por 
su libertad, como dije recién, hasta el 
exterminio. No comparto algunos de los 
conceptos de la señora diputada Escri­
bano de Lago ni del mensaje del Poder 
Ejecutivo y, refiriéndome en forma con­
creta a los antecedentes del combate de 
San Carlos que, como dijo la. señora di­
putada 'de Lago, fué el principio del 
fin del dominio del indio en la vasta re­
gión de la provincia de Buenos Aires’ y 
La Pampa, al desmoronar definitiva­
mente el poderío del cacique Calfucurá, 
durante 4'0 años señor indiscutido de 
las pampas, hábil estratega y diplomá­
tico, además de temible luchador, que 
entendió o llegó a comprender que la 
paz incierta era preferible para su raza 
que el levantarse en armas, y después 
de muchos años de paz, a consecuencia 
de un acto de injusticia cometido con 

‘ ' las
„ . acto de injusticia cometido 
algunos indígenas que vivían en 
proximidades de la frontera, se levantó 
en armas.

Voy a permitirme leer un párrafo del 
libro de Rómulo Muñiz, «Los Indios 
Pampas» que se refiere a los anteceden­
tes de la guerra que desatara Calfucurá 
y que terminó en el combate de San

Es ésta para mí la obra más impor­
tante que se haya realizado en la Ar­
gentina desde su organización política. 
Bien está pues que toda esta epopeya 
tenga el monumento que la recuerde y 
encuentro bien el lugar elegido, re­
cordando el combate de San Carlos, a 
que aludió con tanta brillantez la se­
ñora Diputada preopinante y tan bien 
descripto elocuentemente por Dionisio 
Schoo Lastra en «El Indio del De­
sierto».Hace pocos días, en sesiones ante­
riores, nuestra representación repro­
dujo un proyecto del ex Diputado Pí­
fano, recordando el desastre de San 
Antonio de Iraola, cuyo _ 
cumplirá dentro de breves días, justa- • 
mente el 13 de septiembre, inspirado 
en el mismo propósito de recordar las 
glorias del soldado del desierto.

«Ese soldado del desierto —dice el 
mensaje—, veterano del Paraguay e 
integrante, como Atal iva Roca, llamado 
por su bravura el Toro Bayo, de la 
Guardia Nacional, fué el héroe de la 
épica campaña. Soportó el hambre y el 
frío y sufrió con estoicismo el cólera».

Rauch pone en práctica al frente de 
nuestros gauchos, métodos aprendidos 
en las campañas napoleónicas.

Rosas, al frente de sus primeros ji­
netes, se presenta al campamento del 
Coronel Arévalo.

Alsina liga su nombre a la epopeya 
del desierto tomando a su cargo con 
nuevos procedimientos, el esfuerzo de 
Martín Rodríguez, de Rauch y de Ro­
sas, y Roca tuvo la suerte de cumplir 
íntegramente la obra dando término a 
la empresa que había durado medio 
siglo y que refiriéndose a los solda­
dos de la epopeya dijo, como lo recuer­
da el señor Gobernador: «Consideraré 
siempre el timbre más glorioso de mi 
vida haber sido vuestro Comandante en 
Jefe».

El pueblo argentino y en especial el 
de Buenos Aires, conducido por los 
grandes gobernantes y los austeros mi­
litares de entonces, fué el vencedor de 
la dura jornada.

Por eso debe ser recordado el solda­
do del desierto y al rendirle el home­
naje que merece, no olvidemos de hon­
rar la memoria de Alsina, de Avellane­
da, de Roca, de Pellegrini, de Villegas, 
de Lavalle, de Campos, de Racedo, de 
V ínter, de Cerri y tantos otros que con­
tinuaron en su hora, una tradición que

Diputado Pi-

centenario se

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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Carlos. Dice así: «... y cuando con to- i
da falta de política, sin causa que los i
justificara, el jefe de frontera aprisio­
nó a los indios de los caciques Manuel 
Grande y Chipitriz. que vivían reduci­
dos al amparo de los cristianos, Calfu- 
curá salió de su sosiego para vengar a 
sus hermanes. En efecto, los caciques 
menores Chipitrus, Calfucir y Manuel 
Grande habíanse separado hacía años 
de la tribu de Catriel, el jefe de fron­
tera, Coronel Elias dispuso que volvie­
ran estos indios a ponerse bajo el go­
bierno de Cipriano Catriel, a la sazón 
jefe de la tribu.

Los tres caciques menores nO quisie­
ron acatar la orden y se reunieron para 
deliberar, sorprendiéndolos el citado co­
ronel, que arreó con todo su ganado, y 
Catriel con las familias, que las llevó 
a sus tolderías.

Era de creer que los indios salvados 
huirían a refugiarse en los toldos de 
Calfucurá, pero prefirieron presentarse 
100 de ellos al Juez de Paz del Azul, pi­
diéndole protección. i

Por toda respuesta fueron aprisiona­
dos y el militar autor de la farsa dió 
cuenta del hecho, presentándolo como 
si fuera una sublevación, cuando en el 
fondo, no era sino el producto de sus | 
intrigas.

Esta acción impolítica e inconsulta, 
dió motivo a uno de los levantamientos 
más sangrientos de los indígenas. Cal­
fucurá invade la zona de la frontera y 
dividiendo sus fuerzas dejó una parte 
vigilando las tropas del General Rivas 
que ocupaban el Azul, y arrasó la parte 
Oeste del Azul y los partidos que hoy 
son los' de Alvear, Tapalqué, Veinticinco 
de Mayo y de Nueve de Julio, etcétera.

Al retirarse triunfante, dado que las 
escasas fuerzas del General Rivas no se 
animaron a enfrentarlos en lucha abier­
ta, debido a la tremenda superioridad 
numérica de los indios, rodea el fuerte 
de San Carlos, al mando del Coronel 
Juan Boer el que alcanzó a despachar 
un chasque, pidiéndole auxilio al Gene­
ral Rivas. Marcha al fin decidido este 
General en auxilio del Coronel Boer, y 
es interesante para la verdad histórica, 
y'a que no lo dice el mensaje, ni lo han 
dicho los señores diputados preopinan­
tes, informar cuál era la composición 
de las fuerzas militares que libran el 
histórico combate de San Carlos, que 
permite hacer efectiva la integración de 
la soberanía nacional al cabo de muy 
poco tiempo. Y en el mismo libro del

señor Rómulo Muñiz, se dice que el 
General Rivas dispuso sus tropas de es­
ta manera: A la derecha: 800 lanceros 
de Catriel. el cacique azuleño. Centro: 
Segundo Batallón de Línea, 170 hom­
bres; regimiento 99 de Caballería, 50 
plazas. Ala izquierda: 59 de Línea, 95 
hombres; 140 lanceros de Coliqueo; 
también cacique de los indios pampas; 
80 Guardias Nacionales; 70 vecinos y 
50 hombres del 59 de Caballería.

Estos datos son extraídos de la Me­
moria de Guerra y Marina del año 
1872.

Y dice más adelante: «aunque el Ge­
neral Rivas confiaba principalmente en 
los 400 cristianos de su pequeño ejér­
cito, no hay duda de que el nervio de sus 
fuerzas lo constituyeron los indios alia­
dos de Catriel, que subyugados por su 
jefe sostuvieron lo más recio de1 en­
cuentro.

Por eso, señor Presidente, señoras y 
señores diputados, el voto favorable de 
esta bancada lleva, implícito, su home­
naje en todos los hombres sin distin­
ción de raza, de credo y de color que 
hicieron posible la grandeza y la inte­
gridad de nuestra Patria.

i El indio y el cristiano entrelazados 
en las luchas como en el combate de 
San Carlos, porque tanto en uno como 
en otro bando había indios y cristia­
nos, pareciera que tenían el mismo des­
tino. Porque desplazados los indígenas 
hasta las regiones del Río Colorado, 
esa tremenda extensión de 20.000 le­
guas de tierras no sirvieron para crear 
la seguridad y la independencia econó­
mica de los modestos soldados que hi­
cieron posible la liberación de tan 
enorme territorio, sino para la especu­
lación y la prebenda, determinando 
unas condiciones económicas que lle­
varon a los libertadores anónimos y hu­
mildes y a sus descendientes a ser 
prisioneros de las situaciones econó-

I micas que habían hecho posible con su 
sangre y su sacrificio.

Rindo pues, señor Presidente, el ho­
menaje emocionado a todos esos hom­
bres que lucharon unas veces volunta­
riamente y otras compulsados por la 
fuerza; desde el gaucho soberbio, al­
tivo, altanero y cortés, valiente y gene­
roso, al paisano humilde e industrioso; 
al negro descendiente de los esclavos 
liberados en la histórica Asamblea de 
1813; y a los indios que, comprendiendo 
la inutilidad de la lucha y las ventajas 
que aportaba la civilización venida de
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Sr. Presidente Simini — Aprobado en 
general y particular. Se comunicará al 
Honorable Senado.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Salud Pública 

. ha considerado el proyecto de ley en­
viado por el Poder Ejecutivo, por el 
que se incorporan al Presupuesto del 
Ministerio de Salud Pública nueve esta­
blecimientos hospitalarios dependien­
tes de sociedades de beneficencias ex­
tinguidas y, por las razones que dará 
el miembro informante, os aconseja le 
prestéis vuestra aprobación.

Sala <lc la Comisión, 24 <lc agosto <lc 1955.
. Mariczcurrcna, Villar, Rurgucño de Viera, 

•' Faranna, Cortázar, Viglicrchio.

20
APROBACION, EN GENERAL Y PARTICU­

LAR, DEL PROYECTO DE LEY DEL PODER 
EJECUTIVO, DE INCORPORACION AL 
PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE SA­
LUD PUBLICA DE NUEVE ESTABLECI­
MIENTOS HOSPITALARIOS.

Sr. Presidente Simini — En conside­
ración el asunto N9 3: Despacho de las 
comisiones de Salud Pública y de Pre­
supuesto e Impuestos, en el proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo, por el que 
se incorporan al Presupuesto del Minis­
terio de Salud Pública nueve estableci­
mientos hospitalarios. Previamente se 
dará lectura por Secretaría.

Sr. Secretario Ondatra— (Leyendo):

allende los mares, lucharon en con­
junto, para terminar, señor Presidente, 
con las palabras de Martín Fierro, en 
la inmortal obra de Hernández, dicien­
do en lo referente a estos humildes y 
anónimos soldados que conquistaron el 
desierto, las siguientes palabras:

«Tuve en mi pago en un tiempo
Hijos, hacienda y mujer 
Pero empecé a padecer, 
Me echaron a la frontera, 
¡Y qué iba hallar al volver! 
Tan solo hallé la tapera...».

Sr. Presidente Simini — Se va a vo­
tar en general.

— Se vota y resulta afirmativa por 
unanimidad.

— En particular, es igualmente apro­
bado.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley que eleva el Poder Ejecutivo, 
por el cual se incorporan al Presu­
puesto del Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social, nueve estableci­
mientos hospitalarios dependientes de 
extinguidas sociedades de beneficencia 
y, por las razones que dará el señor 
miembro informante, os aconseja le 
prestéis vuestra aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 1955.

Soria, Jul, Bcreilh, Villar, 
Escribano de Lago, Zubiaurrc, Estevas.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 A partir del 19 de enero del 

año 1956, los hospitales «Lucio Melén- 
dez» de Adrogué, partido de Almirante 
Brown; «Mar del Plata» de Mar del 
Plata, partido de General Pueyrredón; 
«Nuestra Señora de Lujan» de Luján; 
«Eva Perón» de Maipú; «San Antonio 
de Padua» de Navarro»; «Julio de Ve- 
dia» de Nueve de Julio; «Petrona V. 
de Cordero» de San Fernando; «San 
Pedro» de San Pedro, y Policlínico 
«Eva Perón» de Tigre, pasarán a de­
pender administrativa y técnicamente 
del Ministerio de Salud Pública, incor­
porándose al presupuesto respectivo.

Art. 29 Autorízase al Poder Ejecu­
tivo a invertir hasta la suma de dieci­
ocho millones doce mil quinientos pesos 
moneda nacional de curso legal (pe­
sos 18.012.500 "’íí de c/1.) que demanda 
el cumplimiento de la presente ley en 
el ejercicio 1956, que se tomará del 
Anexo X, Subsidios, subvenciones y 
contribuciones del Estado, Capítulo 19, 
Grupo 19. Partida Principal 1, aplicán­
dose los fondos de la siguiente manera: 
Anexo VI, Ministerio de Salud Pública, 
Capítulo 19, Grupo 19, Inciso 19, Gastos 
en Personal, Item 9, Dirección General 
de Salud Pública:
Partida Principal 2 — Suel­

dos ............
Partida Principal 4—Boni­

ficaciones y Suplementos 3.742.100 
Partida Principal 6 — Apor­

te patronal 
Inciso 29, Otros Gastos

Partida Principal 1 — Gas­
tos Generales 

Partida Principal 2 — Inver­
siones 
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— Ocupa la Presidencia el señor Vi­
cepresidente i?, Diputado don José Ro­
jas Durquct.

tufan los únicos centros hospitalarios ya 
sean de carácter zonal o regional, con­
cretándose de esta manera la finalidad 
de asegurar el cumplimiento integral de 
todas las necesidades médico - sociales 
del pueblo de la Provincia.

todo lo que se haga en beneficio hos­
pitalario siempre es poco. La grandeza 
de una nación, señor Presidente, no la 
hace la fertilidad de sus campos, ni la 
potencialidad de sus fábricas, sino que 
radica en la salud de sus habitantes, 
que es el engranaje y el motor que pone 
en funcionamiento esa parte vital de 
su realización. Si bien es cierto que en­
tendemos que el aporte financiero es 
esencial, no lo es menos el factor mé­
dico-científico y ahora que estos hos­
pitales pasan a depender directamente 
de la Provincia, quiero que este Cuerpo 
haga llegar la sugerencia al señor Mi­
nistro de Salud Pública para que los 
cargos técnicos se cubran teniendo en 
cuenta la carrera médico - hospitalaria,

Sr. Mariezcurrena — Es digno desta­
car, también, que la concreción de esta 
iniciativa permitirá asegurar la concu­
rrencia de todos los elementos, medios y 
recursos que la medicia social de nues­
tros días impone como imprescindibles 
para el logro del máximo beneficio y 
rendimiento en pro de la salud del pue­
blo: personal médico especializado, au­
xiliares técnicos capacitados, instrumen­
tal suficiente, etcétera.

Con esto, señor Presidente, el Gobier­
no de la provincia de Buenos Aires evi­
dencia una vez más su principalísima 
preocupación en defensa del patrimonio 
físico de sus habitantes, en consonancia 
con los altos postulados que inspiran los 
objetivos del Segundo Plan. Quinquenal 
de Gobierno en esta materia.

Por las razones expuestas, solicito de ■ 
la Honorable Cámara la aprobación de 
este proyecto de ley.

Sr. Viglierchio — Pido la palabra.
Sr. Soria — Pido ia palabra.
Sr. Presidente Rojas Durquet—Opor­

tunamente, señor Diputado Soria. Tie­
ne la palabra el señor Diputado Vi­
glierchio.

Sr. Viglierchio — Como integrante 
de la minoría de la Comisión de Salud 
Pública, hemos firmado favorablemente 
este despacho porque entendemos que

Art. 3*? Los aportes, contribuciones y 
donaciones que se realicen para el man­
tenimiento de los hospitales que se in­
corporan, serán ingresados al Cálculo 
de Recursos para el año 1956 en la Pri­
mera Parte, Recursos, I) En efectivo. 
1) De Rentas Generales, a) Recaudado 
por la Provincia, 18. Ingresos Varios.

Art. 4? Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

Sr. Mariezcurrena — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor miembro informante de 
la Comisión de Salud Pública.

Sr. Mariezcurrena — Señor Presiden­
te; señoras y señores legisladores: El 
régimen administrativo económico pri­
vado vigente en los nueve estableci­
mientos, a saber: «Lucio Meléndez», de 
Adregué, partido de Almirante Brown: 
«Mar del Plata», de Mar del Plata, par­
tido de General Pueyrredón; «Nuestra 
Señora de Luján», de Luján; «Eva Pe­
rón», de Maipú; «San Antonio de Pá- 
dua», de Navarro; «Julio de Vedia», de 
Nueve de Julio; «Petrona B. de Corde­
ro», de San Fernando; «San Pedro», de 
San Pedro; y «Eva Perón», de Tigre; 
demostró en reiteradas oportunidades 
ser insuficiente y precario para absorber 
en forma integral y adecuada el com­
promiso de asegurar una asistencia sa­
nitaria eficaz a la población de sus res­
pectivas zonas de influencia.

Este estado de cosas generó una si­
tuación prácticamente de permanente 
angustia económica, dando esto como 
resultado inmedato, en todos los casos, 
una prestación de servicios sanitarios 
de evidente precariedad, incompleta y 
que no respondía naturalmente a las exi­
gencias en muchos casos mínimas que 
estos importantes centros demográficos 
demandaban.

Estas situaciones y las múltiples ano­
malías que es dable suponer surgían 
de ellas, obligó a dichos nosocomios a 
reclamar frecuentemente la ayuda eco­
nómica nacional, provincial o comunal, 
las cuales se hicieron siempre efectivas, 
por medio de subsidios especiales, sub­
venciones, etcétera. No obstante el in­
estimable aporte oficial referido, que 
permitió desarrollar dentro de límites 
más o menos convenientes las tareas es­
pecíficas de estas instituciones, se ha 
estimado después de un minucioso y pro­
lijo estudio técnico y administrativo, la 
necesidad de incorporarlas al plan orgá­
nico de los establecimientos oficiales sa­
nitarios, en mérito a que ellos consti-
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informante Diputadoseñor miembro 
Mariezcurrena.

Afirma el Poder Ejecutivo la necesi­
dad en que se ha visto «de echar mano» 
—así como se expresa— de estas pro­
piedades privadas de bien público». En 
otro párrafo de ese mensaje del 22 de 
agosto, empleando un lenguaje que se­
ría muy oportuno que no se use más, 
si es que realmente estamos dentro de 
eso que se llama pacificación política, 
dice que «estas instituciones fueron in­
tervenidas en los años 1945, 1947, 1948 
y 1949, siendo el factor primordial que 
dió origen a tales medidas la anarquía 
reinante en las comisiones administrado­
ras y la carencia absoluta de medios 
para poder sostener los referidos esta­
blecimientos hospitalarios».

Esto no es exacto. Y aparte de eso, 
es un agravio. Por eso quiero reivin­
dicar en esta Sala todo el merecimiento 
que ha tenido esa legión de mujeres 
de nuestro pasado —quizás haya algu­
nas de las señoras que se sientan en 
estas bancas peronistas—que hicieron 
muchos sacrificios de tiempo y de pe­
culio personal para atender la caridad 
pública. Algunos le han atribuido a esa 
acción de ellas, un sentido egoísta. 
Lo voy a aceptar, aunque sea en esos 
términos, porque yo prefiero el egoísmo 
generoso a ciertas austeridades vani­
dosas y pretenciosas. Yo prefiero —re­
pito— esa vanidad generosa de nuestras 
mujeres, que dedicaron su tiempo, su tra­
bajo y su peculio para el bien de los 
menesterosos, a esas austeras pretensio­
nes y posturas que no resuelven nada.

El mensaje sigue siendo agresivo en 
todas sus partes, excepción de la pri­
mera.

Dice: «Las intervenciones a esas socie­
dades de beneficencia, con personería ju­
rídica legalmente otorgada, pero que no 
reunían las condiciones específicas pre­
vistas para lograr el total ejercicio de 
dicho carácter y que tenían bajo su 
contralor establecimientos hospitalarios, 
fueron hechas con el propósito de evi­
tar obstáculos a la competencia y ju­
risdicción oficial, para el cumplimiento 
de los planes asistenciales propuestos». 
Literatura pura. No se ha resuelto na­
da en la práctica. La verdad hay que 
decirla.

Nosotros tenemos en mi ciudad —Ju- 
nín— un hospital que cayó también en 
estas redes. Su comisión administrado­
ra, la Sociedad de Beneficencia de Ju- 
nín, fué suplantada. Las mujeres de mi

sino únicamente una transferencia de 
anexos, es decir, del anexo X al Ane­
xo VI, Ministerio de Salud Pública, 
con sus respectivos ítem e incisos. Es 
así como el monto de 18.250.000 se 
incorpora al Capítulo 19, Grupo 19, In­
ciso 19, Gastos en Personal del Ane­
xo VI e Item 9. Dirección General de 
Salud Pública.

Las comisiones, como dije al comen­
zar mi exposición, han producido des­
pacho sin disidencia y tengo la segu­
ridad de que la Honorable Cámara lo 
votará unánimemente.

Sr. Cogorno — Pido la palabra.
Sr. Presidente Rojas Durquet — Tie­

ne la palabra el señor Diputado Co­
gorno.

Sr. Cogorno — El sector Demócrata 
va a adherir a la sanción de este des­
pacho, pero yo debo rechazar con toda 
la fuerza de mi repudio los términos del 
mensaje enviado por el señor Goberna­
dor de Buenos Aires y corroborado en 
cierta forma y en cierta medida por el

la antigüedad, idoneidad, eficiencia y 
asistencia, y que se desligue por com­
pleto de les servicios hospitalarios la 
política, porque no sólo no beneficia al 
partido en que se actúa, sino que, por 
el contrario, perjudica a quien debe ser 
directamente beneficiado, que es el en­
fermo.

Nada más.
Sr. Mariezcurrena — Si me permite, 

señor Presidente, voy a contestar al 
señor Diputado manifestándole que en 
su presencia se hizo por parte de la 
bancada de la minoría esta acotación 
al señor Ministro de Salud Pública, y 
el señor Ministro no tuvo ningún in­
conveniente en reconocer la razón de 
lo que se le pedía y dijo que estaba de 
acuerdo. Digo esto en homenaje a la 
verdad.

Sr. Viglierchio — Esperamos enton­
ces la reincorporación de los cesantes 
por motivos políticos.

Sr. Presidente Rojas Durquet — Tie­
ne la palabra el señor Diputado Soria.

Sr. Soria — La mayoría de la Comi­
sión de Presupuesto e Impuestos, en 
cuyo nombre informo el despacho pro­
ducido por unanimidad, no tiene mucho 
más que agregar a las manifestaciones 
que acaba de hacer mi d'stinguido co­
lega, el señor Diputado Mariezcurrena.

La incorporación de estos estableci­
mientos hospitalarios al presupuesto de 
Salud Pública no supone un incremen­
to en el presupuesto de la Provincia,
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Sr. Quiroga — Porque yo he sufrido 
en carne propia el estado de cosas que 
imperaba antes. Yo perdí un hermano 
en un hospital cuando gobernaban sus 
correligionarios. Perdone que le diga 
que está fuera de la verdad.

Sr. Cogorno — Eso no prueba nada.

— Hablan a la vez los señores di­
putados Cogomo y Quiroga.

— Varios señores diputados hablan 
a la vez.

Sr. Cogorno — Yo vivo en un pueblo 
que es como el común de los pueblos 
del país; no creo tener mi residencia 
en urna ínsula. Lo que dice el señor 
Diputado Arias es exactamente a la 
inversa. La realidad es exactamente la 
contraria. No podemos venir con afir­
maciones que no son ciertas porque no 
nos creerían. Yo no he de decir ja­
más una mentira en este Recinto. Po­
dré equivocarme pero no he de afirmar 
a sabiendas una cosa inexacta. El se­
ñor Diputado Arias sabe muy bien que 
lo que está diciendo no es exacto.

Sr. Arias — Es totalmente exacto.
Sr. Cogorno.— El último párrafo dice 

—y voy a terminar fundando mi disi­
dencia en los conceptos y votando en 
favor del proyecto— que este acto «com-

— Dialogan los señores diputados, 
suena la campana, y dice el

Sr. Cogorno — Se dice aquí: «facili­
tando el acceso de los trabajadores y 
del pueblo en general». Es una afirma­
ción que no la entiendo, porque el 
pueblo y los trabajadores son una mis­
ma cosa. Cómo será de inocuo el in­
forme que dice en el párrafo final...

Sr. Arias — ¿Me permite una inte­
rrupción?

Sr. Cogorno — Sí, señor Diputado, 
si lo autoriza la Presidencia.

Sr. Arias — Sin desmerecer en ¡o 
más mínimo la condición de las damas 
que actuaron en otra época, debo de­
cirle que eran víctimas de maniobras 
comerciales deshonestas por parte de 
muchos proveedores que servían los 
hospitales de la provincia de Buenos 
Aires.

pueblo golpeaban siempre puerta por 
puerta y a veces recibían el agravio y 
las malas contestaciones de una pobla­
ción en cierto modo incomprensiva; 
pero ellas luchaban para el sosteni­
miento de la institución benéfica. Y lo 
lograban. Vino la intervención de ese 
hospital, que se llamaba de Caridad. 
Al poco tiempo la realidad fué esta: 
se carecía de los elementos más indis­
pensables para la asistencia pública.

El finísimo humor popular llegó a 
calificar a eso con una denominación 
que mueve a risa. Se dijo que eso era 
Corea, porque se sostenía que el que 
entraba allí difícilmente salía luego. 
Así fué llamado el Hospital de Caridad 
de Junín, por obra de estas adminis­
traciones. j

¿Es posible, señor Presidente, que 
olvidemos nosotros, al sancionar esta 
ley que va a poner en posesión total 
del gobierno de la Provincia, del poder 
público, instituciones que se labraron 
con el esfuerzo de todo un pueblo, don­
de nadie, recibió nada y todos dieron 
lo que pudieron, decir una palabra de 
agradecimiento a esas generaciones de 
mujeres que sacrificaron su vida y su 
tiempo al servicio de los necesitados? 
Pero ¿dónde está la justicia social? i

Yo convengo en que tal vez sea ne­
cesario modificar los procedimientos de 
asistencia social. El tiempo trae nuevas 
necesidades y nuevas exigencias. Yo 
acepto que esto se haga así, pero lo 
que no puedo aceptar de ninguna ma­
nera es que se esgriman estos funda­
mentos que significan un agravio para 
toda una generación de gente que se 
sacrificó.

Hay algunos párrafos, sobre todo, 
que me llaman la atención. Yo no veo 
por qué se insiste en ciertos detalles. Se 
dice: «En cumplimiento de las previ­
siones establecidas en el Segundo Plan 
Quinquenal» — «el pozo resumidero» — 
«se procedió a la creación de consul­
torios de especialidades médicas, se es­
tableció la duplicidad de horarios para 
Inatención sanitaria, especialmente odon­
tológica, con turnos matutinos y ves­
pertinos, facilitando el acceso de los 
trabajadores y del pueblo en gene­
ral...» ¿Por qué, digo yo, señor Pre­
sidente, se dice así? Aquí una de dos: 
o hay pueblo o hay trabajadores. ¿Los 
trabajadores forman o no parte del 
pueblo? ¿El pueblo está o no con los 
trabajadores?

Sr. Presidente Rojas Durquet — Rue­
go a los señores diputados se sirvan 
no dialogar.

Sr. Quiroga — Es preciso que se rei­
vindique al obrero.
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Poder Ejecutivo, no estamos de acuerdo 
con él, porque esos bienes que se in­
corporan al patrimonio provincial fue­
ron el fruto de la acción y la abnega­
ción de núcleos lugareños, solícitos y 
pujantes que los realizaron para bene­
ficiar a determinadas comunidades.

Las causas oue con el correr del tiem­
po pueden haberles hecho perder efi­
cacia en la prestación de esos servicios, 
no vamos a analizarlas para no caer en 
el plano inclinado de las discusiones 
apasionadas, pero sí queremos decla­
rar y dejar sentado, de alguna manera, 
nuestro reconocimiento a esas socieda­
des que tanto hicieron con alto sen­
tido humano y con cristiana solidari­
dad.

Hechas estas observaciones coinci­
dentes en cuanto al reconocimiento del 
esfuerzo, la dedicación y el trabajo de 
los integrantes de esas sociedades be­
néficas, voy a referirme someramente 
a la parte que corresponde a la Comi­
sión cuya minoría represento, y la que 
está de acuerdo en votarla favorable­
mente sin entrar a hacer el análisis 
de los hechos anteriormente descriptos, 
y ubicándose dentro del margen de rea­
lidad que dejan los hechos consumados 
que nosotros, señor Presidente, no te­
nemos más remedio que aceptar sin 
que el acto implique nuestra confor­
midad o nuestro apoyo hacia los mis­
mos.

— Ocupa el sitial <lc la Presidencia, 
su titular, señor Diputado Simini.

portará un notable acrecentamiento en 
la cantidad de camas disponibles bajo 
la superintendencia directa del Minis­
terio de Salud Pública». Y continúa: 
«La distribución actual de camas en la 
Provincia, de acuerdo con su respec­
tiva dependencia es la siguiente: Mi­
nisterio de Salud Pública, 9.409; mu­
nicipalidades, 5.858; privados, 3.442 1'0 
cual hace un total de 18.709 camas, 
correspondiendo por tanto solamente 
50,3 por ciento a servicios oficiales. 
Ahora bien; mediante la incorporación 
de los establecimientos de referencia 
cuyo total de camas asciende a la can­
tidad de 1.129. el porcentaje citado se 
elevaría al 56,3 por ciento, es decir, en 
valores absolutos, 10.538 camas». Muy 
bonito enjuague, como por arte de en­
cantamiento, para demostrar que el Po­
der Ejecutivo, sin comprar una sola 
cama, apropiándose de 1.129 camas aje­
nas, producidas por el esfuerzo priva­
do, viene a decirnos que ha elevado 
al 56,3 lo que era del 50,3 por ciento. 
Agrega un 6 por ciento de camas pro­
ducto del despojo a instituciones. No 
se ha agregado una sola cama. Es ne­
cesario que cuando el señor Goberna­
dor haga mensajes a la Legislatura 
tenga cuidado en su redacción, por­
que se los vamos a desmenuzar uno 
por uno. Mientras esté en esta banca 
no voy a permitir que el señor Gober­
nador de Buenos Aires desfigure la 
verdad.

Sr. Zubiaurre — Pido la palabra.
Sr. Presidente Rojas Durquet—Tiene 

la palabra el miembro informante de 
la minoría de la Comisión.

Sr. Zubiaurre — Señor Presidente: 
Las palabras que acaba de pronunciar 
el señor Diputado Cogorno, correspon­
den a algunas de las observaciones que 
yo había hecho marginalmente al men­
saje respectivo de este proyecto de ley 
que estamos tratando.

Y tengo así, coincidente con la ob­
servación que hacía el señor Diputado 
Cogorno, una llamada al párrafo segun­
do, que se refiere a los factores que, 
de acuerdo al pensamiento del Poder 
Ejecutivo, dieron origen a las medidas 
de incautación de esas instituciones 
privadas; incautaciones que nosotros no 
sabemos si eran procedentes o no en 
cuanto a la realidad de sus fundamen­
tos.

Tengo, asimismo, observado al pasar, 
que nosotros al comentar el mensaje del

Se trata, en lo que respecta a la Co­
misión de Presupuesto e Impuestos, 
como muy bien lo ha expresado el señor 
Diputado Soria, Presidente de la Co­
misión, y en definitiva, de un simple 
juego de partidas, de un simple juego 
contable, que no incrementará el Pre­
supuesto de la Provincia, sino que to­
mará fondos de la partida de subven­
ciones. para trasladarlos al Ministerio 
de Salud Pública en la parte que se 
anexa al Presupuesto respectivo.

Por estas simples consideraciones y 
con las salvedades que he formulado, 
dejo sentado el voto favorable de nues­
tro sector.

Sr. Mariezcurrena — ¿Me permite 
una interrupción, con el permiso de la 
Presidencia?

En las últimas palabras del señor 
Diputado Zubiaurre está la contesta­
ción al señor Diputado Cogorno de por
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— Hablan varios señores diputados 
a la vez, y dice el

Sr. Presidente Siniini — Ruego a ios 
señores diputados se sirvan no dia­
logar.

Sr. Cogorno — Lo que pasa es que 
ahora no se hacen los servicios y por 
lo tanto no se gasta nada.

Sr. Esteves — Pido la palabra.
Sr. Presidente Siniini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Esteves.
Sr. Esteves — Yo quiero, brevemen­

te, dejar sentado que existe un error 
en la apreciación del señor Diputado 
Mariezcurrena, con respecto a este 
tipo de hospitales. Cuando eran de la I 
actividad privada, recuerde el señor 
Diputado, como así la Honorable Cá­
mara, que todas estas instituciones es­
taban, en ese momento, intervenidas 
por el Poder Ejecutivo, vale decir, fue­
ra de la jurisdicción de aquellas seño­
ras o de aquellas comisiones que los 
administraba, que no sabemos en este 
momento —porque no tenemos la do­
cumentación necesaria— qué clase de 
subvención se les proporcionaba. La 
verdad es que ahora el Estado está 
subvencionando esos hospitales inter­
venidos, lo que quiere decir oue prác­
ticamente son del gobierno; disolvién­
dose estas comisiones se insume poco 
más de 15 millones. En la considera­
ción de este asunto, hemos considera­
do justo y equitativo la fijación de 
ese monto o, mejor dicho, que se ele­
vara de 15 a 18 millones, que es la 
cifra total que se le asignan, toman­
do del rubro subvenciones e incluyén­
dolo en el anexo del Ministerio de Sa­
lud Pública.

Lo evidente es, señor Presidente, que 
estas instituciones ya no son más pri­
vadas. sino que están intervenidas.

Sr. Presidente Simini — ¿Terminó el 
señor Diputado?

Sr. Esteves — Sí, señor Presidente, 
muchas gracias.

Sr. Soria — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Soria.

qué se oficializan esos establecimientos. 
Antes, esos «florecientes establecimien­
tos», que nos contaba el señor Diputado 
Cogorno, reparaban con subsidios, aparte 
de lo que el pueblo daba según el señor 
Diputado, sus cuantiosos déficit, tal 
como le consta al señor Diputado.

Sr. Cogorno — Y lo afirmo, señor Di­
putado.

Sr. Soria — La verdad, señor Presi­
dente, que yo me había concretado a 
dar un sucinto informe en nombre de 
la Comisión de Presupuesto e Impues­
tos, que es la que ha intervenido en el 
estudio de ese proyecto. Pero, no pue­
den quedar flotando en el ambiente de 
esta Cámara las apreciaciones del se­
ñor Diputado Cogorno. Y digo más, se­
ñor Presidente, la verdad es que el se­
ñor Diputado Cogorno se ha evidencia­
do como un gran estratega político, di­
go yo...

Sr. Cogorno — Muchas gracias, señor 
Diputado.

Sr. Soria — .. .toda vez que no hace 
todavía una semana que esta Honora­
ble Cámara abrió una libre discusión 
sobre el Presupuesto de Cálculo, Re­
cursos y Gastos para la provincia de 
Buenos Aires, con la presencia de todos 
los señores ministros del Poder Eje­
cutivo e incluso del,señor Ministro de 
Salud Pública, por supuesto. Yo pre­
gunto si con esa habilidad política, el 
señor Diputado Cogorno y haciendo un 
análisis muy sutil de este mensaje del 
Poder Ejecutivo que ha calificado tan 
duramente con esa habilidad política 
del señor Diputado Cogorno, lo que no

I habrá pretendido sorprender a los di­
putados de esa bancada. Es más, señor 
Presidente, quiero advertir al señor 
Diputado, representante del Partido De­
mócrata Nacional, que ha hecho ya en 
este Recinto algunas afirmaciones de 
tipo un poco temerario y oue nosotros, 
teniendo en cuenta el propósito que nos 
guía de hacer cordiales las delibera­
ciones para que sea una realidad la 
coexistencia pacífica de todos los ar­
gentinos. hemos dejado pasar, pero no 
porque no pensemos que los diputados 
de la mayoría, que representamos a un 
gran partido, no tengamos razón.

La verdad es, señor Presidente, que 
si nos remontamos a épocas un tanto 
lejanas, en que gobernaban las fuer­
zas conservadoras del país, hay que 
recordar a los señores diputados que 
tenían muy especial cuidado el tener 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 
y Sanidad en función de atender la sa­
lud de los animales, pero en la provin­
cia de Buenos Aires no había Ministe­
rio de Salud Pública. Esa es la verdad, 
señor Presidente.

Por lo demás, con respecto a esa 
declaración que ha hecho, interpre­
tando el pensamiento de los señores 

I diputados de mi sector, no somos des-
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PROVECTO DE LEY
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Sr. Presidente Simini — En conside­
ración en particular.

— Se vota y resulta afirmativa por 
unanimidad.

Sr. Presidente Simini — Aprobado en 
general y particular, se comunicará al 
Honorable Senado.

— Se enuncian y aprueban, sin ob­
servación, los artículos 1’, 2’ y 3’.

— El artículo 4? es de forma.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Facúltase al Poder Ejecutivo 

a donar a la Asociación de Docentes

i

i

APROBACION, EN GENERAL Y PARTICULAR 
DEL PROYECTO DE LEY DEL PODER EJE­
CUTIVO. DE DEROGACION DE LA LEY 
NUMERO S.559, DE DIRECCION DE ACCION 
SOCIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACION 
Y SE ATRIBUYEN SUS FUNCIONES A LA 
ASOCIACION DE DOCENTES DE LA PRO­
VINCIA DE BUENOS AIRES.

Sr. Presidente Simini — En conside­
ración el Asunto N9 4.

Despacho de las comisiones Primera 
de Legislación y de Presupuesto e Im­
puestos, en el proyecto de ley del Po­
der Ejecutivo por el que se deroga la 
Ley 5.559, de Dirección de Acción So­
cial del Ministerio de Educación y se 
atribuyen sus funciones a la Asociación 
de Docentes de la provincia de Buenos 
Aires.

Sr. Secretario Ondarra—(Leyendo) :

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto 

Impuestos, ha considerado el mensaje 
y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
reordenando la prestación de servicios 
sociales del Ministerio de Educación 
y derogando la Ley N9 5.559 y. por las 
razones que dará el señor miembro 
informante, os aconseja le prestéis 
vuestra aprobación.

Sala <lc la Comisión, 24 de agosto de 1955.
Soria, Jal, Bercilh, Villar, 

Escribano de Lago, Zubiaitrre, Estgvcs.

conocedores ni dejamos de reconocer 
a esas altruistas sociedades que en mu­
chos pueblos de la Provincia o en casi 
todos, han trabajado con pasión y ca­
riño y con ahinco hasta el sacrificio, 
por la salud pública de la población. 
¿Pero qué es lo que pasa, señor Dipu­
tado? La verdad es que, la evolución 
que se ha operado como consecuencia 
de factores que se han originado en el 
mundo entero, han hecho imposible ma­
nejar con presupuestos magros, y ahí 
está, señor Diputado Cogorno, contes­
tada su pregunta, referente a la anar­
quía que dice había en el mensaje del 
Poder Ejecutivo.

Verdaderamente no son factores de 
anarquía que tiene la Comisión, sino 
factores que han jugado en las insti­
tuciones y que conoce el señor Dipu­
tado Cogorno perfectamente. De ma­
nera que, esa sutileza en el análisis del 
mensaje del Poder Ejecutivo, es un 
recurso de gran habilidad política y 
vuelvo a repetirle, que tanto esta in­
cursión como otras, han llegado a ser 
un poco temerarias.

La verdad es que, el voto unánime 
que va a tener este proyecto que ya 
descontábamos por el tratamiento que 
había tenido en las comisiones, ha sido 
un tanto empalidecido con esta cues­
tión que ha derivado, ni más ni menos, 
que en un problema de tinte eminente­
mente político.

Con estas consideraciones, señor Pre­
sidente, hago moción para que se vote 
este proyecto.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo­
tar en general.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Primera de Le­

gislación, ha considerado el proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo, por el que 
se deroga la Ley N9 5.559, de Dirección 
de Acción Social del Ministerio de Edu­
cación y se atribuyen sus funciones a 
la Asociación de Docentes de la pro­
vincia de Buenos Aires y, por las ra­
zones que derá el miembro informante, 
os aconseja le prestéis vuestra apro­
bación.

Sala de la Comisión, 25 de agosto de 1955.
Garre, Medico de Lucagnoli, Ijures, 
Bacca de Coirini, Puricclli, Parodi.
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Sr. Garre — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor miembro informante, Di­
putado Garré.

Sr. Garre — Señor Presidente; seño­
ras y señores diputados: Por el proyecto

■

de la provincia de Buenos Aires los 
bienes muebles del patrimonio provin- I 
cial afectados a los servicios que atien­
de ]a Dirección de Acción Social del 
Ministerio de Educación, con cargo a 
satisfacer las necesidades asistencia- 
les del personal de ese Departamento 
de Estado, cualquiera sea la forma de 
remuneración o de contratación de sus 
servicios. !

Art. 29 El personal jubilado mien­
tras prestaba servicios en el Ministerio 

’de Educación de la provincia de Buenos 
Aires podrá beneficiarse con la pres­
tación de los servicios referidos en el 
artículo 19. ¡

Art. 39 El personal dependiente de 
]¿i Dirección de Acción Social nom­
brado con cargo a la Cuenta Especial 
de la misma, pasará a revistar en el 
Anexo VII del Presupuesto a partir 
de la promulgación de la presente ley.

Art. 49 Facúltase al Poder Ejecutivo 
cancelar las obligaciones contraídas 

por la Dirección de Acción Social hasta 
la fecha de la promulgación de la pre­
sente ley, que hayan o no contado con 
crédito en los presupuestos respectivos.

Art. 59 El Poder Ejecutivo fiscaliza­
rá la utilización de los bienes que se 
donan a la Asociación de Docentes de 
la provincia de Buenos Aires por el ar­
tículo 19 y a los fines expresados en 
el mismo, por los sistemas o medios 
que establezca.

Art. 69 Los recursos que demande el 
cumplimiento de la presente ley serán 
tomados de Rentas Generales.

Art. 79 El Poder Ejecutivo podrá 
hacer efectiva la facultad que le con­
fiere el artículo 19 de la presente ley, 
una vez acreditada la personería que 
corresponda la Asociación de Docentes 
de la provincia de Buenos Aires, según 
la legislación vigente en la materia.

En caso de disolución de dicha ins­
titución los bienes muebles que se do­
nan por- el artículo 19 deberán reinte­
grase al patrimonio provincial.

Art. 89 Derógase la Ley 5.559.
Art. 99 El Poder Ejecutivo reglamen­

tará la presente dentro de los noventa 
(90) días de promulgada.

Art. 10. Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

de ley que entramos a considerar se de­
roga la Ley número 5.559 que creó ’a 
Dirección de Acción Social del Ministe­
rio de Educación a cargo de ’a presta­
ción de los servicios de asistencia médica, 
turismo y asesoramiento jurídico al per­
sonal del citado Departamento. Como 
así mismo, de lo concerniente al régimen 
asistencial del magisterio de su mejora­
miento cultural y físico y de la atención 
de las peticiones de sus organizaciones 
gremiales y representativas.

Esta ley fuá sancionada antes de que 
tuviera vigencia el Segundo Plan Quin­
quenal, que en su Capítulo III vino a 
reordenar la política a seguir por parte 
del Estado en lo referente al régimen 
de asistencia social, estableciendo que 
será conducida por el mismo y realizada 
por sus organismos de estado o de pue­
blo, en adecuada coordinación de fun­
ciones y jurisdicciones. Dispone también 
este Plan, que habrá de contarse con 
la acción concurrente de los servicios 
asistenciales de las Asociaciones de Pro­
fesionales, y que cuando éstas tomen a 
su cargo, en relación a sus afiliados, la 
atención de las prestaciones correspon­
dientes, contarán con el auspicio y la 
asistencia técnica y económica del Es­
tado.

Por otra parte, en numerosos congre- 
. sos regionales que organizó la Asociación

I de Docentes de la provincia de Buenos 
I Aires, en el año próximo pasado, en los 

que participaron representantes de los
I 112 distritos de la Provincia, quedó ca­

tegóricamente establecido el deseo fer­
viente de los maestros, en el sentido de 
que los servicies mutuales que presta el 
Ministerio de Educación, sean realizados 
en el futuro por dicha entidad gremial. 
De esta manera el control de los servi­
cies asistenciales sería más rápido y 
eficaz, como consecuencia de ia inter­
vención de las Juntas de Distrito de 
la Asociación del Docente.

| En tales condiciones, era pues nece- 
| sario realizar un replanteo, acometer una 

reestructuración, un reacondicionamien­
to, no sólo para agilizar el trámite e 
impulsar la acción del Estado en pro del 
pueblo trabajador, sino para que los be­
neficios y prestaciones de carácter asis­
tencial tengan una plena realización, 
que se lograría entregando a esa sacri­
ficada y laboriosa masa de profesionales 
que es el magisterio de la Provincia, 
el gobierno y dirección de su propia 
asistencia social.
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En base a estos antecedentes y a la 
rigidez de la Ley número 5.559, que 
traba un tanto la acción del Estado, 
surge en evidencia su actual ineficacia, 
por cuya razón el Poder Ejecutivo se 
abocó a su estudio con el objeto de rea­
lizar el replanteo y adecuar sj contenido 
de acuerdo a las normas legislativas vi­
gentes y a la inspiración justicialista 
del momento actual; cual es, como bien 
lo dice en el mensaje que acompaña a 
este proyecto de ley, la de atribuir a 
las organizaciones del pueblo, en este 
caso la Asociación de Docentes de la 
provincia de Buenos Aires, la misión 
de darse, en pleno goce de libertad, el 
régimen asistencial que más onvenga a 
sus necesidades del núcleo o sector que 
representa.

Fruto de ese estudio que realizó el 
Poder Ejecutivo, es que surgió este pro­
yecto do ley en consideración, por el 
que se le faculta a donar a la Asocia­
ción de Docentes de la Provincia, los 
bienes muebles del patrimonio de la 
Provincia afectados a los servicios que 
atiende la Dirección de Acción Social 
del Ministerio de Educación, bienes que 
tienen un valor adquisitivo de más de 
medio millón de pesos, con cargo de sa­
tisfacer las necesidades asistenciales del 
personal de su Departamento, cualquiera 
sea la forma de remuneración o con­
tratación de sus servicios, con lo que 
viene a salvarse una’ irritante diferen­
ciación en lo concerniente al distingo 
establecido entre el personal .docente y 
administrativo, con respecto al alcance 
de los servicios asistenciales.

El manejo de los bienes muebles, co­
mo así mismo la presta'ión de ’os ser­
vicios médicos y farmacéuticos, no que­
dará sometido al manejo discrecional de 
la Asociación, dado que, por el artículo 7? 
del proyecto, el Poder Ejecutivo está 
obligado a realizar una continua fisca­
lización de los mismos.

La prestación de servicios, se hace 
también extensiva al personal jubilado 
mientras prestaba servicios en el Mi­
nisterio de Educación, con lo que viene 
a favorecerse a un considerable núcleo 
de población oue perdió el derecho a la 
asistencia médica y farmacéutica en una 
etapa de su vida que era, quizás, cuan­
do más necesitaba de ella.

Los gastos que demande el cumpli­
miento de la presente ley se tomarán 
de Rentas Generales, temperamento aten­
dible si advertimos el objetivo que es 
esencia de este proyecto de ley.

i Tengo aquí, sobre mi banca, señores
i diputados, la Ley número 5.559 cuya
, derogación se pide por medio de este
, proyecto que estamos considerando. Di­

cha ley establece que la Dirección de 
Acción Social del Ministerio de Educa- 

i ción tendrá a su cargo la prestación de 
los siguientes servicios, destinados al 
personal del Departamento: a) Asis­
tencia médica y maternidad; b) Tu­
rismo .y Colonia de vacaciones; c) Ase- 
soramiento jurídico-administrativo.

En la asamblea general extraordina­
ria realizada el 14 de julio de 1954 por 
la Asociación de Docentes de la pro­
vincia de Buenos Aires, se aprobó el 
Estatuto que, entre sus finalidades, en 
el punto k), tiene la de asegurar la 
asistencia médica, odontológica, obsté­
trica, para los afiliados y sus familiares; 
la de establecer un régimen de subsi­
dies por fallecimiento, instalar provee­
durías y cooperativas de consumo; or­
ganizar el turismo para afiliados y fa­
miliares; instalar colonias de vacaciones, 
casas de descanso, campo de deportes 
y todo otro medio o servicio que con­
tribuya al bienestar y dignificación del 
maestro y su familia y a la consolidación 
de la organización profesional.

Esta Asociación de Docentes es ma­
nejada directamente por los maestros, 
y‘ por ello es la expresión de la voluntad 
de todos sus afiliados. La misma está 
organizada de la siguiente manera: En 
cada uno de los 112 distritos de la Pro­
vincia, los maestros eligen sus autori­
dades locales Juntas de Distrito, Re­
visores de Cuentas, Tribunales de Dis­
ciplina y Calificación y sus representan­
tes, delegados a las asambleas, todo 
ello por votación directa, secreta y li­
bremente. Los candidatos son propues­
tos por los docentes sin interferencias 
extrañas. Los 180 delegados de los 112 
distritos que representan a los 23.800 
afiliados de la Asociación, reunidos en 
Asamblea General, eligeui por votación 
secreta las autoridades centrales de la 
organización (Junta Central, Tribunales 
de Disciplina y Calificación. Comisión 
Revisora de Cuentas) y a sus represen­
tantes ante la Federación Argentina de 
Docentes provinciales, los que luego irán 
a los Congresos de la Confederación 
General de Profesionales (Delegados al 
Consejo Confederal). Base de su orga­
nización y prestigio, es la amplia par­
ticipación que el gran número de afilia­
dos tiene en el manejo de la Asociación.
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Desde el 14 de julio de 1954, fecha 1 
en que la actual Junta Central tomó 
la dirección de la Asociación, ha rea­
lizado: 19) Compra y funcionamiento de 
una Colonia de Vacaciones en Villa Car­
los Paz, provincia de Córdoba; 29) Com­
pra de un inmueble en Capital Federal, 
donde funcionan las oficinas de la Aso­
ciación y el Hogar de Tránsito para 'os 
docentes que viajan a la Capital; 39) 
Instalación de una Proveeduría Central 
en el Hogar de Tránsito y 21 secciona­
les de proveedurías inauguradas en Tan­
dil, Chacabuco, Chivilcoy, Cuatro de Ju­
nio, Junín, Lomas de Zamora, etc. y 
14 seccionales en preparación. Cada pro­
veeduría tiene anexo un servicio.de far­
macia, artículos del hogar y créditos | 
de hasta 24 cuotas mensuales; 49) Otor­
ga turismo económico a sus afiliados y 
familiares en su Colonia de Carlos Paz; 
en Mar del Plata, por convenios parti­
culares con hoteles del lugar, y en Ba- 
riloche, por colaboración de la Dirección 
de Parques Nacionales; 59) Jerarquiza 
la función docente y dignifica al maes­
tro al velar por el estricto cumplimiento 
de sus deroches por el solo hecho de ser 
maestro; 69) Constituye dos consorcios 
de vivienda en propiedad horizontal, don­
de los propios maestros eligen el terreno, 
aprueban los planos, contratan la obra, 
siendo la Asociación asesora y vínculo 
con los organismos de crédito para vi­
vienda (Banco Hipotecario). |

Los servicios asistenciales que presta 
la Dirección de Asistencia Social del Mi­
nisterio de Educación, deben pasar a 
depender, a pedido de los maestros, de 
la Asociación de Docentes de la provin­
cia de Buenos Aires. Ello posibilita el 
manejo de los servicios asistenciales por 
sus propios beneficiarios.

Si los maestros son capaces de formar 
la juventud de la Patria, de colaborar y 
ser el nervio de las cooperadoras escola­
res, si enseñan a les demás a ser mejo­
res, ¿corno no van a saber manejar sus 
asuntos, y quién mejor que ellos para 
organizar y dirigir sus servicios asis­
tenciales?

No voy a extenderme, señor Presi­
dente, en otras consideraciones para abo­
nar las bondades de este caso, pues es 
innecesario, ya que las mismas surgen 
a simple vista, y, por otra parte, se ha 
contemplado también la situación en que 
quedará el personal de la Dirección de 
Asistencia. Social, que pasará a prestar 
servicio en otra dependencia del mismo 
Ministerio.

Por las razones expuestas, el sector 
Peronista de las comisiones Primera de 
Legislación y de Presupuesto e Im­
puestos ha interpretado, al despachar 
favorablemente este proyecto de ley, que 
contribuye con ello a perfeccionar el 
sistema asistencia! que va a beneficiar 
a un importante gremio.

Nada más.
Sr. Parodi — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Parodi.
Sr. Parodi — Señor Presidente: En 

nombre de la representación radical en 
las comisiones Primera de Legislación 
y de Presupuesto e Impuestos, quiero 
decir que hemos despachado favora­
blemente en el seno de las mismas el 
proyecto del Poder Ejecutivo que de­
roga la Ley N9 5.559 y dispone la trans­
ferencia de los bienes muebles de pro­
piedad de la Dirección de Acción So­
cial del Ministerio de Educación a la 
Asociación de Docentes de la provincia 
de Buenos Aires. El hecho de que nues­
tro sector haya adherido así al proyec­
to, no impide que hagamos algunas con­
sideraciones respecto a los motivos 
determinantes de nuestro voto., y la 
primera de tedas es que lo hacemos 
con absoluta y particular comodidad, 
porque cuando en la sesión del 17 de 
noviembre de 1949 esta Cámara san­
cionó la creación de la Dirección de 
Acción Social del Ministerio de Edu­
cación, el señor Diputado Sarno, en 
nombre de nuestro sector, fijó las se­
rias disidencias del radicalismo con el 
proyecto.

Ya entonces anunciaba el represen­
tante radical que nuestro partido tenia 
la convicción absoluta de que esa Di­
lección no iba a prestar al maestro 
bonaerense la asistencia médica y far­
macéutica que necesitaba, sin regateos y 
con la amplitud que los estados modernos 
exigen actualmente en la materia. En la 
exposición del señor Diputado Sarno cam­
peó elocuentemente el deseo del radicalis­
mo de que estas prestaciones de servicios 
asistenciales no estuvieran en ningún 
caso a cargo del Poder Ejecutivo, sino, 
precisamente, de las entidades gremiales 
de los docentes de la Provincia. Transcu­
rridos cinco años —casi seis, señor Pre­
sidente— el Poder Ejecutivo una vez 
más —y son ya unas cuantas— da la 
razón a las posiciones que en oportu­
nidades anteriores adoptaron en este 

i mismo Recinto los hombres de la Unión 
1 Cívica Radical.

servicio.de
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Hace un momento decía el señor pre­
sidente de la Comisión Primera de 
Legislación Diputado Garré, que el Es­
tado con un concepto nuevo, adecuado 
a la programática del Segundo Plan 
Quinquenal, estábil organizando estos 
servicios. Me parece bien que organi- 
zen; pero quiero decir que esta inicia­
tiva del Poder Ejecutivo traduce un 
sentimiento hondo y ferviente de los 
docentes de la provincia de Buenos Ai­
res. Naturalmente que el expresar que 
este proyecto traduce esa inquietud, in­
volucra decir asimismo, que ha estado 
en tremenda mora el representante del 
Poder Ejecutivo que tiene a su cargo 
el Ministerio de Educación de la Pro­
vincia. Gráficamente podríamos decir 
que el señor Ministro de Educación, 
doctor Salvat, en este asunto, ha mar­
chado con «relantisseur». Hago esta afir­
mación porque hace dos años, en una 
asamblea gremial que tuvo lugar en 
esta misma ciudad capital de la Pro­
vincia, para celebrar la unificación 
—se dijo— de todas las entidades gre­
miales del magisterio —lo que no es 
cierto, pues sólo fué de algunas enti­
dades gremiales— el doctor Salvat ha­
bló de los supuestos beneficios que «el 
magisterio goza hoy por creaciones y 
acción del gobierno justicialista», y 
agregó: «Sé que hay algunos en la Pro­
vincia en estos momentos (1953) que 
por razones diversas no andan como 
debieran andar. Me refiero concreta­
mente a la Dirección de Asistencia So­
cial del Ministerio. El interventor del 
sindicato me ha traído al respecto rei­
teradamente sus inquietudes, que para 
mí han sido una preocupación, y le he 
explicado e informado desde el primer 
día las medidas que nosotros estamos 
temando de carácter serio y enérgico 
para que esa organización de servicios 
sociales pueda estar en condiciones de 
cumplir en toda su integridad para el 
próximo año». Vale decir, para 1954.

En 1954 se realizó en la localidad de 
Ramos Mejía, partido de Matanza, de 
esta Provincia, un congreso de docen­
tes de aquella zona, con la presencia 
del señor ministro de Educación. Un 
docente pudo afirmar entonces, siendo 
aplaudido con entusiasmo por todos los 
maestros que habían concurrido, que 
era indispensable derogar la ley de 
creación de la Dirección de Asistencia 
Social del Ministerio de Educación, por­
que la misma era totalmente innocua

y a los maestros de la Provincia no les 
prestaba ningún servicio.

Esto ocurría en setiembre de 1954, 
o sea un año después que el señor mi­
nistro, doctor Salvat, hubiera anun­
ciado que tenía a su consideración un 
plan serio y enérgico para que esa 
misma Dirección de Asistencia Social 
prestara los servicios que los docentes 
de la Provincia reclamaban.

Fué necesario que transcurriera otro 
año hasta este agosto de 1955, para 
que el señor Ministro insistiera ante el 
Poder Ejecutivo en la derogación de 
esta ley y en el pase de los bienes de 
la Dirección de Acción Social a la Aso­
ciación .de Docentes de la provincia de 
Buenos Aires.

Por esto yo decía hace un momento 
que el señor Ministro de Educación ha 
actuado en este asunto con «relantis­
seur». Yo desearía que actuara con un 
poco más de rapidez en estas cosas que 
son tan importantes —y en ese aspecto 
coincido totalmente con el señor Dipu­
tado Garré— para los maestros de la 
Provincia. Dejo expresado el anhelo de 
que el señor Ministro en otra oportu­
nidad, cuando se trate de asuntos como 
éste, que hacen a la salud y al bienes­
tar y —por qué no decirlo si salud y 
bienestar significan felicidad— a la fe- 
licad de los docentes de la Provincia, 
use la misma actividad y diligencia que 
suele emplear cuando de adhesiones po­
líticas al régimen imperante se trata.

Además, es necesario hacer alguna 
otra consideración. A los maestros de 
la Provincia se les descuenta mensual­
mente —la deducción correspondiente 
viene hecha en el recibo respectivo— 
cinco pesos como contribución a la Di­
rección de Acción Social. Asimismo de­
ben abonar diez pesos mensuales en 
concepto de afiliación a la Asociación 
de Docentes de Buenos Aires. Ello 
quiere decir que si tomamos como cier­
to que a todos los docentes de la Pro­
vincia se le descuentan estos cinco pe­
sos mensuales, la Dirección de Acción 
Social Directa, tuvo una entrada apro­
ximada de 125 mil pesos mensuales por 
este solo concepto. Y es público en todo 
el magisterio que en la mayoría de los 
pueblos de la provincia de Buenos Ai­
res no se prestaba ninguna asistencia 
porque la Dirección de Acción Social 
no pagaba ni a los médicos ni a Jos 
farmacéuticos ni a los odontólogos que 
tenía comprometidos para atender a los 
maestros.
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médico de la localidad y de 
el arancel de honorarios

quenal entregar esos servicios a los legí­
timos representantes del Sindicato.

Sr. Parodi — Yo acabo de decir —y 
no sé si el señor Diputado me ha oído— % 
que esta Asociación del Docente quedó 
constituida con anterioridad a setiembre 
de 1954, es decir, que de todos modos 
vendría con bastante mora esta entrega 
a la Asociación. Eso, por una parte, y 
por otra, no sé hasta dónde es hábil el 
argumento de que, estando intervenida, 
no se pudo hacer esta derivación a la 
entidad gremial, porque en ese caso ten­
dríamos que decir que como en este mo­
mento la filial de la Asociación en esta 
ciudad está intervenida, no se pueden 
prestar los servicios. Es un argumento 
de muy relativa importancia.

Sr. Ürlich — Al contrario; es impor­
tante y trascendente para la vida gre­
mial.

Sr. Parodi — Contestándole al señor 
Diputado Garré, coincido con él en cuan­
to a la forma en que debían prestarse los 

i servicios; pero el señor Diputado afir­
mó que la Dirección de Acción Social 
debía hacer los pagos a los profesiona­
les que habían intervenido. Yo he de­
nunciado que la Dirección no hacía esos 
pagos, razón por la cual los profesiona­
les se negaban a intervenir.

Sr. Cortázar — Los pagos llegaban 
con una mora extraordinaria y de ahí
el fracaso del sistema.

Sr. Parodi — Fíjese que en el ar­
tículo 4"? del proyecto se dispone facul­
tar al Poder Ejecutivo a cancelar las 
obligaciones contraídas por la Dirección 
de Acción Social hasta la fecha de la 
promulgación de la ley, que hayan o no 
contado con crédito en los presupuestos 
respectivos, obligaciones que no sé si el 
señor miembro informante de la mayo­
ría está en condiciones de saber a cuán­
to ascienden.

Sr. Garré — A 800.000 pesos hasta 
1953. Y para completar agregaré, que 
con el ingreso de 1955 se salda todo el 
año 1954, de modo que no tiene ningún 
déficit. Queda solo el de este año, que 
no se sabrá de cuánto será hasta que 
termine.

Sr. Parodi — Es decir, que no se 
debe haber pagado a los profesionales 
que intervenían hasta 1953; y si en 1954 
no hay déficit, es lógico suponer que 
es porque no se han prestado servicios.

Sr. Garré — Con el producido de 
1955 por cuotas de afiliados, se han 
pagado todas las deudas de 1954. Lo

I que queda pendiente es el año 1955.

Sr. Garré — ¿Me permite una inte­
rrupción, señor Diputado?

Sr. Parodi — Con mucho gusto.
Sr. Garré — Y'o creo que el señor 

Diputado está en un error. Le puedo 
garantir que aquí, en los servicios mé­
dicos que tiene la Dilección de Acción 
Social, se atienden de 300 a 400 per­
sonas diarias. El problema serio de este 
servicio es que los maestros están dise­
minados en todo el territorio de la Pro­
vincia. No se puede tener en tan poco 
tiempo de funcionamiento, un servicio 
médico con edificios propios en los 112 
distritos de la Provincia. Por ello los 
servicios se hacen por- aranceles y con­
tratos con médicos, sanatorios y far­
macias. Quiere decir que el maestro que 
se enferma en Tordillo se hace atender 
por un 
acuerdo con 
pide el reintegro del gasto, y la Direc­
ción de Acción Social se lo hace opor­
tunamente. Tiene contratados también 
servicios en distintos sanatorios y hos­
pitales. Si a un maestro no le conviene 
un sanatorio determinado, se hace aten­
der en otro y la Dirección de Acción 
Social le abona la suma que corresponde 
de acuerdo con el contrato y aranceles 
que tiene con los sanatorios adheridos. 
Éso se ha hecho hasta el presente.

Se ha hecho una obra muy impor­
tante. El señor Ministro ha tenido la i 
preocupación —y lo que acaba de leer 
el señor Diputado lo demuestra— de 
darle una solución al problema y apaile 
atender el pedido de los docentes, que 
desean administrar el servicio médico- 
social ellos mismos. Lo van a hacer 
mejor porque administrarán sus pro­
pios intereses.

Sr. Parodi — Fíjese, señor Diputado, 
que con sus manifestaciones no hace 
sino corroborar lo que yo acabo de de­
cir: el magisterio, a través de sus re­
presentantes legítimos, desde 1953 ha 
estado peticionando al señor Ministro 
la devolución de la prestación de esos 
servicios a su entidad gremial repre­
sentativa.

Sr. Urlich — Estimo que el señor 
Ministro debe haber adoptado esa re­
solución en razón de que, como es de 
público conocimiento, el Sindicato de 
Docentes de la Provincia estuvo inter­
venido. En razón de tener en la actuali­
dad sus autoridades legítimamente cons­
tituidas, estimamos que es la letra y el 
espíritu de lo previsto en el Plan Quin-
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Sr. Parodi — Pero en eso que usted 
dice que n-o se administraban solos, hay 
un error que yo quiero corregir.

Sr. Puricelli — Lo que yo quiero de­
cir es que el gremio no tuvo necesidad 
de efectuar la experiencia, ya que de 
haberlo hecho hubiera llegado a un dé­
ficit imposible de reparar.

Ahora, en este momento, creemos que 
el docente está en condiciones de hacer­
se cargo de todo eso, dada la experien­
cia adquirida, de acuerdo a los déficit 
sufridos por el Ministerio. Hoy está el 
estudio hecho y sabemos cuánto cuesta 
esa administración; hoy estamos en con­
diciones de saber lo que podemos dar. 
Por eso tienen que coincidir conmigo en 
lo siguiente: que a un trabajador no se 
le- puede dai* un beneficio y luego qui­
társelo porque los recursos no alcanzan; 
menos aún, tratándose de una ley de 
asistencia social.

Por eso considero que no ha ido muy 
lejos el Ministerio en esta situación, y 
pienso que ello ha servido de experien­
cia y que ahora esto lo reciben como 
corresponde debe recibirlo un gremio.

Sr. Parodi — Pero si los recursos de 
que dispone no alcanzaban para cumplir 
con esta finalidad esencial de prestar 
asistencia a todos Los hombres —está 
perfectamente aclarado en el proyecto—, 
no solo a sus afiliados —cosa que me 
complace destacar— sino a tocios los 
empleados e inclusive a los jubilados 
del Ministerio de Educación...

Sr. Puricelli — Es razonable.
Sr. Parodi — . . .si no alcanzara, esta­

ría el recurso de pedir al Poder Ejecu­
tivo el apoyo correspondiente, tosa que 
los poderes públicos no podrían negar, 
sobre todo considerando la experien­
cia. ..

Sr. Puricelli — No se puede tener en 
cuenta lo que no se puede dar. Entiendo 
que una organización debe aspirar a 
manejarse por sí misma y que luego 
por circunstancias especiales, puede re­
cién recurrir a ello. Creo que usted en 
una organización haría eso: trabajaría 
con los recursos lógicos que tiene la 
entidad y luego vería extender esa asis­
tencia social, porque no se puede edi­
ficar una casa si faltan la mitad de 
los ladrillos y esperar que por medio 
de un decreto o de una ley, los traigan. 
Yo pienso así por la experiencia reco­
gida en mi gremio.

Sr. Parodi — Yo no discuto los cono­
cimientos gremiales del señor Diputado.

Sr. Parodi — Eso significa que no 
se han prestado servicios porque si no 
es lógico que la deuda hubiera ido en 
aumento.

Por otra parte, acepto que en esta 
ciudad se atienda a docentes de la misma 
y de localidades vecinas, pero hay que 
considerar que este fondo es aportado 
por el magisterio de toda la Provincia, 
y es lógico que el beneficio se extienda 
a todos, sin tener1 en consideración la 
distancia a que puedan encontrarse de 
la Capital.

Sr. Garre — Ya he explicado que por 
contrato con sanatorios se atendía a to­
dos los asociados. En los pueblos lejanos 
se hacía por profesionales particulares, 
pudiendo los asociados pedir el reinte­
gro de los gastos.

Sr. Parodi — Yo quisiera que el se­
ñor Diputado se pusiera en contacto con 
los maestros de la Provincia para que 
le digan que la obra cumplida por la 
Dirección de Acción Social es totalmen­
te inoperante, y, si no fuera así, estaría 
mal el Poder Ejecutivo propugnando la 
derogación de la ley. Esto quiere decir 
que el propio Poder Ejecutivo está re­
conociendo, por vía de este proyecto que 
eleva a nuestra consideración, que la 
manera de que este servicio sea real­
mente prestado en intensidad a las mu­
jeres y hombres del magisterio de la 
Provincia, es por vía de la entidad que 
los une.

Concedo la interrupción que me solici­
tara el señor Diputado.

Sr. Puricelli — Con la experiencia 
que me ha dado la vida en un gremio, 
puedo contestar al señor Diputado que 
le es muy difícil a un gremio nuevo 
establecer asistencia social...

Sr. Parodi — ¿Cómo, a un gremio 
nuevo?

Sr. Puricelli — No me refiero a esa 
entidad, sino a la asistencia social que 
casi todos los gremios de la República 
recién ahora pueden tener, porque se 
han puesto los pantalones largos, por 
lo que pueden, con una pretensión lógica 
y de acuerdo a las garantías con que 
actualmente están siendo dados los be­
neficios sociales, administrarlos por su 
cuenta. En este caso, entiendo que la 
ley que existía, nos ha permitido adqui­
rir la experiencia que se necesita tener 
para poderse administrar solos. Pero era 
necesario que existiera dicha expe­
riencia.
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es decir, a todo el personal del Minis­
terio de Educación, cualquiera sea su 
forma de remuneración o de contrata­
ción de sus servicios, sea o no cierto 
que la Asociación de Docentes de la 
provincia de Buenos Aires tiene en su 
seno a la mayor parte o a casi todos los 
maestros de la Provincia, ya que tam­
bién existe la Asociación de Maestros, 
con Personería Jurídica, poro no reco­
nocida gremialmente, que desde hace 
50 años viene luchando por el nrogreso 
y el bienestar de sus asociados y de 
todo el magisterio.

Para toda esta gente que labora por 
la grandeza de la Patria y con amplio

D. 52

Sr. Presidente Simini — Sírvanse no 
dialogal' los señores diputados.

Sr. Parodi — Y que no se dé el caso 
de que mientras ahora les sacan diez 
pesos de cuota de afiliación para la 
Asociación, luego le aumenten la cuota 
a quince pesos.

Sr. Urlich — Está equivocado el se­
ñor Diputado. ¿Quién le va a aumentar 
la cuota?

Sr. Parodi — La Asociación...
Sr. Puricelli — La Asociación tiene 

autoridades constituidas y yo admiro 
al señor Diputado en el sentido de que 
él pueda dar un beneficio social de esa 
naturaleza con una cuota de cinco pe­
sos.

Sr. Parodi — No, con una cuota de 
diez pesos, más otros cinco...

Sr. Puricelli — No creo que se pue­
da dar el servicio que usted pretende.

Sr. Parodi — Señor Presidente: Yo 
estoy diciendo que hasta ahora prácti­
camente ni la Asociación ni la Direc­
ción de Acción Social han prestado 
ningún servicio y confío que dados los 
escasos sueldos que perciben los maes­
tros de la Provincia, y principalmente 
los que recién comienzan a eiercer el 
magisterio —ya que sólo cobran 780 
pesos mensuales—, no se le descuente 
más de diez pesos por mes y obtengan 
reales beneficios con esos servicios de 
acción social.

Finalmente, quiero reclamar como un 
anhelo de la bancada de la Unión Cí­
vica Radical, que estos beneficios se 
hagan llegar en la forma que consigna 
el artículo 19 de este proyecto de ley,

Sr. Puricelli — La asamblea es so­
berana y tendrá que hacerse lo que 
ella disponga.

— Varios señores diputados hablan 
a la vez, y dice el

Sr. Puricelli — Le quiero hacer notar 
que no los he querido recalcar, aunque 
es lo único que tengo, ya que no tengo 
ningún otro título.

Sr. Parodi — El señor Diputado a 
quien le he concedido una interrupción, 
está incurriendo en un error. Yo no 
dije si no se le debió dar antes, o si 
se le debió dar. Me he limitado a cri­
ticar la acción desarrollada por la Di­
rección de Acción Social del Ministerio 
de Educación, cosa en la que deben 
estar coincidiendo todos los señores 
diputados, porque, de lo contrario —e 
insisto en ello— este proyecto de lev 
enviado por el Poder Ejecutivo no se­
ría serio.

Lo evidente, señor Presidente, en 
este asunto, es que la Dirección de 
Acción Social Directa, no ha cumplido 
con los fines que determinaron al Po­
der Ejecutivo a crearla y que hace bien 
la Cámara cuando sanciona con su voto 
el pase de los bienes de la misma a una 
entidad reconocida gremialmente como 
es la Asociación de Docentes de la 
provincia de Buenos Aires.

Cumple su deber el Poder Ejecutivo, 
cuando envía el proyecto, hace bien la 
Cámara cuando le presta su aprobación, 
pero es indispensable destacar algo 
más, señor Presidente: son magros en 
grado sumo los sueldos de los maestros 
de la provincia de Buenos Aires y toda­
vía se les descuenta diez pesos men­
suales para la Asociación de Docentes.

Sr. Urlich — Es un error de inter­
pretación, señor Diputado. No es un 
descuento, sino es la participación como 
afiliado.

Sr. Parodi — No me obligue, señor 
Diputado Urlich, a tener que decirle 
que esa participación como afiliado es 
casi compulsiva y que prácticamente 
involucra un descuento.

Además, señor Presidente, se le des­
cuentan cinco pesos en concepto de 
contribución al fondo de la Dirección 
de Acción Social. Yo confío que está 
implícito en el mensaje del Poder Eje­
cutivo o en el texto de la ley, que la 
desaparición de esta Dirección de Ac­
ción Social traerá como una lógica 
consecuencia la supresión de esos des­
cuentos a todos los maestros de la Pro­
vincia, y en la medida de lo posible, 
que no se aumentará la cantidad con 
que deben contribuir mensualmente los 
maestros á esa Asociación.
Definitivo. Período 99”
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Sr. Presidente Sinüni — Continúa en 
el uso de la palabra el señor Diputado 
Cogorno.

Sr. Cogorno — Decía que esta Ley 
5.559, liquidó aquella vieja Asociación 
Mutual del Personal de la ex Dirección 
General de Escuelas —a su pedido—. 
subrayen, señores taquígrafos. Yo sé 
cómo se piden algunas cosas cuando no 
queda más remedio.

Sr. Puricelli — Dígalo, señor Dipu­
tado.

Sr. Cogorno — Ahora, para nuestra 
felicidad o suerte —y estoy hablando 
en carácter de representante del Par­
tido Demócrata, uno de los represen­
tantes—, esa ley se convirtió para nos­
otros un poco en paragolpe histórico, 
porque si no esta tarde se nos habría 
abrumado con cargos, por no llamarlo 
de otra manera, de que teníamos una 
ley vetusta, que no contemplaba nin­
guna de las necesidades de los servido­
res de la docencia, pero esta ley es de 
ustedes, señores diputados, es del sec­
tor de la mayoría.

Sr. Filippi — Si ustedes no nos deja­
ron ninguna ley como antecedente.

Sr. Cogorno — Es del gobierno de 
Mercante. Y Mercante no era nuestro. 
De manera que entonces esto se ha 
convertido un poco en paragolpe histó­
rico que nos salva a nosotros de ese 
golpe mortífero.

i

sentido de solidaridad, va nuestro voto 
afirmativo.

Sr. Cogorno — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Cogorno.
Sr. Cogorno — Yo voy a comenzar, 

señor Presidente, anticipando que el 
sector Demócrata va a dar su voto en 
favor de la sanción de este proyecto, 
pero debo hacer algunas observaciones 
más que de fondo, de forma, que a la 
vez pueden también ser convertidas en 
de fondo.

Yo veo en este proyecto un paso más 
hacia la absorción, por parte del Es­
tado, en forma de fiscalización de todo 
aquello que hace a la vida de las ins­
tituciones. Descae luego debo adjudi­
carle a ello una intención de tutelaje 
político, porque no podría ser otra la 
finalidad. No vamos a creer demasiado 
en las palabras amorosas con que a 
veces se disfrazan las intenciones cuan­
do se habla de tanta, preocupación, que 
en los hechos no se tiene. La verdad 
es que hay amores que matan y éste 
puede ser uno de ellos. Este proceso 
comenzó, señor Presidente, con la san­
ción de la Ley 5.559 que, con el pre­
texto de mejorar —porque siempre me­
joramos—, se liquidó a una institución 
gremial. Los señores diputados que tie­
nen en esta Legislatura una represen­
tación popular pero que vienen con un 
espíritu gremial, es bueno que lo se­
pan; esta ley liquidó a la Asociación 
Mutual del Personal de la Dirección 
General de Escuela, una institución 
puramente gremial. Era para mejorar­
la; siempre se mejora.

Sr. Garré — No la liquidó. La ex 
mutual del Personal de la Dirección 
Genera! de Escuelas pidió que el Estado 
se hiciera cargo de los servicios asis- 
tenciales.

Sr. Cogorno — Exacto, señor Dipu­
tado, pero yo sé el significado de algu­
nos pedidos. Hay quienes piden porque 
no les queda más remedio.

Sr. Puricelli — Usted siempre pre­
juzga y no tiene derecho de pensar así 
de los trabajadores. Usted dice que hacen 
lo que les mandan hacer.

Sr. Cogorno — Estoy hablando de un 
gremio, señor Presidente, y no de los 
trabajadores en forma generalizada. 
Estoj7 hablando del gremio de los maes­
tros pero no con la intención general 
que me adjudica el señor Diputado. 
Algún día en este Recinto, voy a plan­
tear el concepto de lo que es un tra­

bajador, porque ya me fastidia cuando 
se nos quiere colocar a nosotros del 
otro lado de la baranda de los traba­
jadores.

Sr. Quiroga — Lógicamente, señor 
Diputado, toda vez que usted hace un 
momento, en la discusión de otra ley, 
ha preguntado por qué se daba esa prio­
ridad a los trabajadores mencionados 
en primer término.

Sr. Cogorno — Yo le pido que haga 
el favor de leer mi versión taquigrá­
fica para mi provecho y para mi con­
cepto, que. si no está deformada —y 
no tiene porque estarlo. . .

Sr. Quiroga — No puede dudar tam­
poco de los taquígrafos.

Sr. Cogorno — ...verá que yo digo 
que no admito que se haga una dife­
rencia entre pueblo y trabajador. Eso 
es lo que dije y lo vuelvo a refirmar- 
porque para mí el trabajador es parte 
integrante del pueblo, como el más 
rancio de los hombres.

— Hablan varios señores diputados 
simultáneamente.
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— Hablan varios señores diputados 
a la vez.

Sr. Presidente Simini — Sírvase no 
dialogar el señor Diputado Cogorno, 
para que no le interrumpan los señores 
diputados.

Sr. Cogorno — Voy a continuar, s?- 
ñor Presidente. Parece ser que los se­
ñores diputados no se incomodan, pese 
a las interrupciones.

El párrafo siguientes es también de 
un concepto extremadamente amplio y 
expresa que das facultades del Poder 
Ejecutivo —si no le bastara el párrafo 
anterior—, para ordenar la estructura 
de la Administración, hacen innecesaria 
la vigencia de leyes destinadas a la 
creación de reparticiones para la pres­
tación de servicios confiados a su com­
petencia general, que deben estar su­
jetos a las modificaciones que las 
circunstancias impongan para mejorar 
su desenvolvimientos, es decir, la crea­
ción del super-Estado; el Estado Pro­
videncia. El Poder Ejecutivo de esta 
administración lo hace todo, lo absorbe 
y lo termina todo. Ese es el concepto 
de este párrafo. Lo está inspirando al 
Gobierno de Buenos Aires un concepto 
de demasiada suficiencia, señor Presi­
dente.

Sr. Cogorno — Voy a abonar estos 
conceptos que acabo de expresar, le­
yendo el párrafo 29 de la página se­
gunda, del mensaje del señor Goberna­
dor, que es de una elocuencia algo 
escalofriante. Dice así:.«En efecto, el 
hecho de ser la Ley 5.559 anterior a 
la sanción del Segundo Plan Quinque­
nal, que fija en sus objetivos especia­
les la acción a desarrollar por el Estado 
para el cumplimiento de sus principios, 
exige una inmediata revisión de su 
enunciado, de cuyo análisis surge evi­
dentemente la ineficiencia actual de 
sus disposiciones, frente al concepto de 
integralidad que informa las realiza­
ciones justicialistas».

Si nos detenemos a examinar este 
párrafo, llegamos a la conclusión inex­
cusable de que el destino de todo lo 
que hay sobre el suelo en nuestro país 
está sujeto a las disposiciones sobre­
naturales, aparentemente, del Segundo 
Plan Quinquenal. Todo lo que no encaje 
dentro de él hay que liquidarlo y esto 
no encaja de seguro. Parecería ser que 
el Segundo Plan Quinquenal es la pana­
cea de todas las cosas y no es así.

Sr. Quiroga — Pero nosotros tenemos I 
la virtud de hacer y corregir, si está i 
mal.

Sr. Cogorno — Yo estoy haciendo 
simplemente un examen objetivo. En el 
fondo estamos de acuerdo, porque lo 
mismo viene a ser una cosa que la otra. 
Lo que no me explicó es por qué te­
niendo una ley que es de tipo gremial, 
por qué no se la ha modificado simple­
mente, por qué no hemos recurrido a 
la reglamentación, por qué tenemos 
siempre que empezar algo nuevo, por 
qué no modificarla en sus alcances 
hasta que cumpla con las necesidades 
para que ha sido creada.

Pero es que la estructura nueva es 
demasiado amplia. Lo acaba de decir 
el señor miembro informante Diputado 
Garré. Decía que el artículo 79 lo obliga 
al Poder Ejecutivo a una constante 
fiscalización. Y esta es una obligación 
que le viene muy bien. Porque así está 
obligado a cada instante a ir a fisca­
lizar y a ejercer una intervención cons­
tante sobre estas instituciones. Esa es 
la verdad.

Y aquí volvemos a verificar que va­
mos poco a poco elaborando un estado 
—y no quisiera molestar a un señor 
Diputado a quien el término desagra­
da— de tipo totalitario. Esa es la rea­
lidad. No quisiera molestar a los seño­
res diputados, pero es que vamos 
pidiéndolo todo del Estado, y todo lo 
esperamos de él. Resignamos frente al 
Estado, al gran «Moloch» que se traga 
todos nuestros deberes y derechos, lo 
que nos corresponde. Esto hubiera sido 
bueno retornarlo a la vieja Asociación 
de Maestros Jubilados de la provincia 
de Buenos Aires, darle los subsidios 
para que los manejaran ellos, sin nin­
guna intervención estatal.

Sr. Arias — ¿Me permite, señor Di­
putado?

El señor Diputado debe estar que­
riendo recordar, posiblemente, la época 
en que los sindicatos tenían la suerte 
de tener ese privilegio porque los pa­
trones políticos de nuestro régimen les 
descontaban a los maestros un peso.

Sr. Cogorno — Ahora le descuentan 
diez. Es a .favor nuestro.

— Hablan varios señores diputados 
a la vez, y dice el

Sr. Presidente Simini — Ruego a los 
señores diputados se sirvan no dialo­
gar. Continúa en el uso de la palabra 
el señor Diputado Cogorno.
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elementos antiso-

— Varios señores diputados habla» 
simultáneamente.

Sr. Piaggi — O 
cíales.

Sr. Presidente Simin.i — Ruego al se­
ñor Diputado Garré dirigirse a la Pre­
sidencia.

Sr. Garré — Yo tengo una experien­
cia en esto de mutualidades. Cuando 
era empleado del Ministerio de Obras 
Públicas, se hizo la mutualidad y nos 
descontaron a todos los servidores de 
la repartición, el aporte que era del 
1 por ciento del sueldo para la atención 
de esos servicios médico-social; y pue­
do garantizar al señor Diputado que 
nunca me he sentido más orgulloso 
de ser asociado de esa entidad por los 
servicios que prestaba a todos los em­
pleados y obreros del Ministerio de 
Obras Públicas. Y es así, como vi trans­
formarse, desde que se inició la mu­
tualidad, a muchos obreros -que pudie­
ron arreglarse su boca, internarse en 
hospitales para operarse, evitándoles 
también con la medicina preventiva 
muchos males mavores.

Sr. Parodi — ¿Me permite una inte­
rrupción. señor Diputado con anuen­
cia de la Presidencia?

Sr. Cantore — Es al revés, señor Di­
putado.

Sr. CQgorno — Estoy analizando los 
conceptos, no la ley; con ella estoy de 
acuerdo, porque no va a cambiar las 
cosas. Con la transformación de la ley 
vamos a estar igual que antes; no van 
a estar ni mejor ni peor los maestros. 
Si alguna cosa cambia, lo ha de ser 
para estar un poco peor de lo que están, 
con toda seguridad.

Sr. Cantore — Antes estaban años en­
teros sin cobrar el sueldo los maestros.

Sr. Cogorna— Y terminamos con una 
especie de galimatías conceptual cuan­
do se va a despedir de su mensaje el 
señor Gobernador, diciendo lo siguien­
te: «Es oportuno destacar, asimismo, 
que el artículo 19 de la ley examinada 
no satisface plenamente los postulados 
del Justicialismo, toda vez que dis­
cierne sobre la calidad docente y. admi­
nistrativa del personal del Ministerio 
de Educación, y según ella, se limi­
tan o amplían los servicios q’ue dicha 
ley instituye». Co.sa que no es cierto, 
ya que la ley no dice absolutamente 
nada al respecto. El artículo 19 de la 
misma no hace discriminación entre los 
que se favorecen con los servicios de 
esta asistencia social, expresando tex­
tualmente lo siguiente: «La Dirección 
de Acción Social del Ministerio de Edu­
cación tendrá a su cargo la prestación 
de los siguientes servicios destinados 
al personal del Departamento: a) Asis­
tencia médica y maternidad; b) Turis­
mo y Colonia de Vacaciones; y c) Ase­
soran! iento jurídico-administrativo».

Unicamente que la discriminación, 
señor Presidente, lo sea con respecto 
a sexos, en el sentido de que no se 
pueden asistir a los maestros en ciertas 
circunstancias en que las maestras hace 
falta la asistencia médica. Yo no en­
tiendo dónde está la discriminación.

Voy a dar por terminada mi exposi­
ción dando el voto favorable del sector 
Demócrata hacia este proyecto de ley, 
luego de las consideraciones que ter­
mino de hacer.

Sr. Garré — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Garré.
Sr. Garré — Yo quiero aclarar, se­

ñor Presidente, algunas apreciaciones 
del señor Diputado Parodi. Hago pre­
sente que no es obligación para ningún 
maestro ser socio de la Dirección de 
Asistencia Social; como tampoco afi­
liado de la Asociación de Docentes. El

artículo 89 del reglamento dice que el 
ingreso como afiliado activo o adhe- 
rente debe ser solicitado, llenando y 
firmando la ficha-solicitud que a tal 
efecto se le proveerá. La solicitud debe 
ser aceptada o rechazada por la junta 
central dentro de los treinta días de 
recibida. En cuanto a la Dirección de 
Asistencia Social, hay maestros que 
han rechazado sus servicios y solici­
tado con tal motivo, que no se les des­
cuente la cuota correspondiente.

Sr. Atencio — Si me permite una 
interrupción, señor Diputado, deseo 
decirle que tenemos informes en el sen­
tido de que hay una resolución minis­
terial que dispone el descuento auto­
mático, y digo esto exclusivamente en 
homenaje a la verdad y no porque 
creamos que cinco pesos no puedan lle­
nar una necesidad sentida y de utilidad 
práctica.

Sr. Garré — Le aclaro, señor Dipu­
tado, que puedo mencionar una serie 
de casos en que los maestros han recha­
zado o pedido que no se les descuente. 
En estos casos han quedado sin efecto 
tales descuentos.

Sr. Calabrese — Serán héroes de la 
autonomía individual y de conciencia.
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MOCION DE SOBRE TABLAS RECHAZADA

del plano oficial de esta ciudad.

Sr. Presidente Simini — Aprobado en 
general y particular, se comunicará 
al Honorable Senado.

— Se vota y aprueba el artículo i».
— Sin observación, se votan y aprue­

ban los artículos 2’, 39, 4’, $9, 6», 79, 
89 y 99.

— El artículo 10 es de forma.

— Se vota y aprueba por unanimi­
dad.

Sr. Ferrari — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Ferrari.
Sr. Ferrari — En el día de hoy pre­

senté a esta Honorable Cámara una 
minuta que por su importancia pido 
sea tratada sobre tablas.

Sr. Presidente Simini — ¿De qué se 
trata, señor Diputado?

Sr. Ferrari — Es un pedido de infor­
mes al Poder Ejecutivo expresándole 
que se vería con agrado que por inter­
medio del Ministerio de Educación, se 
sirva informar los motivos por los cua­
les no se ha dado cumplimiento a la 
Ley 5.283, complementaria de la Ley 
5.251, por la que disponía la creación 
y construcción de una escuela en te­
rreno de propiedad del referido Mi­
nisterio, ubicado en la calle 17 entre 
las de 35 y 36, manzana P, sección 26,

tado un beneficio asistencial a todos 
los docentes dentro de las posibilida­
des económicas que ha tenido...

Sr. Parodi — Fueron muy escasos 
los beneficios...

Sr. Garré — .. .y dentro de lo com­
plejo que es mantener un servicio en 
los lugares muy apartados, pues el 
maestro está diseminado por todo el 
territorio de la Provincia y es muy di­
fícil llegar a esos lugares con servi­
cios directos de la misma Dirección.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo­
tar en general el despacho.

Sr. Presidente Simini — En conside­
ración en particular.

Si no se hace uso de la palabra se 
va a votar el artículo 19.

Sr. Garré — Con mucho gusto.
Sr. Parodi — Precisamente, señor Di­

putado Garré, ese es el sentido de 
nuestro voto Por eso estamos de acuer­
do con que esto pase a la Asociación 
de Docentes, porque entendemos que 
antes que la asistencia social esté en 
manos de una repartición burocrática, 
que no la presta, nadie va a tener más 
interés...

Sr. Garré — La presta, señor Dipu­
tado.

Sr. Parodi — ...en que esa presta­
ción sea efectiva y a fondo, que los pro­
pios beneficiarios, en este caso los 
maestros mismos.

Sr. Garré — Cuando el Estado tomó 
la prestación de ese servicio, lo hizo 
a pedido de la Ex Mutual del Personal 
de la Dirección de Escuelas, la que 
solicitó que el Estado tomara ese ser­
vicio y por esa razón se tomó; y ahora 
estamos reintegrándolo a la Asociación 
de Docentes, a pedido de 29 congre­
sos realizados por los maestros de 
Buenos Aires.

Sr. Parodi — Pero lo que no dice el 
señor Diputado Garré, es que antes 
se quitó la prestación de estos servi­
cios a la vieja Asociación de Maes­
tros, que tanto había hecho por el pro­
greso del magisterio argentino y, el 
cambio se hizo a pedido del personal 
de la Dirección General de Escuelas, 
cuando se votó la ley.

Sr. Garré — Es a pedido de la ex 
Asociación Mutual que se hizo.

Sr. Parodi — Cuando se sancionó la 
ley que se deroga ahora, la N9 5.559, 
acaba de decir el señor Diputado que 
se creó la Dirección de Acción Social, 
a pedido de la Dirección de Escuelas.

Sr. Garré — No, de la ex Mutual de 
Empleados y Maestros de la Dirección 
de Escuelas.

Sr. Parodi — Creo que usted dijo lo 
contrario.

Sr. Garré — Me habré equivocado; 
me rectifico. Le diré más; cuando la 
tomó la Dirección de Asistencia So­
cial, tenía una deuda de 200.000 pesos, 
de la que se hizo cargo el Estado y en 
ese entonces se descontaba a cada em­
pleado y maestro cinco pesos sobre un 
sueldo de 325 pesos. Ahora, sobre un 
sueldo de casi 900 pesos, se le descuenta 
¡a misma cantidad.

Sr. Cantore — En esa época no co­
braban ni los 300.

Sr. Garré — El ingreso es mucho me­
nor en proporción a los sueldos, y la 
Dirección de Asistencia Social, ha pres-
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Sr. Ferrari — Tratándose de un asun­
to de tanta importancia...

Sr. Presidente Simini — Ha sido re­
chazada su moción de sobre tablas, se­
ñor Diputado.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo­
tar la moción de sobre tablas formu­
lada por el señor Diputado Ferrari.

Sr. Presidente Simini — En conside­
ración el Asunto número 5.

Despacho de las comisiones Primera 
de Legislación y de Presupuesto e Im­
puestos en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se deroga la Ley 
número 5.179. de Dirección de Asisten­
cia Social del Persona] de la Industria 
de ’a Carne. Derivados y Afines 
atribuyen sus funciones a la Federación 
Gremial del Personal de la Industria de 
la Carne, Derivados y Afines.

Sr. Secretario Ondarra— (Leyendo):

PROVECTO DE LEYAPROBACION, EN GENERAL Y PARTICU­
LAR, DEL PROYECTO DE LEY DEL PODER 
EJECUTIVO, D E DEROGACION DE LA 
LEY 5.179, DE DIRECCION DE ASISTENCIA 
SOCIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA CARNE, DERIVADOS Y AFINES Y 
SE ATRIBUYEN SUS FUNCIONES A LA FE­
DERACION GREMIAL DEL PERSONAL DE 
LA INDUSTRIA DE LA CARNE, DERIVA­
DOS Y AFINES.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el mensaje y

proyecto de ley del Poder Ejecutivo re­
ferente a transferencia a Ja Federación 
Gremial del Personal de la Industria de 
la Carne, los bienes que integran el 
patrimonio de la Dirección General . e 
Asistencia Social para el personal de a 
Industria de la Carne, Derivados y Afi­
nes y, por las razones que dará el señor 
miembro informante, os aconseja le pres­
téis vuestra aprobación.

Sala <lc la Comisión, 25 <Ic agosto de 1955.

Soria, Jal, Bcrcilh, Quiroga, Garre, 
Escribano de Lago. Estoves, Mujica.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Primera de Legis­

lación ha considerado el mensaje y pro­
yecto de ley. del Poder Ejecutivo, de 
transferencia a la Federación Gremial 
del Personal de la Industria de la Car­
ne. los bienes que integran el patrimo­
nio de a Dirección General de Asistencia 
Social para el personal de la Industria 
de la Carne, Derivados y Afines y, por 
las razones que dará el señor miembro 
informante, os aconseja le prestéis vues­
tra aprobación.

Sala de la Comisión, 25 de agosto de 1955.
Garre. Medico de Lncagnoli, Bacza de Coirini, 

1 pirco, Puricclli, Parodi.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Autorízase ’a transferencia 

en favor de la Federación Gremial del 
Personal ae la Industria de la Carne, 
Derivados y Afines, de todos les bienes 
y derechos que integran e' patrimonio 
de la Dirección General de Asistencia 
Social para el Personal de la Industria 
de la Carne, Derivados y Afines, creada 
por Ley número 5.179.

Art. 29 Autorízase al Poder Ejecutivo 
a formalizar el convenio respectivo, a 
los fines de perfeccionar la transferencia 
a que se refiere el artículo anterior, 
con arreglo a las siguientes condiciones 
generales:

19 El Poder Ejecutivo fijará el im­
porte por el que se efectúa la transfe­
rencia, que se determinará sobre la base 
de les valores de contabilidad, en con­
cepto de activo fijo exigible y dispo­
nible. ajustados al 31 de agosto de 1955, 
fecha en que se transmitirá ’a posesión 
de los bienes. En el ajuste de los valores 
deberá comprenderse el inmueble a que 
se refiere la Ley número 5.772.

29 Al monto que resulte según el 
inciso anterior, se deducirá la suma de 
des millones de pesos moneda nacional 
($ 2.000.000 %) importe del subsidio 
que debe entregarse conforme a lo es­
tablecido por el artículo 29, inciso a) 
de la Ley 5.436. El saldo remanente se­
rá abonado a la Provincia por la Fe­
deración Gremial del Personal de la 
Industria de la Carne, Derivados y Afi­
nes, mediante un servicio de interés 
del 3 ’A % y 1 % de amortización anual 
acumulativa, que comenzará a aplicarse 
a partir del 19 de setiembre del año 
1955. Sin perjuicio de dichas amorti­
zaciones, podrán hacerse otras de ca­
rácter extraordinario.

Art, 39 Facúltase al Poder Ejecutivo 
a realizar todos los actos y establecer
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les ha encomendado.
Decía que la Ley N9 5.179 cumplió 

en un momento su cometido, pero que 
hoy ya resulta inactual la tute'a ejer 
cida por el Estado, pues ya han quedado

las condiciones complementarias, a los 
fines del perfeccionamiento de la trans­
ferencia autorizada por Ja presente ley.

Art. 4? Facúltase igualmente al Po­
der Ejecutivo a cancelar el pasivo de 
la Dirección General de Asistencia So­
cial para el Personal de lá Industria 
de la Carne, Derivados y Afines, que 
resultare al 31 de agosto del año 1955, 
con fondos que se tomarán de superávit 
de ejercicios y/o Rentas Generales.

Art. 5? Deróganse la Ley N9 5.179 
y los artículos 89, inciso a) y 50 de la 
Ley número 5.345 (T. O. 1954).

Art. 69 Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

Sr. Puricelli — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Puricelli.
Sr. Puricelli — Señor Presidente: De 

acuerdo a la nueva tónica que anima la 
acción del gobierno en materia de po­
lítica social, es que entrames en este 
momento a considerar este proyecto le 
ley por el que autoriza la transferencia 
a favor de la Federación Gremial del 
Personal de la Industria de la Carne, 
Derivados y Afines, de todos los bienes 
que integran el patrimonio de la Direc­
ción General de Asistencia Social para 
el personal de la Industria de la Carne, 
Derivados y Afines, creada por ’a Ley 
número 5.179. Por esta ley compete a 
la citada Dirección crear, habilitar, sos­
tener y administrar dispensarios, poli- 
clínicos, sanatorios, casas de vacaciones, 
y proporcionar asistencia médica, medi­
camentos y hospitalización a los afilia­
dos y familiares.

■Se le facultaba también a adquirir ’ 
toda clase de bienes, sancionar su Pre­
supuesto' de gastos y administrar sus 
fondos, estando regida por un Director 
General designado por el Poder Ejecutivo 
y un. Consejo de Administración com­
puesto de cinco miembros, cuatro de los 
cuales son designados por ia Federación 
Gremial de la Industria de la Carne.

Desde que se sancionó esta ley en el 
año 1947, que ha brindado indudables 
beneficios, la masa trabajadora del país 
ha experimentado una profunda y salu­
dable evolución, no sólo en su faz orga­
nizativa, sino también en el aspecto cul­
tural y técnico.

La Constitución de 1949, al dar el 
golpe de gracia al liberalismo institucio­
nal político y económico, sentó las bases 
del justicialismo actual, que es el fun­
damento de la grandeza espiritual, cul­
tural y económica del país.

Las grandes centrales obreras con 
que cuenta el país, si bien anteriores 
muchas de ellas a la actual Constitución, 
fueron gradualmente ensanchando sus 
conquistas como consecuencia de las nor­
mas de carácter social dictadas a raíz 
de ella, hasta alcanzar la actual madurez, 
que ías convierte en la columna vertebral 
de este magnífico movimiento que es 
admiración de toda América.

Paralelamente a estas conquistas, los 
obreros fueron adquiriendo conciencia 
de su propio valer, del importante pa­
pel que desempeñan en la sociedad, lle­
gando muchos de ellos a ocupar impor­
tantes cargos de gobierno desde el 
advenimiento de la Revolución Justi- 
cialista.

Esta madurez política, esta concien­
cia adquirida, esta experiencia aquila­
tada en el manejo de la cosa pública y 
de cuestiones gremiales, los faculta ad­
mirablemente para administrar todo lo 
concerniente a su régimen asistencia!.

El temor a un posible fracaso se 
desvanece ante el ejemplo dado por 
otras organizad! ones gremiales, como 
la de los metalúrgicos, que actualmente 
prestan asistencia médica y farmacéu­
tica no sólo a sus afiliados sino que 
hacen extensivos los beneficios a los 
familiares de los mismos, con resulta­
dos asombrosamente positivos y por un 
estado financiero perfectamente saneado.

También el gremio de la carne que 
es al que alcanza directamente este pro­
yecto de ley, ha demostrado en su la­
boriosa acción, realizar aparte de su 
lucha en pro de la defensa de sus in­
tereses gremiales una fecunda labor de 
carácter justicialista, ya que cuenta 
con 18 magníficas proveedurías, que 
son un ejemplo entre Jas de su género.

También ha realizado importantes 
inversiones en la compra de terrenos, 
con el objeto de levantar sobre los mis­
mos casa habitaciones para los traba­
jadores pertenecientes a su gremio.

No voy a seguir reseñando la labor 
cumplida por esta y otras federaciones 
de trabajadores, para ilustrar a esta 
Honorable Cámara acerca de la actitud 
demostrada por obreros argentinos, pues 
está en la conciencia de todos los seño­
res diputados, que el'os han sabido 
siempre cumplir con la misión que se
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Señor Presidente: En la serena con­
vección de que con ello contribuye a las 
legítimas esperanzas de los trabajado­
res de la’carne, es que la Comisión Pri­
me-a d° Legislación ha producido des­
pacho favorable de este proyecto de 
iey, y pide, por mi intermedio, la san­
ción favorable del mismo.

Sr. Quiroga — Pido la palabra.

atrás aquellas etapas iniciales de cierta 
situación de inferioridad con que se 
hallaban los trabajadores, y hoy cum­
pliendo las claras directivas del Exce­
lentísimo señor Presidente de la Na­
ción, se va paulatinamente entregando 
a las organizaciones gremiales el go­
bierno y dirección de las entidades asis- 
tenciales.

De acuerdo al proyecto de ley que 
estamos considerando, será la Federa­
ción de la Industria de la Carne, la 
que tendrá que crear, habilitar y ad­
ministrar dispensarios, policlínicos, ca­
sas de vacaciones, etc., para sus afi­
liados y familiares.

El mismo normaliza la forma a 
guir para realizar la transferencia, al 
autorizar al Poder Ejecutivo a realizar 
el convenio respectivo, señalando que 
aquello debe realizarse sobre la base 
de los valores de contabilidad en con­
cepto de activo fijo exigible y dispo­
nible ajustado al 31 de agosto de 1955, 
fecha en que se trasmitirá la posesión 
de los bienes. Según antecedentes que 
obran en el seno de la Comisión y que 
oportunamente nos hiciera llegar el Po­
der Ejecutivo, se ha podido establecer 
en un balance practicado con fecha 31 
de abril de 1955 que su activo asciende 
a la suma de 4.882.060,06 pesos mo­
neda nacional.

El año próximo pasado esta Cámara 
sancionó la Ley N9 5.772, por la que 
se expropiaba un terreno sito en Ave­
llaneda, con destino a la erección del 
edificio para el Policlínico de la Di­
rección General de Asistencia Social 
para el personal de la industria de la 
carne, derivados y afines, terreno que 
también se transfiere a la Federación.

Prevé seguidamente la ley en forma 
clara la forma en que se financiará la 
operación, facultando igualmente al Po­
der Ejecutivo a tomar a su cargo el 
déficit que resulte al 31 de agosto do 
1955 y oue ascendía al 30 de abril del 
corriente a la suma de 11.092.258 01 
pesos moneda nacional.

No voy a entrar en el análisis pro­
fundo del aspecto económico-financiero 
y contable de esta operación, por ser 
una tarea que realizará mi compañero 
de sector. Diputado Quiroga, miembro 
informante de la Comisión de Presu­
puesto e Impuestos, quien posee todos 
los elementos de juicio necesarios para 
ilustrar al respecto a esta Honorable 
Cámara.

Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­
labra el señor Diputado Quiroga.

Sr. Quiroga — Señor Presidente: 
El sector peronista de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos, ha dispuesto 
informe este proyecto de ley sobre el 
cual acaba de expedirse la Comisión 
Primera de Legislación.

Los artículos 29 y 49 hacen 
parte pertinente de ¡a Comisión.

En el indicado en primer término se 
establecen las condiciones generales pa­
ra el perfeccionamiento de la transfe­
rencia. Es de observarse por el inci­
so primero el importe de que la trans­
ferencia quedará determinado sobre la 
base de los valores de contabilidad en 
concepto de activo fijo exigible y dis­
ponible. al 31 del mes en curso, fecha 
de la toma de posesión de los bienes 
por parte de la Federación. Se aclara 
además, que en este ajuste de valores 
estará comprendido el inmueble a que 
se refiere la Ley Ñ9 5.772. Esto quiere 
significar que el gobierno de la Pro­
vincia, consciente del contenido asisten­
cia! que es primordial en esta operación, 
y cuyo destinatario y al propio tiempo 
beneficiario, es uno de los más esfor­
zados gremios del país, no tiene la in­
tención de lucrar o por lo menos, con­
cretar una transferencia con estricto 
sentido comercial. Frente a este con­
cento se alza y se sigue la norma, del 
que exterioriza en las acciones que se 
proyectan en el bien de la comunidad, 
sin distinción de credos o de ideologías 
partidarias.

El inciso 29 de ese artículo, que es­
toy comentando as', en forma breve, 
porque el texto del proyecto es claro 
en cuanto a su forma y fondo, d:spone 
que del monto establecido conforme con 
el inciso precedente, se descontará Ja 
suma de $ 2.000.000 oue aún no se ha 
entregado conforme a lo establecido por 
el artículo 29, inciso a) de la Ley nú­
mero 5.436.

Luego de esta deducción se establece 
Ja forma en que el saldo resultante 
habrá de abonarse por la Federación 
a la Provincia, mediante un servicio
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permitirá prodigarse en beneficio de la 
realización de sus programas reivindi­
catoríos, y de su libertad integral, que 
hace a la esencia del valoi' humano, en 
la consecución de su mejor destino.

Los trabajadores deben emanciparse 
de todo tutelaje y la oportunidad que 
les brinda este proyecto, los pondrá, 
forzosamente, en el camino de autode- 
fendei* sus intereses en la atención 
directa de la asistencia social de su 
gremio.

Nosotros deseamos, señor Presidente, 
que al asumir esta responsabilidad los 
obreros de la industria de la carne, que 
forman la Federación y los sindicatos 
adheridos, cumplan ese alto objetivo 
social sin exclusiones de ninguna clase 
y sin limitaciones, como cuadra a un 
organismo de esa importancia.

Podríamos suscribir la casi totalidad 
de los argumentos expuestos por el 
miembro informante de la Comisión 
Primera de Legislación, en cuanto ha­
cen a la exteriorización de una volun­
tad de trabajadores de hacer su propia 
independencia social en el manejo de 
asuntos como los que estamos conside­
rando. Y creo que la sanción de esta 
ley, que significa, indudablemente, una 
reivindicación para ese gremio, se hace, 
no porque se manifiesten en su trami­
tación directivas del señor Presidente 
de la República, ni directivas de nin­
gún partido político, sino porque, en 
este momento, señor Presidente, los 
obreros están tomando posiciones en 
favor de su autonomía y en favor de 
su libertad, que nosotros deseamos muy 
sinceramente.

Creemos, señor Presidente, que la 
Federación de la Industria de la Carne, 
con todos ios obreros de esa industria, 
de todos los matices políticos que en 
ella están como asociados, puedan cum­
plir una función de alta significación 
histórica en el movimiento gremial de 
los trabajadores de Argentina. Pero 
esa alta función la cumplirán en mejor 
medida y en mayor extensión, cuando 
lo hagan con un sentido severo de su 
libertad y sin los tutelajes a que me. 
he referido anteriormente.

Nosotros, señor Presidente, saluda­
mos en los obreros de la industria de 
la carne, la resurrección del principio 
de autonomía que tan ajustadamente 
se ha expresado aquí por boca del se­
ñor miembro informante de la Comisión 
Primera de Legislación. Los compren- 

I demos y deseamos que tengan pleno

de interés del 3 y medio por ciento y 
uno por ciento de amortización anual 
acumulativa que comenzará a aplicarse 
desde el día siguiente a la toma de 
posesión, esto es desde el primero de I 
setiembre próximo venidero. ¡

Por el artículo 49 del proyecto, se 
faculta al Poder Ejecutivo a cancelar 
el pasivo originado en el cumplimiento 
de la Ley N9 5.179 que resultare al 31 
del mes corriente, con fondos que se 
tomarán del superávit de ejercicios y/o 
de Rentas Generales. Del examen del 
expediente administrativo, se desprende 
que según balance al 30 de abril del 
año en curso, contra un activo de pesos 
6.210.000, existe un pasivo de pesos 
11.092.000, en números redondos. Aten­
to el ritmo en que se opera esta pérdida 
hasta el presente, es de asegurar que 
hasta el fin del mes en curso el au­
mento deficitario acrecerá a lo sumo 
en 1.500.000 pesos más. Las razones que 
expusiera anterio"mente al tratar el 
artículo 29, me liberan de entrar en 
una exposición que, a la postre no im­
portaría otra cosa que ratificarla. ¡

Por lo dicho, y en nombre de la ban­
cada peronista de la Comisión por la 
cual informo, solicito la sanción favo­
rable de este proyecto de ley. ¡

Sr. Esteves — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor Diputado Esteves.
Sr. Esteves — Los diputados radica­

les de la Comisión Primera de Legis­
lación y de Presupuesto e Impuestos, 
hemos suscripto los respectivos despa­
chos por los cuales se documenta la 
adhesión, que ratifica en este debate 
la representación de este bloque, a la 
iniciativa de entregar a la «Federación 
Gremial del Personal de la Industria 
de la Carne» los bienes que integran el 
patrimonio del organismo creado por la 
Ley 5.179, en cuanto se refiere al activo 
que ha permitido hasta estos momentos 
la prestación de servicios indudable­
mente útiles, y acepta también como 
una solución social justa, que el pasivo 
creado en el ejercicio de esa Ley 5.179, 
lo costee el erario provincial como con­
tribución efectiva al mejoramiento de 
las condiciones de vida de los trabaja­
dores de los frigoríficos.

Desea la representación radical que 
los trabajadores se capaciten en el ma­
nejo de sus intereses gremiales y en 
este caso la Honorable Cámara pondrá 
en sus manos valiosos elementos cuya 
administración eficiente y honrada les
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— Es la hora 20 y 50.

m

Sr. Presidente Simini — En conside­
ración en particular.

I

— Se votan y aprueban ¡os artícu­
los 1’, 2» y 3’.

— Al enunciarse el artículo 4", di­
ce el

— Se vota y resulta afirmativa por 
unanimidad.

Sr. Presidente Simini — Aprobado ea 
general y particular, se comunicará al 
Honorable Senado.

Sr. Urlich — Hago moción de levan­
tar la sesión.

Sr. Presidente Simini — Los señores 
diputados que estén por la afirmativa, 
sírvanse marcar su voto.

Pe­
po r

pe- 
por

J. M. GARCIARENA. 
Director del Diario de Sesiones.

i

1

!

Sr. Quiroga — Hace un instante, se­
ñor Presidente, hice llegar a la Mesa 
de la Presidencia un nuevo artículo 
que hemos redactado en el seno de la 
Comisión, de común acuerdo con dis­
tintos sectores de esta Cámara, donde 
se da una prórroga de 90 días a la Fede­
ración de la Carne para que la patronal 
siga haciendo los descuentos que, en 
virtud de la Ley 5.270, debe hacer. Ese 
es el tiempo que le demandará a la 
Federación hacer los trámites legales 
establecidos en la Ley 23.852, de Asocia­
ciones Profesionales para descontar las 
cotizaciones de la parte patronal. Es 
solamente por este motivo que hemos 
hecho esa inclusión, pues al dejar sin 
efecto la ley anterior dejaríamos sin 
efecto, también, el descuento de la par­
te patronal. Propongo que ese artículo 
figure como 4? del proyecto y se corra 
la numeración de los demás.

Sr. Presidente Simini — Por Secre­
taría se dará lectura.

Sr. Secretario Ondarra— (Leyendo): 
Nuevo artículo 49 que propone la Co­
misión :

Art. 49 Las empresas patronales de­
berán, por el término de 90 días, rea­
lizar los siguientes descuentos:

19 Sueldos mensuales brutos hasta 
$ 300, $ 4 por mes.

i

éxito en la labor trascendente que debe 
realizar una organización de esa impor­
tancia en el servicio de un vastísimo 
sector de trabajadores.

Ese es, señor Presidente, el sentido 
único y exclusivo de la adhesión que 
Ja representación radical presta al pro­
yecto en discusión.

Nada más.
Sr. Presidente Simini — Se va a vo­

tar en general.

29 Sueldos mensuales brutos de 
sos 300,01 hasta $ 500, $ 6 
mes.

39 Sueldos mensuales brutos de 
500,01 hasta $ 700, $ 8sos 

mes.
49 Sueldos mensuales brutos de más 

de $ 700, S 10 por mes.
Los importes resultantes los deposi­

tarán a la orden de la Federación Gre­
mial del Personal de la Industria de 
la Carne, Derivados y Afines.

Sr. Esteves — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa­

labra el señor* Diputado Esteves.
Sr. Esteves — Nosotros, señor Pre­

sidente, adherimos a la disposición pro­
puesta porque entendemos que ella 
emana de un sentimiento pleno de la 
masa trabajadora, en este caso los obre­
ros de los frigoríficos, y en ese sentido 
no hacemos más que rendir acatamiento 
a la voluntad que estimamos libremente 
expresada de esos obreros, con respecto 
a este problema.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo­
tar el nuevo artículo 49 en la forma 
propuesta.

— Se vota y resulta afirmativa y 
queda levantada la sesión.

— Se vota y resulta afirmativa.
— Asimismo se enuncian y aprue­

ban los siguientes artículos: el 4» que 
pasa a ser 5’, el 5? que pasa a ser 6t 
y el ó1?, que pasa a ser 7?, es de 
forma.
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Eva Perón, 19 de agosto de 1955.

Soldado del Desierto,

del Desierto, veterano

MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL PODER 
EJECUTIVO, DE ERECCION DE UN MONU­
MENTO “AL SOLDADO DEL DESIERTO" 
EN BOLIVAR.

(P. E./67/55).

Honorable Legislatura,
Tengo el honor de dirigirme a Vues­

tra Honorabilidad, acompañando un 
proyecto de ley, por la cual se manda 
erigir en la ciudad de Bolívar de esta 
Provincia, un monumento a la memoria 
del Soldado del Desierto.

La iniciativa que se somete a consi­
deración de Vuestra Honorabilidad, se 
fundamenta en expresas disposiciones 
del 29 Plan Quinquenal (Ley 5.712), en 
cuanto prevén en materia de cultura 
histórica, la adopción de medidas que 
permitan consolidar la unidad espiri- 

. tual de la Nación, toda vez que aquélla 
responde a hacer público el reconoci­
miento que la nacionalidad le debe a 
ese obscuro y esforzado hombre del 
pueblo que constituyó el núcleo vital 
ce nuestros ejércitos, factores impon­
derables en la lucha de la organización 
nacional.

La figura del Soldado del Desierto, 
nimbada por el legendario prestigio 
de su valor, su infatigable espíritu de 
lucha y de sacrificio y la silenciosa 
y constante ofrenda de su vida a la 
Patria, lo hacen digno del homenaje 
proyectado, que sintetiza el espíritu 
justiciero de las nuevas generaciones, 
fortalecido en los principios de la Doc­
trina Nacional.

La conquista del desierto afianzó el 
ser de la República. Desde la destruc­
ción del Fuerte de Sancti Spíritus, en 
1527, se habrían enfrentado en actitud 
beligerante, dos concepciones históri­
cas: la que mantenía el reducto está­
tico del aborigen circunscripto a un 
círculo cerrado de costumbres tabúes 
y la que aportó al nuevo continente la 
dinámica del descubrimiento y que 
conformaría con el tiempo la esencia 
de la nacionalidad.

La conquista del desierto no fué una 
campaña estéril de exterminio sino una 
consolidación creadora de los valores

argentinos. En eso radica su belleza 
heroica. En lo externo ayudó a asegu­
rar la frontera con Chile y en lo interno 
a la unificación del país. Prueba de 
ello es el artículo 19 cel proyecto de 
ley enviado por el Ministro, General 
don Julio A. Roca al Congreso Nacio­
nal que reservaba leguas de tierra para 
los indios.

Esa conquista fué lenta, gradual, y 
se desarrolló en etapas sucesivas; pero 
el Poder Ejecutivo cree estar en lo cier­
to al señalar a Vuestra Honorabilidad 
la importancia capital de la batalla de 
San Carlos, llamada también de Pechi 
Carhué, que se libró en marzo de 1872, 
y cuya enorme fuerza psicológica es tal 
que al determinar la derrota definitiva 
de Calfucurá, desmoronó la resistencia 
organizada del indio y señaló una etapa 
decisiva en el afianzamiento del orden 
institucional argentino.

Sólo 435 hombres tenía el Coronel 
don Juan Carlos Boerr, cuando se rea­
lizó el ataque al Fuerte San Carlos- 
435 heroicos soldados que algo dis­
persos en la sombra de la noche, se 
decidieron a combatir con lanza, facón 
y boleadora contra una fuerza superior. 
La llegada del General Ignacio Rivas 
con el grueso del ejército impidió que 
aquellos héroes fueran aniquilados y 
permitió decidir la batalla a su favor. 
Quiere el Poder Ejecutivo en esta oca­
sión, hacer memoria ante Vuestra Hono­
rabilidad, de los nombres de algunos 
de sus jefes como Nicolás Ocampo, Pe­
dro Palavecino, el mismo Rivas y San­
tos Plaza. El combate fué encarnizado 
y los 250 hombres que quedaron en el 
campo de la lucha, constituyeron una 
prueba categórica del empuje formi­
dable que llevaba a la conquista. El 
indio volvería al ataque; sería nece­
sario que el 5 de octubre de 1875 se 
dispusiera continuar las operaciones a 
fin de extender las fronteras. Serían 
necesarios 7 años más de trabajo, pero 
San Carlos, en las cercanías de la muy 
progresista ciudad de Bolívar, donde el 
Poder Ejecutivo proyecta levantar el 
monumento al 
había marcado el punto cenital de la 
campaña.

Ese Soldado
del Paraguay o integrante (como Ata- 
liva Roca, llamado por su bravura el 
Toro Bayo) de la Guardia Nacional, fué
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(P. E./68/55).

X955-

I

PROYECTO DE LEY

CARLOS ALOE.

PROYECTO DE LEY

■

Honorabilidad, con 
consideración.

i

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Declárase de utilidad pública 

y sujeto a expropiación, el inmueble ubi­
cado en la calle Barcelona esquina calle 
Ensenada de la localidad de Berisso, 
partido de Eva Perón, designado según 
plano 55-892-52 como lotes A, B, E y F 
de la manzana C y "según catastro cir­
cunscripción VII, sección F, manzana

Raymundo J. Salvat.

— Destinado por la Presidencia a jas comisiones 
de Asuntos Constitucionales y Justicia y de Presupues. 
to e Impuestos.

— Nota: Aprobado en la sesión de la fecha. Ver 
Asunto N* 19 del Sumario.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Autorízase al Poder Ejecu­

tivo a erigir en la ciudad de Bolívar 
un monumento conmemorativo al Sol­
dado del Desierto, a cuyo efecto se lo 
faculta a invertir hasta Ja suma de 
un millón de pesos moneda nacional 
($ 1.000.000 %).

Art 2.9 El gasto que demande el cum­
plimiento de la presente ley, deberá 
ser atendido con afectación a la Ley 
5.712, 29 Plan Quinquenal (Plan Inte­
gral de Trabajos Públicos).

el héroe de la épica campaña. Soportó 
el hambre y el frío y sufrió con estoi­
cismo el cólera. Las columnas de Eduar­
do Racedo, cuenta un historiador, de­
bieron marchar bajo el f'agelo de las 
sabandijas y soportar una epidemia de 
viruela que en 15 días aniquiló la cuan­
ta parte de la tropa. A esa talla de 
soldados, como Saturnino Undabarre- 
na y Conrado Excelso Villegas, se re­
fería el General Julio A. Roca, cuando 
ya Presidente de la República, dijo: 
«Consideraré siempre el timbre más glo­
rioso de mi vida haber sido vuestro 
Comandante en Jefe».

Campañas ccmo la de 1833. realizada 
toda con elementos de la provincia de 
Buenos Aires, marcaron un rumbo his­
tórico, un deber ser comprendido por 
el Soldado del Desierto, que incorporó 
a la República más de 20.009 leguas de 
terreno, y a la realidad su forma cons­
titucional, concebida no sólo en la exis­
tencia de la norma, sino en su acata­
miento.

El Soldado del Desierto cumplió con 
’a Patria °l r>nm,'il'v pse imneraUv^ <’í>- 
tegórico de la historia. Hoy el Poder 
Ejecutivo tiene el honor de requerir de 
Vuestra Honorabilidad la aprobación 
para levantar el monumento que re­
clama la gratitud, en esta hora en que 
la unidad nacional, afianzada pacífica­
mente. entra por conducto del respeto 
hacia la ley y las instituciones, en u’i 
momento definitivo que consagra los 
valores espirituales de un pueblo al I 
que pertenecieron aquellos soldados I 
participantes en las primeras etapas 
de una lucha cuya finalidad fué ¡a con­
vivencia ordenada, solidaria y justa del 
hombre argentino.

Saludo a Vuestra Honorabilidad, con 
la más alta consideración.

CARLOS ALOE.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu­
tivo.

Eva Perón, 19 de agosto de

Honorable Legislatura:
Tengo el agrado de dirigirme a Vues­

tra Honorabilidad, adjuntando proyecto 
de ley de expropiación de un inmueble 
situado en la localidad de Berisso, par­
tido de Eva Perón, destinado a la cons­
trucción del edificio fiscal para la Es­
cuela número 118 del distrito.

De conformidad con la disposición de 
la Ley 5.708 de expropiaciones, recurro 
a Vuestra Honorabilidad, en procura de 
la autorización legal para que el Fisco 
de la Provincia incorpore a su acervo 
el referido bien a expropiarse.

Estima este Poder Ejecutivo no ser 
necesario abundar en mayores conside­
raciones, en el convencimiento de que 
Vuestra Honorabilidad ha de prestar 
su aprobación al proyecto de ley, ya 
que el mismo posibilitaría la construc­
ción del edificio fiscal para la Escuela 
número 118 del distrito de Eva Perón, 
que ha sido previsto en primer grado 
de urgencia por la Comisión creada por 
el Decreto 630/954.

Saludo a Vuesta 
la más distinguida

MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL PO­
DER EJECUTIVO, DE EXPROPIACION DE 
UN INMUEBLE PARA LA ESCUELA N» 118 
EN BERISSO, EVA PERON.
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(P. K./70/55).

Eva Perón, 22 de agosto de 193$.

MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL PODER 
EJECUTIVO, POR EL QUE SE INCORPORAN 
AL PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE 
SALUD PUBLICA, NUEVE ESTABLECI­
MIENTOS SANITARIOS.

A la Honorable Legislatura:
El Poder Ejecutivo tiene el honor de 

dirigirse a Vuestra Honorabilidad so­
metiendo a la consideración legislativa 
el adjunto proyecto de ley por el cual 
se contempla la inclusión en el Pre­
supuesto para el año 1956, del incre­
mento correspondiente a la incorpora­
ción al patrimonio provincial, de los 
establecimientos hospitalarios depon-, 
dientes de sociedades de beneficencia,

— Destinado por la Presidencia a las comisiones 
Primera de Hacienda y de Presupuesto e Impuestos.

— Nota: Aprobado en la sesión de la fecha. Ver 
asunto N« 18 del Sumario.

186, parcelas 1 b, 3 a, 29 b y 30 a, 
con una superficie de trescientos vein­
ticuatro metros con cincuenta y ciño 
decímetros cuadrados (324,55 m2), dos­
cientos nueve metros cuadrados (209 
m/cu adra dos), seiscientos cincuenta y 
un metros con setenta y ocho decímetros 
cuadrados (651,78 m2) y trescientos 
setenta y cinco metros cuadrados (375 
metros cuadrados), respectivamente, re­
gistrado en Guía de Contribuyentes ba­
jo partida 62.219, de propiedad de Juana 
Ciiesi de Berardinelli, Nicolás Angel 
y Julio Pedro Berardinelli y Ciresi e 
inscripto el dominio en el Registro de 
la Propiedad, bajo el número 28.658, 
folio 747 vuelto, Serie C del año 1909 
y Declaratoria de Herederos folio 3.496 
del año 1948, con el fin de afectarlo a 
la construcción del edificio fiscal para 
la Escuela número 118 del distrito de 
Eva Perón.

cuyas personerías jurídicas fueron can­
celadas por Decreto N9 7.078 del 2 de 
junio de 1954 y que comprenden las 
instituciones titulares de los siguientes 
hospitales: «Luco Meléndez» de Adro­
gué, partido de Almirante Brown; 
«Mar del Plata» de Mar del Plata, par­
tido de General Pueyrredón; «Nuestra 
Señora de Luján» de Lujan; «Eva Pe­
rón» de Maipú; «San Antonio de Pa- 
dua» de Navarro; «Julio de Vedia» de 
Nueve de Julio; «Petrona V. de Corde­
ro» de San Fernando; «San Pedro» de 
San Pedro, y «Eva Perón» de Tigre.

Estas instituciones fueron interveni­
das en los años 1945, 1947, 1948, 1949, 
siendo el factor primordial que dió ori­
gen a tales medidas la anarquía rei­
nante en las comisiones administrado­
ras y la carencia absoluta de medios 
para poder sostener los referidos es­
tablecimientos hospitalarios.

Las intervenciones a esas sociedades 
de beneficencia, con personería jurídica 
legalmente otorgada, pero que no reu­
nían las condiciones específicas pre­
vistas para lograr el total ejercicio de 
dicho carácter y que tenían bajo su 
contralor establecimientos hospitalarios, 
fueron hechas con el propósito de evi­
tar obstáculos a la competencia y ju­
risdicción oficial, para el cumplimiento 
de los planes asistenciales propuestos.

Las soluciones dadas hasta la fecha 
han creado la necesidad de incorporar 
al régimen de los establecimientos ofi­
cíales esos hospitales, que por su con­
dición de único servicio público zonal 
o bien dado el carácter de estableci­
miento regional tales como resultan el 
Hospital «Mar del Plata» de Mar del 
Plata, «Petrona V. de Cordero» de San 
Fernando, «Julio de Vedia» de Nueve 
de Julio y «Nuestra Señora de Lujan» 
de Lujan, hacen necesario funcionen 
e integren la red sanitaria provincial 
a fin de lograr cumplimentar en forma 
integral las necesidades médico-asis- 
tenciales de la población de la Pro­
vincia.

Los establecimientos que se preten­
den incorporar a este régimen han su­
frido la etapa de transición necesaria 
como así también la preparación previa 
desde el punto de vista técnico y admi­
nistrativo.

Es así que por decretos del Poder 
Ejecutivo 2.673 del 4 de febrero de 
1952 y 1.398 del 10 de setiembre de 
1952 se dictan las normas a las que 

, ajustarán su funcionamiento los refe-

Art. 2<? Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley, debe­
rán registrarse provisoriamente en Ja 
cuenta. «Ley 5.712, Segundo Plan Qufn- 
ouenal, Plan Analítico de Inversiones del 
Estado 1955, Capítulo I, Título 2, Sub­
título A, Rubro Funcional I, [Unidad 
Funcional 337, Realización Unica».

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu­
tivo.



CAMARA DE DIPUTADOS686

9’ sesión ordinariaAgosto 26 de 1955

=

LEGISLATURA DE BUENOS AIRES
-

¡i

!

ridos establecimientos hospitalarios, es­
tableciéndose que pasarán a depender, 
técnica y administrativamente, del Mi­
nisterio de Salud Pública, el que ha 
tenido a su cargo hasta la fecha la su­
pervisión y vigilancia, habiendo apli­
cado en ellos todas las disposiciones 
vigentes para los similares oficiales. 
Cumpliéronse de esta manera las exi­
gencias de la Ley de Contabilidad 5.351 
(T. 0. 1952) y disposiciones comple­
mentarias, mereciendo citarse las refe­
rentes al ordenamiento presupuestario 
y ejecución de los gastos equilibrán­
dose dentro de las posibilidades su si­
tuación financiera. Dichos estableci­
mientos han dado cumplimiento asi­
mismo a las reglamentaciones vigentes 
sobre el Régimen Patrimonial dispuesto 
por Decreto 4.757/52 y Decreto 11.763, 
año 1953. realizando su primer censo 
integral el 6 de abril de 1953.

Anualmente el Poder Ejecutivo ha 
encarado la atención del presupuesto 
de sueldos y gastos de estas dependen­
cias, mediante un decreto global que 
les acordaba subsidios individualmente, 
con imputación al Anexo X, Subsidios, 
Subvenciones y Contribuciones del Es­
tado, del Presupuesto vigente y que 
para el año 1955 insumió la suma de 

“n, asignados por Decre-S 15.340.043 
to N9 1.140.

Sin perjuicio de ello, el Superior Gor 
bierno de la Provincia, por intermedio 
del Ministerio de Salud Pública, con­
currió en su ayuda med’ante la pro­
visión periódica de medicamentos, ins­
trumental menor y equipos de electro- 
medicina en todos los casos en que fué 
necesario. En cumplimiento de las pre­
visiones establecidas en el Segundo 
Plan Quinquenal se procedió a la crea­
ción de consultorios de especialidades 
médicas, se estableció la duplicidad de 
horarios para la atención sanitaria, es­
pecialmente odontológica, con turnos 
matutinos y vespertinos, facilitando el 
acceso de los trabajadores y del pueblo 
en general, hacia quienes van dirigidos 
todos estos esfuerzos que han merecido 
el beneplácito colectivo.

Se contempla, por ello, darle todos 
los elementos imprescindibles que la 
ciencia médica aconseja para lograr el 
máximo rendimiento: personal médico 
especializado, técnico auxiliar diplo­
mado y de servicio tendiente a obtener 
ei mayor grado de eficiencia en la mi­
sión que se les asigna.

Asimismo ha sido una preocupación 
de este Poder Ejecutivo el otorgar al 
personal de estos establecimientos la 
equiparación de sueldos, bonificaciones 
y mejoras sociales similares a los asig­
nados al personal que presta servicio 
en los hospitales dependientes del Mi­
nisterio de Salud Pública.

En el firme propósito de regularizar 
la situación imperante en estas institu­
ciones el Poder Ejecutivo, por inter­
medio de los organismos competentes, 
procedió al estudio de las condiciones 
legales para asegurar la incorporación 
al patrimonio fiscal, con carácter de- 
finitvo y con arreglo a las normas ju­
rídicas.

Tales circunstancias dieron origen a 
la sanción por Vuestra Honorabilidad 
de la Ley N<? 5.774 promulgada el 10 de 
setiembre de 1954, por la cual se daba 
destino a les bienes vacantes de ins­
tituciones intervenidas, las que habían 
sido declaradas en liquidación y que 
en la actualidad, sin pasivo exigible, 
permiten proceder a su incorporación.

Este acto de incremento para el Fis­
co Provincial comportará un notable 
acrecentamiento en la cantidad de ca­
mas disponibles, bajo la superinten­
dencia directa del Ministerio de Salud 
Pública. La distribución actual de 
camas en la Provincia, de acuerdo a 
su respectiva dependencia, es la si­
guiente: Ministerio de Salud Pública. 
9.409 camas; Municipalidades, 5.858; 
Privados, 3.442 camas, lo que hace un 
total de 18.709 camas, correspondiendo 
por tanto solamente 50,3 % a servicios 
oficiales. Ahora bien, mediante la in­
corporación de los establecimientos de 
referencia, cuyo total de camas ascien­
de a la cantidad de 1.129, el porcentaje 
citado se elevaría al 56 3 % es decir, 
en valores absolutos 10.538 camas.

El costo de este plan está fijado en 
la suma de $ 18.012.500 '% para el 
año 1956.

No escanará tampoco al elevado cri­
terio de Vuestra Honorabilidad que la 
sanción .favorable del proyecto de ley 
adjunto contempla las previsiones con­
tenidas en el Segundo Plan Quinque­
nal en materia asistencial y ratificará 
lo previsto por la Ley N9 5.694 en su 
artículo 21 brindando en tal sentido el 
instrumento necesario que así lo pei­
na i ta.

El Poder Ejecutivo descarta que 
Vuestra Honorabilidad, penetrada de 
los fines perseguidos, habrá de pros-
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MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL PODER 
EJECUTIVO, POR EL QUE SE DEROGA LA 
LEY S.S59, DE DIRECCION DE ACCION SO­
CIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACION 
Y SE ATRIBUYEN SUS FUNCIONES A LA 
ASOCIACION DE DOCENTES DE LA PRO­
VINCIA DE BUENOS AIRES.

Enrique V. Vattuone.
Enrique A. Colomdo.

— Destinado por la Presidencia a las comisiones 
de Salud Pública y <lc Presupuesto c Impuestos.

— Nota: Aprobado en la sesión de la fecha. Ver 
Asunto Ni 20 del Sumario.

  

Art. 49 Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

Eva Perón, 23 de agosto de 1955.

Honorable Legislatura:
Tengo el honor de someter a la con­

sideración de Vuestra Honorabilidad el 
proyecto de ley que se acompaña, por 
el que se deroga la número 5.559 que 
regularizó la organización y funciona­
miento de la Dirección de Acción So­
cial del Ministerio de Educación y se 
autoriza al Poder Ejecutivo a donar a 
la Asociación de Docentes de la pro­
vincia de Buenos Aires los bienes del 
dominio provincial afectados a los ser­
vicios que atiende la Dirección de Ac­
ción Social del Ministerio de Educación, 
con cargo a satisfacer las necesidades 
asistenciales del personal de dicho De­
partamento de Estado.

Esta iniciativa responde a la necesi­
dad de ajustar la acción que impulsa el 
Estado en pro del pueblo trabajador, 
con los principios contenidos en el Ca­
pítulo 39 del Segundo Plan Quinquenal, 
en materia de asistencia social, en base 
a una legislación que reúna las condi­
ciones establecidas en el Objetivo Es­
pecial 4 del capítulo citado, tanto en 
orden al cumplimiento de dichos prin­
cipios, como en lo referente a la sim­
plificación y agilización en la obten­
ción de los beneficios y prestaciones 
que deben ser las principales caracte­
rísticas de todo sistema de asistencia 
social. Se fundamenta, asimismo, en el 
imperativo de la hora presente de atri­
buir a las propias organizaciones del 
pueblo, en este caso la Asociación de 
Docentes de la provincia de Buenos Ai­
res, la misión de darse, con pleno goce

tar preferente atención al presente pro­
yecto de ley.

Saludo a Vuestra Honorabilidad con 
distinguida consideración.

CARLOS ALOE.

El Senado y Cántara de Diputados, etc.
Art. 19 A partir del 19 de enero del 

año 1956, los hospitales «Lucio Melén- 
dezx> de Adrogué, partido de Almirante 
Brown; «Mar del Plata» de Mar del 
Plata, partido de General Pueyrredón; 
«Nuestra Señora de Lujan» de Luján; 
«Eva Perón» de Maipú; «San Antonio 
de Padua» de Navarro; «Julio de Ve- 
dia» de Nueve de Julio; «Petrona V. 
de Cordero» de San Fernando; «San 
Pedro» de San Pedro, y Pcliclínico 
«Eva Perón» de Tigre, pasarán a de­
pender administrativa y técnicamente 
del Ministerio de Salud Pública, incor­
porándose al presupuesto respectivo.

Art. 29 Autorízase al Poder Ejecu­
tivo a invertir hasta la suma de dieci­
ocho millones doce mil quinientos pesos 
moneda nacional de curso legal (pe­
sos 18.012.500 % de c/1.) que demanda 
el cumplimiento de la presente ley en 
el ejercicio 1956, que se tomará del 
Anexo X, Subsidios, subvenciones y 
contribuciones del Estado, Capítulo 19, 
Grupo 19, Partida Principal 1. aplicán­
dose los fondos de la siguiente manera: 
Anexo VI, Ministerio de Salud Pública, 
Capítulo 19, Grupo 19, Inciso 19, Gastos 
en Personal, Item 9, Dirección General 
de Salud Pública:
Partida Principal 2 — Suel­

dos 
Partida Principal 4 — Boni­

ficaciones y Suplementos 3.742.100 
Partida Principal 6 — Apor­

te patronal  1.115.400 
Inciso 29, Otros Gastos

Partida Principal 1 — Gas­
tos Generales  4.394.600

Partida Principal 2 — Inver­
siones  250.000
Art. 39 Los aportes, contribuciones y 

donaciones que se realicen para el man­
tenimiento de los hospitales que se in­
corporan, serán ingresados al Cálculo 
de Recursos para el año 1956 en la Pri­
mera Parte. Recursos, I) En efectivo. 
1) De Rentas Generales, a) Recaudado 
por la Provincia, 18. Ingresos Varios.
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El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Facúltase al Poder Ejecutivo 

a donar a la Asociación de Docentes 
de la provincia de Buenos Aires los

bienes muebles del patrimonio provin­
cial afectados a los servicios que atien­
de la Dirección de Acción Social del 
Ministerio de Educación, con cargo a 
satisfacer las necesidades asistenciales 
del personal de ese Departamento de 
Estado, cualquiera sea la forma de re­
muneración o de contratación de sus 
servicios.

Art. 29 El personal jubilado mientras 
prestaba servicios en el Ministerio de 
Educación de la provincia de Buenos 
Aires podrá beneficiarse con la pres­
tación de los servicios referidos en el 
artículo 19.

Art. 39 El personal dependiente de la 
Dirección de Acción Social nombrado 
con cargo a la Cuenta Especial de la 
misma, pasará a revistar en el Ane­
xo VII del Presupuesto, a partir de la 
promulgación de la presente ley.

Art. 49 Facúltase al Poder Ejecutivo 
a cancelar las obligaciones contraídas 
por la Dirección de Acción Social hasta 
la fecha de la promulgación de la pre­
sente ley, que hayan o no contado con 
crédito en los presupuestos respectivos.

Art. 59 El Poder Ejecutivo fiscaliza­
rá la utilización de los bienes que se 
donan a la Asociación de Docentes de 
la provincia de Buenos Aires por el 
artículo 19 y a los fines expresados en 
el mismo, por los sistemas o medios 
que establezca.

Art. 69 Los recursos que demande el 
cumplimiento de la presente ley serán 
tomados de Rentas Generales.

Art. 79 El Poder Ejecutivo podrá 
hacer efectiva la facultad que le con­
fiere el artículo 19 de la presente ley, 
una vez acreditada la personería que 
corresponda a la Asociación de Docen­
tes de la provincia de Buenos Aires, 
según la legislación vigente en la ma­
teria. x

En caso de disolución de dicha ins­
titución los bienes muebles que se do­
nan por el artículo 19 deberán reinte­
grarse al patrimonio provincial.

Art. 89 Derógase la Ley 5.559.
Art. 99 El Poder Ejecutivo reglamen­

tará la presente dentro de los noventa 
(90) días de promulgada.

Art. 10. Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

de la libertad que asegura el Capítulo I 
del Segundo Plan Quinquenal, el régi­
men asistencial que más convenga a las 
necesidades del núcleo o sector que 
representa.

Por otra parte la Ley 5.559, cuya de­
rogación se solicita, al establecer los 
objetivos de la Dirección de Acción So­
cial y fijarle una competencia de orden 
general, impone una rigidez en la es­
tructura del Ministerio de Educación, 
que traba todo intento destinado a de­
limitar, dentro de un concepto de per­
fectibilidad, el ámbito real en el que 
corresponde accionar no sólo en razón 
de los destinatarios de los servicios, 
sino también en lo que respecta a los 
servicios mismos.

En efecto, el hecho de ser la Ley 5.559 
anterior a la sanción del Segundo Plan 
Quinquenal, que fija en sus Objetivos 
Especiales la acción a desarrollar por 
el Estado para el cumplimiento de sus 
principios, exige una inmediata revisión 
de su enunciado, de cuyo análisis surge 
evidentemente la ineficiencia actual de 
sus disposiciones frente al concepto de 
integralidad que informa las realizacio­
nes justicialistas.

Las facultades del Poder Ejecutivo 
para ordenar la estructura de la Admi­
nistración, hacen innecesaria la vigen­
cia de leyes destinadas a la creación 
de reparticiones, para la prestación de 
servicios confiados a su competencia 
general, que d.eben estar sujetos a las 
modificaciones que las circunstancias 
impongan, para mejorar su desenvol­
vimiento.

Es oportuno destacar, asimismo, que 
el artículo 19 de la ley examinada no 
satisface plenamente los postulados del 
Justicialismo, toda vez que discierne 
sobre la calidad docente y administra­
tiva del personal del Ministerio de 
Educación y según ella, se limitan o 
amplían los servicios que dicha ley 
instituye.

Por estos fundamentos solicito a 
Vuestra Honorabilidad quiera prestar 
sanción al proyecto de ley que someto 
a vuestro elevado criterio.

Saludo a Vuestra Honorabilidad con 
distinguida consideración.

CARLOS ALOE. Kaymuniio J. Salvat. 
Enrique A. Colomro.

— Destinado por la Presidencia a las comisiones 
Primera de Legislación y de Presupuesto c Im­
puestos.

— Nota: Aprobado en la sesión de la fecha. Ver 
Asunto N? 2t del Sumario.
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MENSAJE Y PROYECTO DE LEY, DEL PODER 
EJECUTIVO, POR EL QUE SE DEROGA LA 
LEY 5.179, Y SE ATRIBUYEN SUS FUNCIO­
NES A LA FEDERACION GREMIAL DEL 
PERSONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CAR 
NE, DERIVADOS Y AFINES.

tamente y a su cargo, los múltiples ser­
vicios de la Dirección General de Asis­
tencia Social, concernientes al sosteni­
miento y administración de dispensarios, 
policlínicos, sanatorios, casa de vacacio­
nes y 'de reposo, para prevenir y curar 
las enfermedades, tanto entre los afilia­
dos, que integran los distintos organis­
mos de la entidad, como entre sus fami­
liares.

El proyecto sometido a consideración 
de Vuestra Honorabilidad formaliza la 
transferencia a la Federación Gremial 
del Personal de la Industria de la Car­
ne, Derivados y Afines sobre la base 
de los valores de contabilidad que se 
establezcan al 31 de agosto de 1955, re­
presentados por el activo fijo, exigible 
y disponible. A título ilustrativo se in­
forma que dichos rubros, según el úl­
timo balance general practicado al 39 
de abril de 1955, ascendía a la suma de 
S 4.882.080,06 %. Se prevé, además, la 
transferencia al costo de la fracción de 
tierra sita en el partido de Avella­
neda, cuya expropiación ha sido dis­
puesta por la Ley 5.772, con destino a 
la erección del edificio para el Policlí- 
nico de la Dirección General de Asis­
tencia Social para el Personal de la 
Industria de la Carne, Derivados y 
Afines.

La realización de la oneración de que 
•se trata, se ha provisto mediante el 
pago del importe correspondiente por 
la Federación Gremial referida, a favor 
de la Provincia, en servicios anuales 
de amortización, con interés.

Con el objeto de transferir un or­
ganismo financieramente denurado y 
en las mejores condiciones de desen­
volvimiento, la Provincia se hace carero 
del pasivo de la Dirección General de 
Asistencia Social para el Personal de 
la Industria de la Carne, Derivados 
y Afines, que resulte al 31 de agosto 
de 1955, haciéndose notar que según 
el referido balance general al 30 de 
abril de 1955, el pasivo ascendía a la 
suma de S 11.092.258,01 X cifra esta 
que también será reajustada a la fecha 
de transferencia.

El Poder Ejecutivo entiende que con 
el proyecto formulado contribuye de 
una manera efectiva a promover el des­
envolvimiento independiente de los ser­
vicios asistenciales obreros.

Debe destacarse que por el proyecto 
formulado se deroga el inciso a) del 
artículo 8*? de la Ley 5.345, por el cual 
se establecía un recargo al impuesto a

r ¡ D. 53

(P. E./73/55).

Eva Perón, 24 de agosto de 1935.

Honorable Legislatura:
El Poder Ejecutivo tiene el honor de 

dirigirse a Vuestra Honorabilidad, pa- 
ra someter a su consideración el pro­
yecto de ley por el que se autoriza la 
transferencia a la Federación Gremial 
del Personal de la Industria de la Car­
ne, Derivados y Axfines de todos los 
bienes que integran el patrimonio de 
la Dirección General de Asistencia So­
cial para el Personal de la Industria de 
la Carne, Derivados y Afines, creada 
por Ley 5.179.

El Poder Ejecutivo considera que las 
iniciativas y creaciones promovidas 
dentro del criterio de mejoramiento de 
las condiciones de vida de pueblo, de­
ben ser objeto de reajustes en sus 
estructuras, a fin de asegurar la efec­
tividad de todos los propósitos perse­
guidos, pasando de las etapas iniciales 
a aquellas otras que impliquen el cum­
plimiento integral del vasto programa 
alentado por el Gobierno, para materia­
lizar en la práctica los postulados de la 
Doctrina Nacional y las legítimas espe­
ranzas de los trabajadores.

La iniciativa que se somete a con­
sideración de Vuestra Honorabilidad, 
responde justamente a ese propósito. 
Desea el Poder Ejecutivo, satisfaciendo 
aspiraciones gremiales concretas, que 
las finalidades de la Ley 5.179 se vean 
reflejadas en una medida más vasta 
que la que se desprende de su texto 
actual.

Tal como lo viene señalando reite­
radamente el Excelentísimo señor Pre­
sidente, se cumple el propósito de entre­
gar a las propias organizaciones sindica­
les el manejo de las entidades que con­
ciernan a su desenvolvimiento integral, 
particularmente en lo que se refiere a la 
asistencia social.

Al propiciar esa medida se brinda a 
la Federación Gremial del Personal de 
la Industria de la Carne, Derivados y 
Afines, la oportunidad de seguir direc-
Definitivo. Período 999.
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(D./64/ss).
PROYECTO DE LEY

PROYECTO DE LEY, DEL SEÑOR DIPUTADO 
ESTEVES Y OTROS, POR EL QUE SE MODI­
FICA LA LEY 5.424, DE SEGURO COLECTI- 
VO EN LO RELATIVO AL PLAZO DE INS­
CRIPCION.

Enrique V. Vattuone.
Enrique A. Colombo.

Eduardo Estevcf, Emilio C. Parodi, 
Manuel M. Mujiea, Elcodoro M. 
Cortázar, Angel Orfila.

las Actividades Lucrativas a cargo de 
los frigoríficos, cuyo producido, según 
el artículo 50 de la mencionada ley, s« 
destina al sostenimiento de la Dirección 
General de Asistencia Social para el 
Personal de la Industria de la Carne, 
Derivados y Afines, con cuya deroga­
ción se aligera la carga impositiva de 
los contribuyentes del sector mencio­
nado.

Por las razones expuestas, confía el 
Poder Ejecutivo en el despacho favora­
ble del proyecto de ley que acompaña.

Saludo a Vuestra Honorabilidad con 
distinguida consideración.

CARLOS ALOE.

— Destinado por la Presidencia a las comisiones 
- Primera de Legislación y de Presupuesto c Impues­

tos.
— Nota: Aprobado en la sesión de la fecha. Ver 

Asunto N» 23 del Sumario.

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Art. 19 Modifícase el artículo 21 de 

la Ley 5.424, que quedará redactado en 
la siguiente forma:

«Art. 21. Los derechos sobre los se­
guros de vida e invalidez total y per­
manente, prescriben a los tres años 
de producido el fallecimiento o la 
cesantía del asegurado según corres­
ponda, y el importe de los beneficios 
que no hubieren sido reclamados, 
dentro de ese término, pasará a for­
mar parte del fondo de la sección 
Seguro Colectivo».
Art. 29 Comuniqúese al Poder Ejecu­

tivo.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Autorízase la transferencia 

en favor de la Federación Gremial 
del Personal de la Industria de la Car­
ne, Derivados y Afines, de todos los 
bienes y derechos que integran el pa­
trimonio de la Dirección General de 
Asistencia Social para el Personal de 
la Industria de la Carne, Derivados y 
Afines, creada por Ley 5.179.

Art. 29 2Xut0riza.se al Poder Ejecutivo 
a formalizar el convenio respectivo, a 
los fines de perfeccionar la transferen­
cia a que se refiere el artículo ante­
rior, con arreglo a las siguientes con­
diciones generales:

19 El Poder Ejecutivo fijará el im­
porte por el que se efectúa la trans­
ferencia, que se determinará sobre la 
base de los valores de contabilidad, en 
concepto de activo fijo exigible y dis­
ponible, ajustados al 31 de agosto de 
1955, fecha en que se transmitirá la 
posesión de los bienes. En el ajuste de 
los valores deberá comprenderse el in­
mueble a que se refiere la Ley 5.772.

29 Al monto que resulte según el 
inciso anterior, se deducirá la suma de 
dos millones de pesos moneda nacional 
($ 2.000.000 %), importe del subsidio 
que debe entregarse, conforme a lo es­
tablecido por el artículo 29 inciso a) 
de la Ley 5.436. El saldo remanente se­
rá abonado a la Provincia por la Fe­
deración Gremial del Personal de la 
Industria de la Carne, Derivados y Afi­
nes, mediante un servicio de interés 
del 3 V2 % y 1 % de amortización anual 
acumulativa, que comenzará a aplicarse 
a partir del 19 de setiembre del año 
1955. Sin perjuicio de dichas amorti-

I zaciones, podrán hacerse otras de ca­
rácter extraordinario.

Art. 39 Facúltase al Poder Ejecutivo 
a realizar todos los actos y establecer 
las condiciones complementarias, a los 
fines del perfeccionamiento de la trans­
ferencia autorizada por la presente 
ley.

Art. 49 Facúltase igualmente al Po­
der Ejecutivo a cancelar el pasivo de 
la Dirección General de Asistencia So­
cial para el Personal de la Industria 
de la Carne, Derivados y Afines, que 
resultare al 31 de agosto del año 1955, 
con fondos que se tomarán de supe­
rávit de ejercicios y/o Rentas Gene­
rales.

Art. 59 Deróganse la Ley 5.179 y los 
artículos 89 inciso a) y 50 de la Ley 
5.345 (T. O. 1954).

Art. 69 Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

2Xut0riza.se
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(D./71/55).

PROYECTO DE LEY
(D./66/55).

PROYECTO DE LEY

i

Ismael Erríest, Pablo Cogorno.
Emilio C. Parodi, Eduardo Estoves, 

Manuel M. Mujica.

í i
■

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Autorizar al Poder Ejecutivo 

a disponer de hasta la cantidad de un 
millón quinientos mil pesos moneda 
nacional ($ 1.500.000 %), para socorrer 
a los familiares de las víctimas y a las 
víctimas del accidente ferroviario ocu­
rrido en la localidad de Cindadela 
(provincia de Buenos Aires), en la 
■mañana del 23 de agosto del corriente 
año.

Art. 29 Los gastos que ocasione el 
cumplimiento de la presente ley, que 
se declara de urgencia, se imputarán al 
superávit del anterior ejercicio finan­
ciero.

PROYECTO DE LEY, DE LOS SEÑORES DI­
PUTADOS ERRIEST Y COGORNO, POR EL 
QUE SE ACUERDA SUBSIDIO A LAS VIC­
TIMAS DEL ACCIDENTE FERROVIARIO 
OCURRIDO EN CIUDADELA.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Autorízase al Poder Ejecu­

tivo a invertir hasta la cantidad de un 
millón quinientos mil pesos moneda 
nacional 1.500.000 %), para contri­
buir al socorro de las víctimas y fami­
liares de los fallecidos en el accidente 
ferroviario ocurrido en la Estación Cin­
dadela del Ferrocarril Domingo F. Sar­
miento, en la mañana del día 23 del 
corriente mes.

Art. 29 El gasto que demande el cum­
plimiento de la presente ley, que se 
declara de urgencia, se imputará al su­
perávit del ejercicio correspondiente 
al año 1954.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

La modificación que se propone, tie­
ne por objeto establecer un régimen, 
dentro de la economía de la ley, de ma­
yor protección tanto al asegurado como 
a los beneficiarios del seguro. El tér­
mino establecido por el artículo 21 de 
la Ley 5.424, para la prescripción de 
los derechos sobre los seguros de vida 
e invalidez total y permanente, es exi­
guo y perentorio. A elevar a tres años 
el mencionado término quedarían res­
guardados el ejercicio de esos derechos 
por un tiempo tal que permita a los 
beneficiarios o herederos legítimos, 
cumplir con todos los requisitos admi­
nistrativos, sin correr el riesgo por 
cualquier omisión involuntaria, de per­
der el importe establecido para estos 
casos, cuya gravedad se evidencia por 
sí sola. Es con ese sentido de dar una 
mayor protección y seguridad a los le­
gítimos interesados que proponemos 
esta modificación, elevando a tres años 
el término fijado para la prescripción 
de los derechos sobre los seguros de 
vida e invalidez total y permanente.

— Destinado por la Presidencia 
Primera de Legislación.

FUNDAMENTOS

La opinión pública ha sido conmo­
vida por el luctuoso accidente ferro­
viario acaecido en la mañana del 23 de 
agosto en la estación Ciudadela.

La Legislatura de Buenos Aires ha 
mantenido una constante tradición de 
solidaridad con las víctimas de todos 
aquellos episodios luctuosos, en que la 
fatalidad ha llevado el luto y la mise­
ria a los hogares de los habitantes de 
Buenos Aires. Y si la Argentina ha lle­
vado muchas veces su generosidad más 
allá de sus fronteras para reconfortar 
el dolor de las víctimas y las lágrimas 
de sus familiares en todos aquellos si­
niestros que conmovieron su sentimien­
to de humana solidaridad, creemos que 
en este caso el espíritu humanitario dé­
los legisladores de Buenos Aires fun­
damentará la decisión unánime de la 
representación pública para concurrir 
a aliviar la situación de los familiares 
de los numerosos muertos y heridos 
ocasionados por la catástrofe.

— Destinado por la Presidencia a la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos.

PROYECTO DE LEY, DEL SEÑOR DIPUTADO 
PARODI Y OTROS, POR EL QUE SE ACUER­
DA SUBSIDIO A LAS VICTIMAS DEL AC­
CIDENTE FERROVIARIO OCURRIDO EN 
CIUDADELA.
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FUNDAMENTOS

.

Señor Presidente:
El luctuoso accidente ocurrido en la 

mañana del día 23 del corriente mes, 
en la Estación Ciudadela del Ferroca­
rril Domingo F. Sarmiento, que ha oca­
sionado quince muertos y más de cua­
renta heridos, ha llenado de congoja al 
país entero.

La representación del Partido Demó­
crata de esta Honorable Cámara, ve­
lando por el bienestar del pueblo, que 
la ha traído a esta Recinto, presenta!

Í

í 
j

este proyecto de ley, para que el Podei’ 
Ejecutivo lleve el amparo y la ayuda 
material, a fin de que los familiares de • 
las personas fallecidas y los heridos en ■ 
el mencionado accidente puedan sufra­
gar los gastos ocasionados por el mismo.

Por estas razones, señor Presidente, 
solicitamos la urgente sanción del pre­
sente proyecto de ley, a fin de que la 
provincia de Buenos Aires llegue con 
su aporte a cumplir con la asistencia 
social que está obligada en estos casos.

— A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.
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APENDICE

PUBLICACIONES DISPUESTAS POR LA PRESIDENCIA

a) Textos definitivos de los proyectos de ley aprobados en la sesión de la fecha

EN PARTICULAR,

PROYECTO DE LEY PROYECTO DE LEY

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Autorízase al Poder Ejecu­

tivo a erigir en la ciudad de Bolívar un 
monumento conmemorativo al Soldado 
del Desierto, a cuyo efecto se lo faculta 
a invertir hasta la suma de un millón 
de pesos moneda nacional ($ 1.000.000 
moneda nacional).

Art. 29 El gasto que demande el cum­
plimiento de la presente ley, deberá ser 
atendido con afectación a la Ley 5.712, 
Segundo Plan Quinquenal (Plan Inte­
gral de Trabajos Públicos).

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu­
tivo.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Declárase de utilidad pública 

y sujeto a expropiación, el inmueble 
ubicado en la calle Barcelona esquina 
a calle Ensenada de la localidad de 
Eerisso, partido de Eva Perón, desig­
nado según plano 55-892-52 como lotes 
A, B, E y F, de la manzana C y según 
catastro circunscripción VII, sección F, 
manzana 186, parcelas 1 b, 3 a, 29 b 
y 30 a, con una superficie de trescien­
tos veinticuatro metros con cincuenta y 
cinco decímetros cuadrados (324,55 me­
tros cuadrados), doscientos nueve me­
tros cuadrados (209 m2), seiscientos 
cincuenta y un metros con setenta y 
ocho decímetros cuadrados (651,78 me­
tros cuadrados) y trescientos setenta y 
cinco metros cuadrados (375 m2), res­
pectivamente, registrado en Guía de 
Contribuyentes bajo partida 62.219, de 
propiedad de Juan Ciresi de Berardine- 
lli, Nicolás Angel y Julio Pedro Berar- 
dinelli y Ciresi, e inscripto el dominio 
en el Registro de la Propiedad bajo 
número 28.658, folio 747 vuelta, Serie C 
del año 1909 y declaratoria de herede­
ros folio 3.496 del año 1948, con el fin 
de afectarlo a la construcción del edi­
ficio fiscal para la Escuela N9 118 del 
distrito de Eva Perón.

Art. 29 Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley, debe­
rán registrarse provisionalmente en la 
cuenta «Ley 5.712, Segundo Plan Quin­
quenal, Plan Analítico de Inversiones 
del Estado 1955, Capítulo I, Título 2, 
Subtítulo A, Rubro Funcional I, Uni­
dad Funcional 337, Realización Unica».

Art. 39 Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 A partir del 19 de enero del 

año 1956, los hospitales «Lucio Melén- 
dez», de Adrogué, partido de Almirante 
Brown; «Mar del Plata», de Mar del 
Plata, partido de General Pueyrredón; 
«Nuestra Señora de Luján», de Luján; 
«Eva Perón», de Maipú; «San Antonio 
de Padua», de Navarro; «Julio de Ve- 
dia», de Nueve de Julio; «Petrona V. 
de Cordero», de San Fernando; «San 
Pedro», de San Pedro y Policlínico 
«Eva Perón», de Tigre, pasarán a de­
pender administrativa y técnicamente 
del Ministerio de Salud Pública, incor­
porándose al prespuesto respectivo.

Art. 29 Autorízase al Poder Ejecu­
tivo a invertir hasta la suma de dieci­
ocho millones doce mil quinientos pesos 
moneda nacional de curso legal (pe­
sos 18.012.500 % c/1.), que demanda el 
cumplimiento de la presente ley en el 
ejercicio 1956, que se tomará del Ane-

QUE SE COMUNICAN ALCON APROBACION, EN GENERAL Y 
HONORABLE SENADO.
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$ %

8.510.400

3.742.100

1.115.400

4.394.600

250.000

PROYECTO DE LEY

i

I

Partida Principal 2-Suel­
dos 

Partida Principal 4 - Boni­
ficaciones y suplementos 

Partida Principal 6 - Apor­
te patronal  

Inciso 2? - Otros Gastos 
Partida principal 1 - Gastos 

generales  
Partida Principal 2 - Inver­

siones 
Art. 39 Los aportes, contribuciones y 

donaciones que se realicen para el man­
tenimiento de los hospitales que se in­
corporan, serán ingresados al Cálculo 
de Recursos para 1956 en la Primera 
Parte - Recursos - I) En efectivo - I) 
De Rentas Generales - a) Recaudado 
por la Provincia - 18 - Ingresos varios.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

por la Dirección de Acción Social hasta 
la fecha de la promulgación de la pre­
sente ley, que hayan o no, contado con 
crédito en los presupuestos respectivos.

Art. 59 El Poder Ejecutivo fiscali­
zará la utilización de los bienes que 
se donan a la Asociación de Docentes 
de la Provincia de Buenos Aires, por 
el artículo 19, y a los fines expresados 
en el mismo, por los sistemas o medios 
que establezca.

Art. 69 Los recursos que demande el 
cumplimiento de la presente ley, serán 
tomados de Rentas Generales.

Art. 79 El Poder Ejecutivo podrá ha­
cer efectiva la facultad que le confiere 
el artículo 19 de la presente ley, una 
vez acreditada la personería que co­
rresponda a la Asociación de Docentes 
de la Provincia de Buenos Aires, según 
la legislación vigente en la materia.

En caso de disolución de dicha ins­
titución, los bienes muebles que se do­
nan por el artículo 19, deberán reinte­
grarse al patrimonio provincial.

Art. 89 Derógase la Ley 5.559.
Art. 99 El Poder Ejecutivo reglamen­

tará la presente, dentro de los noventa 
(90) días de promulgada.

Art. 10. Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

xo X, Subsidios, subvenciones y con­
tribuciones del Estado, Capítulo 19, 
Grupo 19, Partida Principal 1, aplicán­
dose los fondos de la siguiente ma­
nera: Anexo VI - Ministerio de Salud 
Pública, Capítulo 19, Grupo 19, Inciso 
19, Gastos en Personal, Item 9, Direc­
ción General de Salud Pública:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Facúltase al Poder Ejecutivo 

a donar a la Asociación de Docentes 
de la Provincia de Buenos Aires, los 
bienes muebles del patrimonio provin­
cial afectados a los servicios q'ue atien­
de la Dirección de Acción Social del 
Ministerio de Educación, con cargo a 
satisfacer las necesidades asistenciales 
del personal de ese departamento de 
Estado, cualquiera sea la forma de re­
muneración o de contratación de sus 
servicios.

Art. 29 El personal jubilado mientras 
prestaba servicios en el Ministerio de 
Educación de la Provincia de Buenos 
Aires, podrá beneficiarse con la pres­
tación de los servicios referidos en el 
artículo 19.

Art. 39 El personal dependiente de la 
Dirección de Acción Social, nombrado 
con cargo a la Cuenta Especial de la 
misma, pasará a revistar en el Anexo 
VII del Presupuesto, a partir de la pro­
mulgación de la presente ley.

Art. 49 Facúltase al Poder Ejecutivo 
a cancelar las obligaciones contraídas

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Autorízase la transferencia 

a favor de la Federación Gremial del 
Personal de la Industria de la Carne, 
derivados y Afines, de todos los bienes 
y derechos que integran el patrimonio 
de la Dirección General de Asistencia 
Social para el Personal de la Industria 
de la Carne, derivados y Afines, creada 
por Ley N9 5.179.

Art. 29 Autorízase al Poder Ejecu­
tivo a formalizar el convenio respectivo, 
a los fines de perfeccionar la transfe­
rencia a que se refiere el artículo an­
terior, con arreglo a las siguientes con­
diciones generales:

19 El Poder Ejecutivo fijará el im­
porte por el que se efectúa la 
transferencia, que se determinará 
sobre la base de los valores de 
contabilidad, en concepto de activo 
fijo exigible y d’sponible, ajusta­
dos al 31 de agosto de 1955, fecha 
en que se tramitará la posesión 
de los bienes. En el ajuste de los 
valores deberá comprenderse el
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Eva Perón, 36 de agosto de 1955.

'■

de carácterotras

hasta

Jorge Alberto Simini.
Dionisio Ondarra.

Al señor Presidente del Honorable Se­
nado, doctor Carlos A. Díaz.
Tengo el agrado de dirigirme al se­

ñor Presidente comunicándole que esta 
Honorable Cámara, en sesión de la fe­
cha, ha aprobado el siguiente —

Art. 59 Facúltase igualmente al Po­
der Ejecutivo a cancelar el pasivo de 
la Dirección General de Asistencia So­
cial para el Personal de la Industria 
de la Carne, Derivados y Afines, que 
resultare al 31 de agosto del año 1955, 
con fondos que se tomarán de Superá­
vit de Ejercicios y/o Rentas Generales.

Art. 6? Deróganse la Ley NO 5.179 
y los artículos 89, inciso a) y 50 de la 
Ley N9 5.345 (T. O. 1954).

Art. 79 Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

inmueble a que se refiere la Ley 
número 5.772.

29 Al monto que resulte según el 
inciso anterior, se deducirá la su­
ma de dos millones de pesos mo­
neda nacional ($ 2.000.000 %) 
importe del subsidio que debe en­
tregarse conforme a lo establecido 
por el artículo 29, inciso a) de 
la Ley N9 5.435. El saldo rema­
nente será abonado a la Provincia 
por la Federación Gremial del 
Personal de la Industria de la 
Carne, Derivados y Afines, me­
diante un servicio de interés del 
3 V2 % y 1 % de amortización 
anual acumulativa, que comenzará 
a aplicarse a partir de! 19 de se­
tiembre del año 1955. Sin perjui­
cio de dichas amortizaciones, po­
drán hacerse 
extraordinario.

Art. 39 Facúltase al Poder Ejecutivo 
a realizar todos los actos y establecer 
las condiciones complementarias, a los 
fines del perfeccionamiento de la trans­
ferencia autorizada por la presente ley.

Art. 49 Las empresas patronales de­
berán, por el término de 90 días, rea­
lizar los siguientes descuentos:

19 Sueldos mensuales brutos
$ 3Ó0, $ 4 por mes.

29 Sueldos mensuales brutos de pe- 
300,01 hasta $ 500, $ 6 poi’sos

mes.
39 Sueldos mensuales brutos de pe­

sos 500,01 hasta $ 700, $ 8 por 
mes.

49 Sueldos mensuales brutos de más 
de $ 700, $ 10 por mes.

Los importes resultantes los deposi­
tarán a la orden de la Federación Gre­
mial del Personal de la Industria de la 
Carne, Derivados y Afines.

PROYECTO DE RESOLUCION

Invitar a la Honorable Cámara de 
Senadores a constituir una Comisión 
Bicameral con motivo del 1009 Período 
Legislativo, a cumplirse en el año 1956, 
que tendría a su cargo la programación 
y organización de actos alusivos al 
acontecimiento.

La «Comisión Bicameral del 1009 Pe­
ríodo Legislativo:» estará constituida 
por siete diputados y tres senadores, 
que serán designados por los respecti­
vos presidentes.

Los gastos que se originen serán 
atendidos con cargo a los presupuestos 
de cada Cámara.

De acuerdo a la resolución vigente 
se acompaña el expediente D/72/55.

Saludo al señor Presidente con toda 
consideración.
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1.

4.143 y 5.801,

(P.E./49/55:

b) Comunicaciones del Honorable Senado llegadas a la Secretaría el 29 y 
31 de agosto de 1955, y cuyo archivo con sus antecedentes dispuso la 
Presidencia.

(H.S./35/55) (P.E./60/55) : Co­
munica la sanción del proyecto de ley 
de modificación de las leyes números 

de funcionamiento de 
hipódromos, en lo relativo al destino 
de producidos.

2. (H.S./36/55) (P.E./49/55: Co­
munica la sanción del proyecto de ley 
por el que se establece el ejercicio de 
la jurisdicción provincial en la isla 
Martín García.

3. (H.S./34/55) (P.E./59/55) : Co­
munica la sanción del proyecto de ley 
por el que se mod fica el artículo 5? 
de la Ley N9 5.783 de Marcas y Se­
ñales.

4. (H.S./32/55) (P.E./52/55) : Co­
munica la sanción del proyecto de ley 
de Ordenanza Impositiva para 1956 del 
partido de Eva Perón.

5. (H.S./33/55) (P.E./53/55) : Co­
munica la sanción del proyecto de ley 
de Presupuesto de la Municipalidad de 
Eva Perón, para 1956.

6. (H.S./39/55) (P.E./67/55): Co­
munica la sanción del proyecto de ley 
de erección de un monumento al Solda­
do del Desierto, en Bolívar.

7. (H.S./40/55) (P.E./68/55) : Co- 
munica la sanción del proyecto de ley

de expropiación de un inmueble en Eva 
Perón para la Escuela N9 118 de Ee- 
risso.

8. (H.S./41/55) (P.E./70/55) : Co­
munica la sanción del proyecto de ley 
por el que se incorporan al presupuesto 
del Ministerio de Salud Pública nueve 
establecimientos hospitalarios.

9. (H.S./42/55) (P.E./72/55) : Co­
munica la sanción del proyecto de ley 
por el que se deroga la Ley N9 5.559 
de Dirección de A_cción Social del Mi­
nisterio de Educación y se atribuyen 
sus funciones a la Asociación de Do­
centes de la provincia de Buenos Aires.

10. (H.S./43/55) (P.E./73/55) : Co­
munica la sanción del proyecto de ley 
por el que se deroga la Ley N9 5.179 
de Dirección de Asistencia Social del 
Personal de la Industria de la Carne, 
Derivados y Afines, y se atribuyen sus 
funciones a la Federación Gremial del 
Personal de la Industria de la Carne, 
Derivados y Afines.

11. (H.S./38/55) (P.E./37/55) : Co­
munica la sanción del proyecto de ley 
de prórroga de la Ley Impositiva, Cálcu­
lo de Recursos y Presupuesto General 
para 1956.




